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PUNTOS DE SDSCRICION.

Sif M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París,, G. A. Saavedra, rué Taitboút, núm. 65,—E, Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta SO recib en  en  la  Ad

m inistración d e  la  Im prenta  N acional (en trad a por la  calle d e  San  
Ricardo) d esd e  la s  once de la  m añana hasta las cuatro y  m edia de  
la  ta rd e  tod os lo s d ias; los fe stivos  so lam ente dé Once á u n a .

Para la venta de obras y ejemplares de la G a ceta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la máñana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos* de once a úna.

1 3

PRECIOS DE SUS6RIGI0N.

Pesetas.. Cénts.

M a d r id    Por un m e s . . 4
P rovincias, inclusas las 1 P oi tres  m eses ......................  1 8

I s la s  B a l e a r e s  y Ca- > Por se is  m eses.................  36
n a r ia s ............... .................... ) Por un a ñ o . . . . . . . ............  66

U ltr a m a r   ..................  Por tres méses................  25

E x tr a n je r o ..........................  Por tres m eses.. . 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a ce ta  d e  M aúrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
M m iSTERÍO  PE C M C IA  Y JUSTICIA.

DECRETOS.
, A  p ro p u e s ta : tíe í M in is tro  de G rac ia  y  J u s t i c i a , de  

a cu e rd o  con  él C onsejo de M in is t ro s ,
V engo en  n o m b ra r  V ocal de la. J u n ta  ca lif ic ad o ra  de 

M ag is trad o s  y  J u e c e s já  D. R ic a rd o  C h acó n , D ip u tad o  á  
G órtes V p a ra  la  v a c a n te  q u e  re s u lta  p o r re n u n c ia  de D on 
C ris tó b a l M artiir  de H e rre ra .

D ado én  P a lac io  á  c a to rce  de Ju lio  de m il och o c ien to s 
s e te n ta  y  u no .

. -  ■ a m a d e o . ' ‘ v̂':, i . ■
El Ministro dé Gracia y  Justicia, \

‘ ; ■ Aúgfiásto fJtloa. •

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de G rac ia  y  J u s t ic ia ,  de 
a c u e rd o  con é l C onsejo de M in is tro s ,

V engo en  n o m b ra r  V ocal de la  J u n ta  c a lificad o ra  de 
M agrstradors y  Ju eces á  D. V íc to r A rn a u ,  C a ted rá tico  de 
la  F a c u lta d  de D erecho  de la  U n iv e rs id a d  C en tra l i z a r a  la  
v a c a n te  que  re s u lta  p b r  habiér sido  n o m b ra d ó  jw h se je ro  
de E s ta d o  D-. S an tiag o  D iego M adrazo . ^

D ado en  Palacio 'A  patQr,ce:de Ju lio  dé  m il o choc ien to s 
s e te n ta .y  uno . . ,i: . ,

. 'AMADEO.
El Ministro de Graciai V Justicia,

A a g ^ a íiitó  U Í l o á .
   iíÍÍm'11 !!!■"■ lF~  i ■ . .

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

E s ta  d isposic ión  es p re c e p tiv a  y  n o  puede e lu d irse  s u  
cu m p lim ien to , p o rq u e  no  de ja  a l a rb i tr io  de la s  D ip u ta c io 
n es p ro v in c ia le s  (que in c u r r e n  en  re sp o n sab ilid ad  s i n o  
su je ta n  su s  acu e rd o s  á  lo que* d isp o n en  la s  le y e s )d a  e x is 
te n c ia  de las  E scu e la s  N o rm ales  de Maestros.^

P o r ta n to , el Consejo e n tie n d e  que  el G obierno  e s tá  en  
el caso  de a p lic a r  el a r t .  88 d e  la  ley  p ro v in c ia l de jando  
sin  efecto el a cu e rd o  de que se  t r a t a ,  y  en ca rg an d o  á  la  
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de H u esca  que  re s u e lv a  lo p ro ce - 
den té  con a rreg lo  á  la s  leyes.»

Y  conform e S. M. el R ey  con  el p re in se r to  d ic tá m e n  se 
h a  se rv ido  re so lv e r com o en  el m ism o  se p ropone.

p e  R ea l ó rd e n  se lo co m u n ico  á  V. S. p a ra d o s  efectos 
consigu ien tes . D ios g u a rd e  á  V. S. m u ch o s  años. M a
d rid  de Ju n io  de 1871.

SAGASTA.

S r. G obernador de la  p ro v in c ia  de H u esca .

i-JH»Í fegaw

, , . DECRETO., , \
V engo e» h o n ib ra r  Jéfe^ de A d m in is tra c ió n  de c u a r ta  

clase , Oficial de la  de te rce ro s  del M in is te rio  de U ltra m a r , 
á  D. P ed ro  G p d a l, A lca lde  m a y o r  d e 'la  .cap ita l de P u er,to - 

‘ R ico ,,én  la  v a c a n te ,q u e  re s u lta  p o r  sa lid a  á  o tro jd e s tin o  
de D. José López P e lég rin . - -  * ' "

D ado  en  P a lac io  á  v e in tic u a tro  de Ju n io  dé m il Ocho
c ien to s  se te n ta  y  un o : ‘  ̂ ^

= c, d : M A D É b . - : : . . ■
El Ministro de Ultramar,  ̂ ’ ■

A f l e l a r í l o  l io p ie z  e le  A y a l a .

j ^ I N I S T E R I O  DE LA q p B E R N A C I p N ,

R em itid o  á  in fo rm e  d eh C o n se jo  de  E s tad o , según- d is 
p o n e  el a r t .  53 de la  ley  o rg án ica 'p ro v in G iafi e l^expedien té  
re la tiv o  á  la  suspensión, d e  u n  acu e rd o  de e sa ,D ip u ta  
su p rim ien d o , la  E scu é tá  N o í m á l ^ ' á ^  
p leno  h a  em itido  el s ig u ien té  d ic ta m é ñ : ^

, «Excmp. Sri: Para dar cumplimiento.4 la Real orden 
de iÁdewesie.m el ^0, ha exam,inado el Consejo
el adjunto¿exp.ediehjtê r̂ ^̂  ̂ á la suspensión, de un acuer-r 
do dé laiDapulii^lon.^^^ Huesca. î  *

Esta! Górporácibhfésolvió por mayoría, én sésion de^5 
dé Abril'ultimó," suprimir la Escuela'Normáf de; MáeStraé 
y agrégár aí Instituto de segunda énseñarizá la catédra de 
Pedagogía, lo cual ditf lugar á^ueélpiréptor y 4 segundo 
Maestro de aquel , estáblecimiento solicitaran del Goberna
dor que suspendiera la ejecución del acuerdo y propusiera 
su anulapionialíGobierno como contrario ¡a las ley es.

D ecré tó v éh té fec tó p aq u e lla  A u to rid ad  la  su sp en sió n  del 
a c u é rd ó ,í dando  c u e n ta  á  V. E . en  cóiúuniC acion de 19 de 
M ayo p ró x im o  a n te r io r : m as  al to m a r  está  Uiedida no  tu v o  
p re se n te  ;que h ab ien d o  décid idó  ,1a p ip p ta c ip n  p iíov incial 
so b re  uní a su n to  de é u 'e x c lu s iv a ‘.com ^eten^ el
<núm ero 46 dé la  le y  p ro  pod ía  im p e 
d irse , p o r la  A u tó r id á d .d e  la  ^p rov inc iada . e jecución  de lo  
a c o rd a d o , p o r óppnerse  á  ellor lo d isp u esto  en é l  a r t .  50  
de la  m ism a  ley. : n .; i ;

Debió limitáése á dar cuenta áYL E.' de lo ocurrido 
para qué, en virtud de la facWtád ;qUé le cóncede el ar- 
tículQijSS ,̂ 'íd&̂  cmiyeiriéñte, á fin de impedir la
iñfráécipMde'las leyes gehemles de Instrucción pública 

. que en t i tu b a  la resoluoj.GU ,apoptad% /
, E n  efecto, prescindiendo* de lo d isp jié s to  en  el a r t .  9.® 
del d ec re to d éy  vde ■ 14 de O c tu b re  d e > i8 ¿ ^  que m a n d ó  re s 
ta b le c e r  las  E scu e la s  Norniales^,stipf'iBái:daS poco á n te s  de 
la  rev o lu c ió n  ̂ ,z'b'asta"leér é t o  #  de o tró  decreto-ley  de 9 
d e  D ic iem bre  del m ism o  año  p á ra  co n v en cerse  de que no 

. pu ed e  p ré v á lé c e r lég a lm éñ te  eí aPU éi^ó, ó rígeri dé este  ex 
p ed ien te . /  ;; ■. .{ í

D ice a s i ,  el .a r t íc u lo : «Cada p ro v in c ia  so s te n d rá  p o r 
a h o ra  u n a  E scu e la  N o rm al de M aes tro s , y  en  donde fuese 
co n v en ie n te  o tra  ad em ás de M a e s tra s ; re sp e tan d o  en todo 
caso  la s  a n te r io rm e n te  estab lec id as. .

MINISTERIO DR F ^ ^

E xcm o; S r . : Vistos* lá  léy  -d é ^  de Jü lid  de 1870 so b re  
am p liac ió n  dél p la n  g én erá l de; fe rro ^ ca rr ile s  é U ia  p á r ^  
qué a fec ta  a l  tra y e c to  de Z aragoza  á  V al dé ' Z á fM , d é  q u é  
es cóncesiónW ria la  G qrnpañía a é ,Z á rá g b z á 4  E sc a tro ñ  y  dé 
V al de Z afáiijá  las m in as  de la  cu en ca  ca rb o n ífe ra  dé G a r- 
g a llo -U trilla s  , com o co rresp o n d ien te  d ich o  trozo  á  la  p r i 
m e ra  de e s ta s  lín e a s , el in fo rm e del Consejo de E s ta d o , el 
v o to  p a r t ic u la r  y la  re fu ta c ió n  que del m ism o h a c e  la  m a 
y o ría  de la  Sección  dé G oberuácion  y  F o m en to , c o n s u l
ta n d o  ace rca  de la  in te rp re ta c ió n  que debe d a rse  á  lb s  a r 
tícu lo s  4.'' y  ad ic io n á les  de ap u é lla  d isppsic ion  legal, a te n 
d id as  las  d u d as  qué  en  sü  ap licac ió n  ó fréceñ :  ̂ ^

, .ConsideranfiQ que; a l p ro m u lg a rsé  l a  le y  de que  se t r a ta  
ño  h a b ía  esp irad o  el plazo fijado en  la  concesión  de este  
cam ino  p a ra  la  co n s tru cc ió n  del m is m o , cu y a  c irc u n s ta n 
c ia  co loca ú  la  em p resa  en  a p ti tu d  legal p a ra  u ti liz a r  los 
beneficios que d isp en sa  el p re c ita d o  aí*t;4.° : *

C o n s id e ra n d o ,q u e , si b ien  debe se r a p lic a b le 'e l  a ú t i -  
c ipo ; de 60.000 p ese ta s  p o r k iló m e tro  que el m ism o e s ta 
b lece  á  todo .é f tra y e c to  com¡‘p rend ido  e p tre  los p u n tó s  ex
tre m o s  d e k  trozo  in d icad o  ,' es , p rec iso  a d o p ta r  u n  m ed io  
p p r el;CU|tl; sé im p id a  q ue-e l an tic ip o  o x c e d a d e l co rresp o n 
d ien te  al p royec to  de la  Mnea-en aq u e lla  p a r te  con la s  re 
fo rm as u p ro b a d a s  á n te s  del de J;ulio ú lt im o , en  el caso 
p osib le  de que aüm éñ 'tásé  la  íó rig ítúd  désde Z aragoza  á- 
V al de Z afan  cop J a s ,  ya ria c ip n es  que con  p o ste rio r id ad  
pú d le r^ ; in tró d u p ib  éh 'p l ‘ trqzatf^^^

'̂S.n]®.‘'e rR é y ti^ . D .U i),;co n fo fm án d o séu  
p o r e s a  tí,iréccion i g en e ra l , o ido el pareceí:: d e l C onsejo de 
E s ta d o , h a  ten id o  á b ien  d isponer :
‘i d.® Q ue se  e n tien d a  c o m p ren d id a  la  C om pañ ía  conce
s io n a ria  de la  lín ea  de Z aragoza  á  E sc a tré n , resp ec to  a l t r a 
yecto  de Z aragoza  á  V al de Z a fan , en  los beneficios con 
s ig n ad o s  en el a r t .  4.° de la  p re c ita d a  le y  de ^  de J u l io ,  y 
ab o n ab le s  á  aq u e lla  p o r lo ta n to  en  su  dia,' y 'e r i  la  fo rñ ia  
q ue  d ich o  a r tíc u lo  d e te rm in a , la s  6 0 .000 'pese ta s  po r k iló 
m e tro  que asim ism o  fija  en  concep to  de an tic ip o .

Q ue sea  este  ap licab le  á  todo  el tra y e c to  co m p ren 
d ido  en fre  Z aragoza  y  V al dé Z áfañ  despües dé  te rm m ád o , 
s ie m p ré  que su  lo n g itu d  to ta l no  exceda de lá  qué tiéne  en 
él p royec to  m odificado y  ap ro b ad o  con a n te r io r id a d , a l 
d ia  % de Ju lio  de 1870, s irv ien d o  en  caso  c o n tra r io  de n o r
m a  e s ta  lo n g itu d  p a ra  re g u la r  la  can tid ad  que  h a  de per-, 
c ib ir  la  C om pañía. ■ - ■ ¡

8.® Q ue en  uso  de las  f a c u l ta d e s ' conferidas p o r  d icha  
ley  a l G o b ie rn o , se fija  com o época ' im p ro ro g ab lé  p a ra  

'c o n c lu i r  y  p o n er é n  exp lo tac ió n  todo  el tray ec to  de Z á ra - 
gozá á  V al de Z a fa n , p e rtén eq íen te  a  J a  lín ea  dé áquel^a 
c a p ita l á  E s c a tro n , el de 8 Í /d e , D ic iem b re  de /187%.;

De R ea l o rden  lo digo á  V., E.; p a r a  su  conocim iento- y 
efectos o p o rtunos. D ios g u a rd e  á  V. E ; m u ch o s  años¿ M ar 
d r i d ^  de Ju n io  de 1871. ; • m »i

SAGÁSTÁ.
S r. D irec to r de O b ra s  p ú b lic a s .

lim o . S r.: S. M. él R ey  h a 'd is p u e s to  que *en sü  ñ cm b re  
se d en  las g rac ia s  al D irec to r y  em pléádós facú lta tiv o s  
del M useo A rqueológico ' Ñ acÍón ,arpprT os: 'trabá^^ qué h a n  
p ra c tic a d o  p a ra  la  in a u g u ra c ió n  del m ism Ó ;.éesolviendo al 
p rop io  tiem po  se h a g a  co n sta r, h a b e r  quedadq  m uy  sa f is -  
fecho del lison jero  estad o  en q u e  aq u e l se e n c u e n tra . ,

, De ó rden  de S. M. lo digo á  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y  dem ás efectos. D ios g u a rd e  á  V: I. -m uchos años. M a
d rid  10 de Ju lio  d é  1871. ' V '  ' ' :  ̂ '

B é iZ rZ q é tó

S r. D irec to r g en era l de In s trü c c io n  p ú b l i e á . ' 'i ' ' '

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: De.seando S. M. el Rey evitar los perjuicio's' 
que pueden irrogarse á la Hg,cienda á,la Sombira de la fr^pr 
quicia que las Ordenanzas vigentes conceden 3, ,lp,§ jfiiiíyi,-; 
dúos del Cuerpo Diplomático extranjero, por .^pn^oñas que, 
no tengan este carácter, se ha dignado mancbrr que se mo': 
diflque el caso 3.°, art. 4.* del apéndice 40 de las Ordehán- 
zas en el sentido de que en el momento de presentarse erf 
una Aduantí. bultos dirigidos á dlguii A^etítO'Dipomático 
extrarijero lo paíticipe la misma ;poé telégrafo á esa Direc
ción general, seguií hoy lo yéHflcan, pero .aguardando pára 
preóintárlé y dirigirle á la ^ección,de,Madrid,,á que esa 
oficina le comunique la órden oportuna,, que se expedirá 
tan luego como el Agente Diplomático á quien .yengan diri
gidos los bultos manifieste si som ó no de su péatenenciai 

_ rDe Real órden, icoraunioada 'por el Sr. Ministro' de'Ha
cienda, lo digo á V. I. para los eféétdá^consiguierites. Dios' 
guarde A Vi li'muchos añóS. Mád'éid l'O de Julio de 4871.' '

m

Er SubseUífelarió,*
Mariaüb Cáíii^p

ĝ B IB U N A L  SUPMMO.
i i i .! !  ,' . i  i . I i r . f l  ‘ , . :

Sala pFimercbvlu j
E n  la villa de M adrid, á de Á b r t í% T 8 7 1 , en 'él pleito 

seguido en el Juzgado de prim era instancia de Salam anca y en 
la Sala tercera de la A udiencia de ValladoUd por D. Miguel 
García Milán con D. José Guerrero, como representante de la 
empresa coústcuctcra la  pyim era sección de la carretera de 
Salam anca k  la  AlhérguéHa jp6t 
cion dé obras
en v irtud  de 'recurso de éasadion interpuesto por el dem andante 
contra la sentencia que en ^8 de A bril de 1870’ dictó lá refe
rida  Salá:^

Resultando que D. Miguel García Milán entabló demanda 
en i4f de Diciembre de 1868, exponiendo que habla construido 
los afirmados de los trozos '^.’̂ y 3.* dé la carre tera  de Sala
m anca á lá Alberguería por cuenta del oontrátista, que había 
sido una empresa domiciliada en Madrid y repréeentada en Sa
lam anca por D. José’ G uerrero, que habia.pereibidó por ellos 
956.915 rs. y 51 có n ts ., y no habiendo satisfecho al deman^ 
dante m ás que ^̂ SUdOO rs., pretendía levan tar una gánancia l í 
quida de 657.915 r s . : que la empresa se había negado á liq u i
dar cuentas y á formalizar en escritura pública los contratos^ 
pero que las estipulaciones verbalesprom etian satisfacer ̂ 6 reales 
por .m etro lineal en el trozo , y 80 rs .en  el3 .“,b8jo'éUsiipüeSto 
de que se consum iera sólo en cada m etro un metro cúbico de 
piedra, y que la distancia para el trasporte seria sólo^áe dos y 
tres'k ilóm etros respéctivaimente : qué los dátos óñcialés dem os
traban que la piedra se había traspo rtado ’á  uná distan cía m a
y o r, y que se habia consumido éh oádá m etro un m etro y 13? 
milímetros de piedra,* y supuesta lá validez 'dé aquel conve
nio y abonados comü procedia, y lá  empresa habia hecho valer 
contra la Adm inistración estos aum entos de ob ra , el dem an
dante alcanzaba ?18.000 r s . ; y que el con tra to , sin embargo, 
era rescindibl'e por lesión cnorm íéÍm a,,por lo cual peritos im - 
parciáles debían determ inar los pre'éiós ;que habían  de serv ir 
para la liquidación : y que por elldípr^téhdió que se'coridenáse 
á la empresa constructora dé la cári*etera dé Oiudad-ROdrigo ú 
satisfacerle las cantidades que resultase alcanzarle por-lás ind i
cadas ob ras , previa fijación por peritOs'-irítéligeriteá de los pre
cios correspondientes, teniendo'.en cu én ta la s  éondieiones de la 
contrata y Jos excesos de obrá ::’ ’ •* * o

' R esultando que D. José Guerréréi éottib 'representante de lá  
empresa constructora de 'la carrétera, irlipUgnó la demanda,: pi^' 
diendo por yia dp reconvención qUé sehon'dénase al deihaúdánto 
á la devolución de 7.0?7 rs . '6? cénts.'que había recibido de más, 
por nq: haber*bump'iido el contrato en*lós;tér'minos'convenidóé; 
alegando para ello qüe nO había hábidó ¿uñiento de cubicációñ 
en las obras ni de arrastres paradápiédi^á del firihe éon^Yatadtí: 
que este,' seguii^'obligácion dé* 4^' d é ‘ AbriUdé 486^,’háMa/sídd 
ajustado á razón de ^1 rs. el'm étró  linéal eil'el éegundo'trdZó 
y de en el tercero, y que habiéndole buíútfplido Milán háStá 
que le habia parecido, im portando sus trabajos S91.799 *ré. BU 
céntim os, y  teniendo récibidós ?98.0G0; ad'eudábá á l á  empresa 
la cantidad ántes m encionada, qué era ládiféréhclá en tré  lo de
vengado y lo recibido: '  ̂ j

R esultando qué sum inistrada’ por laá’partéís prueba-dé docu
m entos'y  testigoSj dictó sentenéía' él Júez'dé p riíñéra  instancia , 
m andando se procediera á pracfiiq^_‘pOr peritos de despectivos 
nom bram ientos de las partesi'y/íeréérO ’én'caso de discordia, la 
liquidación^dé las obras éjé’eútádáé pórél'deiliandante en d icha 
carretera, resérvándolés sú déréchb pára repetir en su dia como 
lo tuvieren por convenléñté,"Iás caáíidádes én que uno ú otro 
resultasen alcanzadÓS>, -abéolviendó entretanto  al dem andante 
de Ja reconvención propuesta á nombre de Ja citada eúipresa:

R esultando qiaéin térpúésta apelación por el represen tan te  
de aquella, lá  SaJá'segündádé lé  A udiencia de Valládólid, com 
puesta de trés M agistrados, ‘dictó sentencia  en ?8 de A bril 
de 4870 revocando la apelada,,y absolviendo á la  ehipresa de lá- 
dem anda y*al dem andanté’de la reconvención, S iñ 'hacer ex
presa-condénácíbU’d e é o s tá s : '' ' 1 : .y

Resultando qUé O. Miguel G arcía MilaU ihtérpúsó recúrSb 
deeasáclórí citando éomo in fring idas: •  ̂ ' - - '

4.^ Las leyes ?1, tít. 3?, Partida 3.*, y 16, tlít. Pártidá  5.^
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y la doctrina legal adm itida por la ju risprudencia de los T ri
bunales de que nádie puede enriquecerse con perjuicio de otro:

Y La ley 1.% tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopila
ción que establece que de cualquier m anera que aparezca que 
uno quiso obligarse es tenudo de cum plir aquello que prometió, 
toda vez que en este caso aparecían ejecutadas las obras de la 
carretera citadas, cuyo con tra tista  era el demandante:

Resultando que adm itido el recurso por la Audiencia, rem i
tió los autos á este Suprem o Tribunal, acompañando la certifi
cación prevenida por la ley, con referencia al libro de votos 
particulares re se rv ad o s, en la que se expresa que uno de los 
tres M agistrados que dictaron la sentencia de vista emitió voto 
particu lar, que fué el de confirm ar la sentencia apelada acep
tando  sus fundam entos, si bien declarando que las partes de
bían sujetarse á un juicio pericial:

R esultando que el recurrente, ampliando el recurso en tiempo 
oportuno en este Supremo T ribuna l, ha citado como in frin 
gidos: ; '

1." E l art. 53 de la l&y de In ju io iam ien to  c iv il'a l declarar 
sentencia y m andar pubíiear como ta l la opinipn de dos,M agis
trados, contraria á la det^otro de la m ism a Saja y 4  la del Juez 
de prim era instancia:

El párrafo seg‘Undo,‘'art.*^80“de la m ism a ley, la 114-, tí
tulo 1 8 , Partida 3 /^  y d a  :Sentencia de este Suprem o T ribunal 
de ^0 de Febrero de 1866, porque siendo documentos públicos, y 
hallándose cotejados, con sus originales los certificados expedi
dos por la oficina de ingenieros de la provincia de Salam anca, 
la Sala sentenciadora se habia desentendido de la prueba que 
de ellos resultaba: ;

Y 3“.'® Las leyes S / y  3,*, tít. í.% libpo.lO de la Novísim a R e
copilación, porque estando acreditada la lesión!enormísim a, no 
se habia declarado la rescisión dúTos prim eros ajustes pi m an
dado practibai* la regulación p e ric ia l ' Bolicitada por el recu r
rente:
■ V isto ; ‘ siendo Ponente!'el M agistrado ^D-''Josú P e n ii ii  tle 

Muro.: j  .
Considera|ndQ,<iu&.conforme á .lo s  artículos 4.0101 jrilX lll de 

la le y 'd e /E n ju ie ja ín len to .c iv il el recurso do pa^idion uiri|Éi 
m ente se d ,̂ contra sentencias defiji!itiv?|s,'^ Tribmiftle» .su
periores, ó .q u e ,au n 'cu an d o  'ha jab ,' r e c a í u n . 
pongan 'térm ino-al'ju icio- ^ b á 'p n . impQd,fcte's'tii: éoklIbTaacion:,,". '

Oonsiderando. que'fiará; que ‘'SC'ifile'rtoJai 'te  lif  íiessiítáni J sfei-'
gun .el a r t . '53 de! laiexpresada'Iby; Ires volés 'to littrilies C'ofáii'dO' 
losM inistros' que -hayan eonoerrido á 'lá n i is t i  'dBl''pliCi4ofbo-'pa-' 
sen d e b u a t r o ;y  que-'de, ooin, refere riela al libro
de.,;yoto,s. reservados,. .q;ue- h a  „ vencido, con ':el fplci lo apareoe q u e ■. 
uno de los tres M ^igist^^os que,firm an ,el„ fallo emjtió- voto ,oon^. 
trairioal db'los otros doS, faltando por consiguiente la 'co n fo r
m idad de los tres-, iSin la,-cual n,o hay sen tencia  de cuya casa
ción pueda epnocer.es,te--Soprem,o T ribunal;

Fffiam oá'que debemos décíarar y declaramos no haber lu 
gar á resolverr^sobre^eh recurso  in terpuesto  pefteíRíMtínuel Gar
cía M ilán; y  mandam os que se devuelvan los au tos á la A u - ' 
diencia de V aliado lii | a f a  que proceda á lo; qu f en derecho cor
responda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta , 
y se insertará  en la Coleooionlegislcútiva, pasándose alefécto  las 
copias necesarias, lo -pronunciam os, m andam os,y ñrm am os.-= 
Juan González Acevedo. =  José María Gáceres.r^ Ipaureano .flp. 
A rrietq,.=Franci^co de CasiUla.==José Ferm in  d.eMu<ro,==; 
Fernando Pérez de,!l^pza!s.=]FrancÍBC de ¡yera. .,  ̂ )

Publicaciion>=!Leiaá y pabUciad^^ fué, la  an terio r sentencia, 
por el Excmó. Sr. T ) ., ¿osé Ferm ín  de M uro , M agistrado del- 
T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública la Sala p r i
mera el día de lio y , de, que certifico como R elator Secretario  
de la misma.

Madrid M  de Abril de 1871.=Lioenciado Desiderio M ar
tínez. _________

S a la  s e g u n d a .
E n  la villa y corte de Madrid, á SI de A bril de 4871, en el 

expediente núm. 548 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por V alentín B onilla y Bernardo' 
del Peso y Roa: fj- .

4.” Resultando que en ,1a noche del 23 alrffibde Junio de 1868,, ■ 
reunidos varios-Jóvenes del pueblo de Loranca del Campo in 
vitaron á José Sánchez para que pagase la patente por ser la  
prim era vez que salia de ronda con ellos; y oponiéndose el 
Sánchez m ediaron contestaciones hasta el punto de form arse 
dos grupos, compuesto él uno de Manue,l Rulz Bonilla, Áiifcelmo 
Ruiz A lfaro, V alentín B onilla , B ernardo dei Peso y Roa y /  
otros; y el segundo de José Sánchez , Ensebio Sánchez, T ib u r- 
cio Jim énez, Anselmo Martínez y Narciso Delgado, y habién
dose separado José Sánchez volvió á poco arm ado de una estaca 
que tomó de un carro, y  dirigiéndose contra los prim eros h u 
yeron hacia el sitio del O,tero, cerca de la iglesia, y saliendo de 
repente, Manuel Ruiz y  Anselmo Ruiz acom etieron al José 
Sánchez, dándole varios golpes de navaja y palo, y lo m ism o 
á su herm ano E nsebio , siendo acompañados en estos actos 
por V alentín  Bonilla y Bernardo del Peso y Roa, que tra ta ron  
tam bién de acometer á los herm anos Sánchez, de cuyas resuL  
tas se ocasionó la m uerte del José y heridas ménos graves ai 
E u seb io :

2.® R esultando que seguida la causa en  eL Juzgado de p ri
m era instancia de H u e t,y  rem itida á la Audiencia de Albacete, 
la Sala de lo crim inal de la m ispia , apreciando y exanainando 
lo s  hechos, declaró que constitu ían  los delitos consumados de 
horpicidio y  lesiones ménos graves; que de ellos eran culpables 
M anuel Ruiz Bonilla y  Anselm o Ruiz Alfaro como autores, y 
V alentín  Bonilla Perez y Bernardo del Peso y Roa como cóm 
plices, por haber cooperado á,su ejecución; y  en su consecuen
cia condenó al Manuel y Anselmo Ruiz á ja  pena de 13 años 
de rec lusión , y á V alentin Bonilla y Bernardo del Peso á: la  
de siete años de prisión^ mayor: con las accesorias correspon
d ien tes, estim ando d^^cirounstancia, a tenuante de provocación, 
y c itando los artícu los fiel .Código penal reformadlo aplicables 
al caso: ,

3.® R esultando  que contra esta sentencia interpusieron re 
curso de casación loS: procesados Valentin Bonilla y Bernardo 
dei P e so , fundándolo en que al imponer la Sala sentenciadora 
á los recu rren tes como cómplices la pena de siete años de p ri
sión piayor, sin apreciar la concurrencia de las dos circunstan-^ 
cias- a tenuantes 4.  ̂ y 7 -  del art. 9.® del Código, ha  infringido en 
prim er térm ino los artículos 9,°, en sus párrafos prim ero y sé
tim o , y eL82 en el q u in to , y con arreglo  a l prim ero del 2.® 
y 3 \  y  quinto del a rt. 4.® de la ley de casación en los ju icios 
criminaleSrprocedía el recurso propuesto:

V is to , y, siendo P onente  el M agistrado D. Luis Vázquez 
M ondragon: .

4..̂  ̂ Considerando, que en los recursos de casación por in 
fracción de ley, el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los h e 
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se tra te :

2.^ Considerando que los fundam entos que en apoyo del re
curso se alegan están en oposición con los hechos consignados 
en la sentencia como probados sin que en ella se hayan esti
m ado las circunstancias atenuantes propuestas, no siendo por lo 
tan to  adm isible el recu rso ;

F a l la m o s  q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  y  d e c la r a m o s  n o  h a b e r  l u - ' 
g a r  a l in t e r p u e s to  á n o m b r e ^  -Viskmt B o n il la  y  B er n a r d o  d e l  
P e s o , á  q u ie n e s  con d en an íQ S 7m a..|b ¿co8 las í ^ y -c o m u n íq u e se  e s ta  
d e c is ió n  a l  T r ib u n á T s e n te n o lid tó & T Ó s  efectos^rque p r o c e d a n  en  
d e r e c h o . -  . ' V

A s í  p or  e s ta  s ^ i^ h c iá v » q u » s é ^ p A ü  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  é  i n s e r t a r á l o  p r o n u n c ia 
m o s , m a n d a m o s  y?'íirm am os.fr= £T cañ áé &  M aría  R a 
ro . =  M a n u e l L e o n i ^ F ^ n a p á o í ' S ^ i ^  id A ’R o z a s . =  F r a n c is c o  
d e  V e r a .=  Juan./4ian'0iM ániia»ljf=??ídhuis^a^

P u b lic a c io n .= L é í)d a v y '; iip B ih l^ d á v íy íé td ^  s e n te n c ia
p o r e lE x c m o .  S r . ;;D. M a g istra d o  d e l
T r ib u n a l Suprenjo^  ,estár¿dteeíneí© b3ÍndQ i8fid í^^^ p ú b lic a  e n  
la  S a la  s e g u n d a  en  e l d ía  d e h p y , de q u e  c e r t i f ic o  c o m o  S e c r e 
ta r io  R e la to r  d e d ic h a  S a la . V í

M ad rid  2 1  d e  A b r i l  d e  4 8 7 i . = E m i l i o  F e r n a n d e z  C id . .

E ríla  villa y corte d # M a( |¿d , A'2Í de A bril de 4871 el í 
expedienteynúrn. 553pendienfeá aníe N c^^obre adm isión del re
cu rs(í|de casación p ropuesprpúr j^ ^ u e liP as to r: .
. 4 R esultando que confo 4 |a s  f |c e  d é la  noche del 5 de Mayo 
del año últim o fué herid íaJj3ÍI..Gátenn|d^^^^ un tiro  quedé oc.a- 
sionó dos lesiones de bala en el v ien tre , de las que falleció al 
siguiente d ia , declarando que sospechaba habían sido sus au
tores Manuel y F rancisco  Pastor, herm anos, con quienes habia 
ténido cuestión el domingo anterior al suceso:

¿,® R esultando que Francisco Lapiedra, uno de los diferen
tes: sujetos indagados , declaró que viniendoM el m onte á Mon
zón con Manuel Pastor la expresada noche observó que llevaba, 
este un trabuco debajo de la manta, y al llegar al pueblo se sepa
ró de él encargándole le esperase que al mom ento venia,;durante 
cuya ausencia oyó un tiro , y al corto rato regresó Pastor, y 
cogiéndole del brazo le instó á que echase á correr con éJ, como 
lo h ic ie ron 'hác iae l monte de dónde.habían venido, dioiéndole 
que h a b í a  disparado un  tiro á 'un. bulto, entregándole al llegar 
á dicho sitio un trabuco sin baqueta para que lo escondiese, .el • 
cual dió después el indagado Lapiedra á la:G uardia eiv.il:

3.® Resultando que en el sitio de la  ocurrencia.,se en co n tra -. 
ron unos p a p e le s a l  perecer fragm entos de tacos .y una  baqueta 
corte, que por sus dimensiones se adaptaba á dicho trabuco:

4.® Resultando que árites del suceso' él procesado había pe
dido prestada un arm a de esta especie á u rt eonocido s u y o :

5.® Resultando que al mismo P astor se le notó una contusión 
como de cuatro  pulgadas en el hom bro y parte in terio r del b ra 
zo derecho , que aunque dijo procedía de una caida, lós F acu l
ta tivos, por las razones que exponen , negaron que tuviese tal 
origen y sí el choque de un  cuerpo d u ro , habiendo hallado del 
cotejo que hicieron de sus dim ensiones con las del arm a referida 
que correspondiau A la s  deda culata  del trabuco  :

6.® R esultando que la A udiencia del te r rito rio , por estos y 
otros indicios que aparecieron de la causa, declaró que el h e 
cho probádó cdnstitu ia el delito de homicidio ejecutado con las 
circunstancias agravantes de nocturnidad., prem editación co 
nocida y alevosía , del que era au to r Manuel Pastor; y aplicando 
la regla 45 de la ley provisional para la ejecucíoh del Código 
de Í85Ó le condenó, en v irtu d  de lo que disponen é l. arti S133 
deí niism o en su párrafo  prim ero y los dem áé qúé';ei4ácá qa- 
dehá‘perpétua condas^acéésoMás eorrespom iiéúteéélh  ̂h í oí ■
! "-7, ̂ =i ■' Resültandíó rque .éantraffestá  ̂

recurso áe?eásacá!onripQr nf®ai!dólélfaasót4i.^'
dél;arlt;-4.° de; jaj de^t&de Jun^idel a^o új^in^ói,
in fling idas:

4.® . La regla 45  ̂ porque lo que se. califica dé indrcios no son  
más que sospechas insuficientes para deducir de ellas la delin
cuencia del procesado:

2.® La disposición del art. 23 del Código reformado, según el 
cual debe aplicarse la pena 'm ás favorable al reo; y como el 448 
establece para estos delitos la pena de cadena tem poral á la de 
m uerte, puesto que se hace aplicación de la regla; 45, ha  debido 
im ponérsele en lugar de la cadena perpetua la tem p o ra l. como 
grado mínim o: - .

Visto, siendo Ponente e) Magistrado D. Francisco de ^Vera:
Considerando que respecto al prim er extrem o dé casación 

se funda el recurso en una apreciación de prueba qué hó se halla 
comprendida en n inguno de ios casos del art. 4.® que sé invoca;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no lhaber lu 
gar á ‘ su admisión, y le adm itim os en cuanto  al segundo , ó sea 
el referente á la aplicación de la p e n a ; pasándose el expediente 
á la Sala tercera de este T ribunal Suprem o para la  decisión que 
corresponda.

Así por esta sen tenc ia , que se publicará en la Gaceta  de 
Ma drid  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia- 
mos, mandam os y ñrm am os.= M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás 
Huet.==José María H aro=M anuel. Leon.—Fernando Perez de 
R ozas.=F rancR co  de V era .= Ju an  Cano Manuel.

P ub iicacion .= L eida  y  publicada fué ia^an te rio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D, Francisco de V6ra,‘Magistrado, dél. T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la  Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e 
lato r de d icha Sala.

Madrid 24 de A bril de 4874.=E m ilio  Fernandez Cid.

casos 3.®, 4.® y 5.®dél árt. 4.® de la ley  provisional de 48 de Junio  
últirho, y citando como infringidos el art. 8.® en su caso 4.®, 
el 265 y el último, párrafo del 264 del Código penal reformado; 
no habiendo sido admitido por la Sala segunda de este Suprem o 
Tribuna], por lo que respecta á las dos prim eras disposiciones 
que se invocan como iiifringidas, aunque sí en cuanto á la te r
cera, por la que, en sen tir del recu rren te , procede la casación 
de la sentencia por cuan to , aun adm itida la calificación de 
atentado, la  pena no puede exceder de prisión correcional en 
su grado medio, y con la 'c ircunstancia  a tenuante  de arrebato y 
Obcecación corresponde la.de seis meses y un fiia  á dos años y 
cuatro meses, según la tabla dem ostrativa del art. 27 del propio 
Código:

R esultando que pasado el recurso por la Sala segunda á esta 
tercera ha sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente eí/M agístrado D. Pascual B ayarri: 
Considerando que cometen delito de atentado, según el pár- 

;" T ^ p ^ g » n d ^ e l ‘a r t . 263 d e l^ d ig o  tenakv igen te , los que aco- 
iM tieeen A lá Auítorida^ ó s i i | ágentel, ó empleasen fuerza con- 
tj^  ellos, ^ (^ d n tim id á te n  gtíávemente ó l^ h ic ie r e n  resistencia 
ta iib ien  f r a f e  cuandQs¿ée hallasen eM rc ie tto  las funciones de 

cargos ó ^ n ^ c a s p n  de e l la s , e ^ b le ^ ln d o s e  en el párrafo 
térceroyüeP2o'4 qüeriá  peña cotrésporidiénte á este delito es la  
.de: prisionT^correccionahen ;::Su grado ,múaifae£a4-medio y 'm u lta  
de 450 á 4.500 pesetas, siempre que no concurra a lguna de las 

 ̂cuatro circunstancias que taxativam ente se d e te rm in an  en esta 
d isposición , n inguúa de las qiíé tuvieron litigar en el caso p re - 
; sente: ,
; Considerando que según Jo prescrito  en el últim o párrafo del 
citado art. ,264 péocede. la aplicación de la referidávpena en su 

; grado m áxim o cuando el cuípable .hubiese puesto manos .en las 
personas, que acudieren/éri-duxilio  de la A utoridad ó én sus 
agen tes,' y en tal coriceptó déntró - de él procede se im ponga 
aquella al procesado; puéstO' qiie, según' resu lta  de los hechos 

: consignados yradm itidos cómo probados en da ejecutoria, este 
descargó un golpe con el palo que llevaba á uno de los dos 

■guardias civiles que acom pañaban al Alcalde pedáneo y com i- 
i sionado de apremio:

Considerando que siendo , según se ha  indicado , la  p en a li- 
í dad que debe;aplicarse al caso actual la  de prisión correccional 
¡en su grado m ínim o al medio comprende el m áxim o de ella 
de 85 meses y 44 dias á cuatro años y dos. m eses; de modo que 
habiendo im puesto la Sala sentenciadóra al procesado la  pena 

: de tres años de prisión cocreccionalno ha  infringido el citado a r-  
' tículo 264, por cuanto al aplicar el grado m áximo, que es el que 
procede, lo ha  héchó en él m ínim o del m ism o por concurrir en 
favor de aquel la c ircunstancia  a tenuan te  de obéecacion y ar
rebato adm itida en la ejeeütomal;; ,

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso  de easacion.. in terpuesto por. José Óanedo y F e r
nandez cpntra  la sentencia de la Sala, segunda de ía A udiencia 
de V alládolid , al qué condenamos én la s  costas; y expídase la 
certificación correspondiente por el conducto ordinario . '

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose a l  
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
mamos.==Pascual B ayarri.=M anuel María de B asualdo ,^M i
guel ZorriU a.=M anuel Alm'onacf:'y-MDm;.=íAirbeuio-V'aldés.= 

l-FrañcTsco A rm esto .= Juan  Gano Manuel.
, Publicación. i:#=L€Úda^4 ^Hpuh^Ífeda f^  anterio r sentencia 

por el Excmp.^ §r.^ D. P ascual ÍBayarr} ,Já.ag\^p^ado del T ribu 
nal S u p rem # É s& ñ fio s l Jé ie b t’án d 'o ’'aud iétíé iá^pffilica  en su 
Sala tercera el dia de hoy, d# que certifico como Secretario 
R elator de la mism a.

, Madrid 20 de A bril de 4871.=Licenciado José María Pantoja.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 20 de A bril de 4874, én e t  recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por José Cañedo Fernandez contra la sentencia de la  
Sala segunda de la A udiencia de V alladolid , dictada en j a  cau
sa seguida al m ism o por atentado contra la  A utoridad y sus 
agentes: '

R esultando que el dia 22 de Octubre últim o se presentó en 
ia casa de José Cañedo Fernandez, vecino del pueblo de QuiLós, 
un com isionado de aprem io para, encargarse de los, efectos al 
m ism o em bargados como contribuyente m oroso, los,cuales 
obraban en su poder, á fin de proceder á su venta; á lo que se 
negó contrarestando al com isionado, al Alcalde pedánep y  á 
una pareja dé la Guardia c iv il, y cerrando la puerta  resiétió á 
v iva  fuerza arm ado con un palo y otro instrum ento  ofensivo, 
trabando  una lucha  con. todos ellos y amenazándoles y acome
tiéndoles descargó un golpe sobre uno -de los guardias civiles, 
cuyos hechos aparecen confirmados por declaraciones de testi
gos presenciales recibidas á raíz del suceso:

R esultando que seguida la causa por todos sus trámiteSj el 
Juez de p rim era instancia, declarando que el hecho constituía 
el delito de desobediencia y resistencia grave á la A utoridad y 
sus agentes, con las circunstancias atenuantes de provocación'' 
pon haber recibido algunos agolpes, y la de arrebato consiguiente 
á esta agresión, condenó al procesado en un mes de arresto 
mayor, 400 pesetas de m ulta y accesorias; y que consultado 
este definitivo con la Sala segunda de la A udiencia de V alla
dolid, revocando y calificando el delito de atentado contra  la 
A utoridad y sus agentes, con la  circunstancia a tenuan te  de ar
rebato y obcecación, im puso al procesado la pena de tres años 
de prisión correccional, m ulta de 450 pesetas, suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio y pago de costas á él corres
pondientes:

R esultando que contra esta sentenciai nterpuso en tiempo y 
forma el procesado recurso de casación, fundándolo en ios

E n la Villa de M adrid , á 24 de A bril de 4874 , en el recurso 
de casación, por-infracción de ley interpuesto por Miguel y  José 
Briz y Cristóbal Domenech contra la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera de.la Audienciardp| Valencia nn  causa seguida á  
los m ism os en el Juzgado de prim era instancia  de E nguera por 
horaicidi© de R icardo Galdón :

R esultando que en la tarde del 40 de A bril de 4870, con mo
tivo de una d isputa habida en el pupblo defTous por cuestiones 
de juego entre R icardo Galdón y ffiguel y José B riz , el p r i 
mero se negó á pagar 4 cúartPá que 'débia abM iguel y le am e
nazó con navaja en m ano, trabándose una lucha en que tom a
ron parte los tres , y tam bién á juicio de la Sala sentenciadora, 
C ristóbal D om enech: ,

R esultando que Galdón recibió una herida en el pecho con 
arm a b lanca , á consecuencia d e 'la  cual m u r ió , apareciendo 
además tener o tra causada con arm a de fuego y algunas, coh tu - 
siones producidas con p ied ra , una de las cuales; se caracterizó 
de grave: , . /

R esultando que Miguel Briz eonfesú A aber i disparado 
pistola, y Cristóbar Domenech reconopió que hábiÁ presenciada 
tam bién la^on tienda con pist'ófá'éri'’]^áñbr. q u ^ ‘íb ‘sé/ B riz negó 
haber arrojado piedras; pero-qué del ; óP njünth 'de ' já s  declara
ciones de' los testigos resultó  ácréd ítádá á; juicio de la Sala la 
participación en el heíífiio cohío ^autobéS de MíguéLíy»jpSé Briz, 
y como cómplice de CristoMal!Bomém&o|,j ícálifica;qdó el hecho 
de hom icidio simpléj. eondaíieirétinstancia ágrávanté; dé abuso 
de superioridad y lar átenuanie de . haber precedido; prcxvoca- 
cion por, parte  del ofendido; ¡y, en su .' consecuen c i a , condenó al 
prim ero en 45 años dé rééltiéióñ, al ségundo en 43 y  al tercero 
én siete años dé prisión in ay ó r, con ihdéihnizációrí ̂ mañeomu- 
náda de 4.500 pesetas á lá v iuda  y demás acc.esoriás éófrespon
d ientes:' -r k.. ■ ;í‘j„j :

Resrrltando que á nom bre de los-tres procesados íte. in terpu 
so.en tiem po recuréQ.dé.easaéioñ poriinfraeéfon ide jiéíy; eóh a r-  
regiot ájes.'caso5,4í; y-ñw® dúl ,art.'4.® d e tja  provisioñial, alegando 
cQmo4nfrin.gidos; : . , * , . ,

4.® L a ’ley 22,Aífc:i^ de la P artida  ,3,b*
2.® La regla 45 dÁ lá ley provisional: ,
3.® L a  ch^cunát^b iá  9.^ déi art, 40: -  o nn
Y 4.® Loé artículos 43’y 45 del Código reform ado; háPiéndo 

depender estás infracciones tan to  del grado dé pártiGÍpaciPn 
que :á cada uno de los procesados se a tr ib u y e e n  ej ¡delito como 
de la penalidad que s e le s  impone : ; ;í n;;;: i;;¡ '

; R esultando queda Sala: de.adm isión d e ,e s te ;.^ p r^ m o iT r i-  
bunal desestimó, en cuan to a l p rim er íextremo', ja  de tp r^^en te  re r  
Qurso r,espeeto á los tres pr^bf^sados y Le adm itíp spio' én'cúHñib 
á Miguel Briz respecto á  la détérm iñacion ,dé itf óbnáliÜád qm- 
puestá'al m ismo r ■ 'r=,if í̂Oíon., , ' m;

Visto, siendo Ponente él' MagiétFádb'D. Miguel 'EÓri'lllá: ‘ i 
Considerandoqüe-'é^^ art. 333, párrafo segundo-del'C ódigo  

penal de 4850, lo mÍBi]Éio.queelí 449)deI reform ado; cástágan éón 
la reclusión tem poral íal reo de hom icidio sindaS; e lrcunstan r 
d a s  que se com prenden en e l , párrafo ¡ prim ean 4^1 pintado a rf  
tícu lo  333, igual á l448  del'ú jtim oC ódigo : r V, / !,;, /  :

C onsiderando que según la tabla  dem!Qstratiya del art. , B3 
del p rim er Código la reclusión dura  de 42 á 2ÍQ a ñ o s , y el 
tiem po que comprende al grado m ínim o es de 42 á  44; y  según 
el art. 97 del reformado la tabla dem ostratii/a Abraza la m ism a 
duración en dicha pena , ó sea de 42 á 20 a ñ o s , pero el grado 
m ín im o la señala desde 42 años y .u ñ  dia á  44 años y /ocho 
m eses:
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Considerando que por la regla 45 de la ley provisional para 
la  aplicación de las disposiciones del Código de 4850 se impone 
en su grado m ínim o la. pena en él señalada; y al condenarla  
Sala sentenciadora á Miguel Briz en la de 15 años de reclusión 
citando dicña re g la , ha  som etido error de derecho en la im - 

♦puesta, porque adm itidos los hechos consignados en la sen
tencia no es la que corresponde según las disposiciones c ita
das anteriorm ente que h a  in frin g id o , comprendiéndose este 
caso en el párrafo cuarto , art. 4.® de la Ipy provisional para el 
establecim iento de la casación, único motivo admitido por la 
Sala segunda de este T ribunal Suprem o entre los que propu
sieron los r-ecurrentes; ‘ -

Faliainos que debemos declarar y decláramos haber lugar al 
recurso  de casación en cuanto á la pena de T5 años de rec lu 
sión im puesta á Miguel Briz; casamos y anulam os en esta 
parte la sentencia pronuñciada por la Sala tercera de la Au
diencia de V alencia; y, líbrese carta-órden al Presidente de la 
m ism a A udiencia para que rem ita  la causa á esta Sala del T r i
bunal Suprem o á los efectos del árt. 41 de la referida ley pro
visional de 1 § ;^  Junio de 1870. i ,

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M adrid  é in sertará ,én la.,,(/QZecfím1̂  legislativa, pasándose- 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y 
firmamos. =  Pascual B ayarrL=M anuel María de B asualdo .=  
Miguel Z orrilla .=M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  Valdés.== 
Francisco  Á rñ iésto .= Juah  Cano'Manuel.

Publicacion.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. 0 . Miguel ^Zorrilla, Magistrado del T ribunal 
Supremo, estándose ;eelebi’ando audiencia pública en su Sala ter
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator de 
la m ism a. .

M adrid^! de A bril de 18 71.== Licenciado José María Pañtoja.

A D M IN ISTR A G ion GE#TRAL.

miNXSTERIO DE GRACIA 7  JUSTICIA.

Dirección general de losr Registros civil 
y de la propiedad y deí Notariad̂ ^̂ ^

E n pl distrito  de la  A udiencia/de Valenciai y su p.]Poyincia se 
halla vacante, por jubilapion deí que lo desem peñaW ,:el R e
gistro de la prapiedad de Sueca , de cuarta  c la se , con fianza 
de 5.000 pesetas; el cual se ha de proveer con preferencia entre 
los' actúale^ R é^strado res, conforme á; lo dispuesto en Ja j*e- 
g la del á rt. 3®! de la ley hipotecaria y  deinás prescripcipnes 
vigentes. , . , .. ...,

Los R egistradóres que aspiren á ser trasladados, á, dicha, ya
can te elevarán sus solicitudes ? docum entadas al Presidente de 
la  referida A tidiencia por el conducto expresado en e l  art. ;%66 
del reglam ento general dictado para la ejecución de la ley h i 
potecaria, dent^b'^: del plazo ^inipf^T^óg® f^W B(rahis naturales 
contados desde el, siguiente al.dq.^a publicacÍQní4f )^sta convo
catoria en  Ga'cbtaI  ̂ ' ̂ ' f * ^

Madrid 17 de Junio de 1^1 '. ^  E l D irector g en e ra l, Tomás 
M ariaM osquera.fr _ ^Y- .  ̂ —

E n  el distrito  de la Audiencia de Granada, provincia de Má- 
g a , sé halla  vacante, por traslación del que lo desempeñaba, 

el Registro de da propiedad de Colmenar, de cuarta  c la se , con 
fianza de ^.^50 pesetas; el cual se ha  de proveer con preferen
cia én tre lo s  actuales R egistradores conforme á lo dispuesto en 
la regla 1.* del art. 303 de la ley hipotecaria-y^dim ás prescrip- 
cióries vigentes.  ̂ . . .

Lps R egistradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante elevarán -sus solicitudes al Presidente de la referida A u
diencia: por el conducto expresado en el a rt .^ 6 6  del reglam ento 
generalrdictadó para la ejecución de la ley h ipo tecaria , dentro 
deí plazo iinprbrogable de 30 dias naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Junio de 1871.-— El D irector g e n e ra lT o m á s  
María Mosquera.

M X m S T R R IO  X ^  H A G X R N BA .

Dirección general de Gontáhiíidád de la Hacienda 
_ _ .ptp)flica.'

BIENES BE PROPIOS Y  PROVLNGIALES.— V EN TA S P O S m i B R E S  AL 2 .  DE OCTUBRE  
DE 1 8 5 8 .  ;  .

NÚMERO 695. ' ‘ .
Carpeta de las relaciones de ingresos^ realizados por las dos' te r ’ 

ceras partes del 80 por 100 de^Menes de Propios y provincia-' 
les enajenados desde el % de Ocluiré de ASbS en adel^ante, que 
exam inadas y aproiadas por esta Dirección general se rem i
ten d la de la Deuda publica para que, en  eumpUmienW  de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1." de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom ínales con renta  de S por iDO a^nual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan. '

NUMERO
de

orden.

89S30
m s i

CORPORACIOÑES.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
A yuntam iento de A h ir  

liones.................
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
A yuntam iento de H er

nán i. . . .  .....................
Idein de Ib arra . . . . . . .
Iderri de Id iazabal. . . . .
Idem de Oreja... . . . . .
Idem de^Q rendáin.. . . .

PROVrNCIA*"DE HUESCA.

M ES.Y  ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en  

Eses. Míls.

Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  S56‘9S4

Agosto 18 6 5 .... . 480
Idem i d . . . . . . . . .  148^066
Julio id . . . . . . . . .  16*6^4/
Idem  i d . . . . . . . . .  104
Idem  id , . . . . . . . .  913‘43£

89232 A yüntam iento de Sabi- 
ñ an ig o ;. ; . . . . . . .  . . Setiembre 1865. . 17‘601

89233* Idem  de S en eg ü es... . . Idem  id. ........... .... . 24‘001
89234 Idém ' de id . . . . .  . \ . . . . Diciiembre i d . . . .  - 13‘522
89235 Idem  de S é sa .. . . . . . . Ju lio  i d . . . . . . . . . , 4‘480
89236 Idem de-id ...................... Octubre i d . . . . . . . 165*387
89237 Idem de S en a .. . . . . . . . Julio id . . . , . . . . . 65*600
89238 Idem déSTCso dé H uesca Octubre i d . . . . . . 128*534
89239 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id: . . -. 32
89240^ Idem d e 'S erra . . . . . . . . Idem  id . /  . . ......... 805*867
8924!'^ Idem  de Sása' del Aba

d ia d o . . . . . . ------ Octubré i d . . . . : t . . ■ 132*800
89242̂ '.> Idem: de Tamarite.‘; . . . Julio  id . . . . . . . . . 18-836
89243* Id em 'd e fd .............. Agosto id .'.. . . . . . 67*200
89244 Idem 'de id . ................. .. Setiem bre id i . . . . 125*645
89245- Idem  á e M . . .................. Octubre id ............. 61*495

NUMERO
de

órden . '

89^46

89247
89248
89249
89250
89251
89252
89253
89254
89255

89256

CORPORACIONES.

A yuntam iento de Tor
res del Obispo............

Idem de i d .  ..................
Idem de T ardienta. . . .  
Idem de Tram acastilla.
Idem d e i d .   ......... ..
Idem de T erral va. . . . .
Idem de id  ........... ..
Idem de V icien  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Villanueva de

Sigena..........................
Idem de id .......................

PROVINCIA DE LERIDA.
89257 A yuntam iento de A l-

cano  i ...........
89258 Idem de i d .  ...........
89259 Idem de A lbages...........
89260 Idem de id  ...........
89261 Idem de A lcarraz..........
89262 Idem de i d . ....................
89263 Idem de id  ___ . . .
89264 Idem de A lfarraz .
89265 -Idem de A la m u s .. . . . .
89266 Idem  de id   .......
89267 Idem de A rtesa de Segre
89268 Idem de id .  ............. ....
89269 Idem de A sén tin    _
89270 Idem d e i d . . . . . . . . . . . .
89271 IdeiÍL de A n g leso la .. .  .
8 9 2 7 ^ Idem de id  .    ___ . . .
89273' Idem dé Albatarrecb.'.Y
89274 Idem de Bell ve de Osso.
89275 Idem d é R á ld o m a .. . . .
89276 Idem de B e treu . . . ___
89277 Idem de B ell - llo ch ___
89278 Idem de Biosca. . . .  é . .
89279 Idem de Bobera.............
89280 Idem de id    ---------
89281 Idem de Blancafprt¿—
89282 Idem de B e llm u n t.. .. ;.í
89283 Idem de id . ; ............... ..
89284 Idem de B álaguér . . . , .
89285 Idem  de id . 4. . . . . . . . . .

: 89286 x Idem de -Bosost, . . . . - . .
ídem  de i d . ....................
Idem .de id .^ .. . . . . . . .  .

89289 Idem de id , .,...^. . ...,
89290 Idem de B ó r ja s .. . .  4
89291 IdéihMe id .“ ......... ’.
89292‘ Tdeni d e J d . . .  . . . . . . . .
89293 Idem- de O astellcintad..
89294 Idem de id .  -----. . .
89295 Idem de Ooll de Nargó.
89296 Idem de Oisteró (Pallar-

gas)  ...........
89297 Idem de Castelldasens.
89298 Idem de id  .
89299 Idem de Castellnou. de

M ónfalcó... . . . . . . . .
89300 Idem dé Castellnou de

S é a n a . . . . . . ...............
89301" Idem de Castello de F ar- 

fa ñ a  .
89302 Idem de i d .   .........
89303 Idem  de O laravalls___
89804 Idem de id . . . . . . . . . . .
89305 Idem de G ervera...........
89306 Idem de Erillcastell-----
89307 Idem de Espluga calva.
89308 Idem de i d . . . . . . . . . . .
89309 : Idem de Espluga fred a ..
89310 Idem .de . Figuerola de

O rean .,.,
89311 Idem de id . . . . , .  . . . .  ♦

; 893íl2':. Idem de Fpndar.ellá.,. , .
89313 Idem de F u llo la .. -----
89314 Idem de i d . . . . .

'89315 Idem de FuHeda. . . . . .
>89316 * Idem de id ................ ..
89317 Idem de id   .
89318 Idem de id ......................
■89319 Idem de G e rp ..  .........
'89320 Idem de id  .
89321 Idem de G uim era.........
89322 Idem de G otasta............
89323 Idem dé G erri. . . . . . . .
89324 Id em d e  i d , . . . . . . . . . . .
89325 Idem de Guardia de

T re m p .. i . . . . . . -----
89326 Idem de id .   -----. . . .
89327 Idem de Golmes............
89328 Idem de id. . . . . . . . . . .
89329 Idem 'de id . . ..................
89330 Idem de Is a n t  .
89331 Idem de I r g o .   .
89332 Idem-de Iso n a ...............
89333 Idem de Juneda.............
89334 Idem de; L iasta rre .........
89335 Idem de L la rd e can s .. .
89336 Idem de i d .  ...............
89337 Idem de L lesp ...............
89338 Idem  de M onto lin .. . . .
89339 Ideni de M anresana.,. .
89340 Idem de M ollerusa; . . .
89341 Idem  de M asalcoreig.. .
89342 Idem de M asibert..........
89343 Idem de M aldá. ......... ..

Madrid 4 de Julio de 1871, =  E l D irector g en e ra l, Félix de 
Bona.

f f i r e c c io n  de  l a  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta  Caja general satisfará el dia 17 del corriente; desde las 

diez de la m añana á las: dos de la  ta rd e , las carpetas de intere
ses del prim er sem estre de este año respectivas ¿ nuevos re s
guardos? talonarios de la m ism a , y  señaladas con Tos. húm eros 
d e l l  al 7 inclusive. , , ->

Madrid 14 de Julio  de 1871*=^El Director general, J. de E s- 
coriaza. ________ .

E sta  Caja general satisfará el dia 17 del actual, de diez de la 
m añana á doS'de la tarde, las carpetas de interesen del prim er

MIS Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

Julio 1865 ............ 426*667
Diciembre id ......... 53*920
Agosto id . . ........... 53*334
Idem id .................. 16*854
Noviembre id___ . 22*134
Agosto id ............... 212*695
Diciembre id ........ 151*467
Setiembre id ......... 5*200
Diciembre id ........ 5*867

Setiembre id......... 762*667
•Diciembre id . 48

Agosto 1 8 6 5 . . . . . 111*415
Diciembre id . , . , . 7*680
Setiembre id. 23040
Noviembre i d . . . . 35*628
Octubre id ............ 144*909
Noviembre i d . . . . 120*054
Diciembre i d . . . . . 41*974
Noviembre i d . . . . 10*871
Octubre i d . . . . . . . 23*467
Noviembre id ___ 25*281
O ctubre i d . ......... 132*801
N oviem bre id___ 112*107
Idem  id . . . . . . . . . 6*454
Diciem bre id . ; , . . . 24*160

- Agosto id . Y------  ̂ 5*334
Noviembre id ___ 8
Idem  i d . ........... .... 2*134
Agosto id . . . . . . . 47*414
Idem id .................. 74’667
Julio i d ------------ 77*334
Agosto id ___ . . . 49*216
O ctubre id............. 5*760
Agosto i d . ______
Diciem bre i d . . . . 85*334
Idem ad - - . .  . . . . . 112
Noviembre i d . . . . 12*267
Diciembre i d . . ; . . 90*667
Setiembre id . . . . 13*334
Noviembre id ¿ . . . 91*200
Julio  id . .;. . , . . . . 391*040
Setiembre id*. . . ,  ̂ 376*480
Octubre id . . . . . 155*200

. Dicierobre id ........ 347*414
Agosto id . . . . . . . , 40*P4

'Novienxbre id . . . -  79*600
Diciembre id . . . . 8 l ‘p20
Octubre i d . . . . . . . 48*641
Diciembre id ........ 533*334
Idem  i d . ............... 4

Noviembre id___ 11*200
Idem id ............... 85*549
Octubre i d . ......... 28*054

Setiem bre i d . . . . . 13*334

Agosto i d . . . ___ 84*802

Julio  i d . ................ 512*427
Setiem bre i d . . . . . 22*134
Julio id . . . . . . . . 25*606
Setiem bre i d . . . . . 99*561
Noviembre id___ 66*667
Idem  id. 6*571
Setiem bre id * . . . 28*747
Diciembre id . . . . 238*576
Julio i d . . . . . . . . . 170*720

Noviembre i d . . . . 10*736
Diciembre i d . . . . 144*054.
Julio i d . . ______ 5*867
Agosto id ............. 22*560
Setiembre id . . . . 24
Julio id ................. 7*506
Agosto id ............. 7*506
Noviembre i d . . . . 5*420
Diciembre id . . . . 108*p70
Noviembre i d . . . . 145*464
Diciembre id........ 6*507
Agosto i d . ______ 8*404
Noviembre i d . . . . 42*800
Setiembre id........ 16
Octubre id ........... 34*667

Julio  id ............. .... 10*667
Noviembre i d . . . . 4*747
O ctubre i d . . ......... 4*960
Noviembre i d . . . . 11*040
Diciembre id ........ 104*534^
Noviembre id ___ 24*160
Agosto id. . . . . . . 38*720
Octubre id . . . . . . 394*668
Diciembre id ___ 30*304
Setiembre id........ 34*667
Julio id ........... 48 -
Noviembre i d . . . . 12*160.
Idem id ............... .. 27*803
Diciembre id . . . . 12  . ^
Julio id. ........... .... 36*273
N oviem bre id. . . . 23*040
O ctubre id . . . . . . 10*824
N oviem bre i d . . . . 11*344
O ctubre id ........... 18*134

sem estre del corriente año respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los núm eros del 101 a l 112 inclusive.

Madrid 14 de Julio  de 187i.=^El D irector g e n e ra l, J. de E s- 
coriaza.

E l dia 17 del corriente verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los n u e 
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la m is
m a , cuyas carpetas de señalam iento para tal objeto hayan  ob
tenido los núm eros del 391 al 410 inclusive; y  en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado d ia , desde las diez de la  
m añana á dos de la  ta rde , á fin de llevar a efecto la operación 
del canje.

Madrid 14 de Julio-de 1871.=:E1 Director general, J. de Es- 
c eriaza.

'*
Dirección general de la Deuda pública.

Secretaria.
No habiéndose presentado á cobrar él im porte de sus fac

tu ras la mayor parte de los interesados ¿ quienes se citó para 
el dia 7 del a c tu a l, lo verificarán el dia 17 próxim o, de diez de 
la m añana á las dos de la tarde, en la Tesorería de estas ofici
nas, para lo cual se expresan á  continuación las clases de car
petas que fueron llamadas y cuya num eración puede verse en 
el anuncio publicado entónces.

Amortización de acciones de Obras públicas.
Atrasos de ferro-carriles.
Intereses de acciones de Obras públicas.
Idem de carreteras de 34 millones.
A trasos de Deuda consolidada y diferida.
Intereses de acciones dé carreteras de 30 m illones. 
Amortización de dichas acciones.
Idem de obligaciones de ferro-carriles de 2.000 y 20.000 rs .
Idem deí Canal de Lozoya.
Idem de carreteras de 80 millones.
Recibos .de infereses del 3 por 100 consolidado y señalar- 

m ientes atrasados.
Madrid 14 de Julio de 187d.*«El Secretario, P. S . , Joaquín: 

Gonzalez.=y.® B.®=Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Y RELACION NÚM. 63.

Secretaría.—Sección 2.®—Negociado 2.®
Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro^ 

cuya caducidad se ha acordado por la Ju n ta  en  sesión de 28 
de Junio de 1871, como comprendidos en  el art. iS  de la ley 
de 19 de Julio, y env íos 15 y  2 2 la instrucción de 8 de D i
ciembre cÍ4;ÁS^9^pQrno haberse justificado por los interesados 
comprendidos en dicha relación los documentos que acrediten  
su p erso M id a éd en tro  del plazo señalado al efecto en dichas 
¡disposiciones; en el concepto de que quedan cancelados los 
títulos que existían  en caja y  que en su d ia  se em itieron en  
pago de .los saldos que resultan de las liquidaciones apro
badas.

Número
de

salida.

54.820

68.580

14.357

55.388

66.518

66.555
66.562
68.840

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen ios causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

53.121
53.543

68.652

62.873

33.055

4.015

67.538

68.002

68.932

52.222

64.869

51.519

53.165.

53.182

57.876.

57.907

67.234

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Antonio María Asensio, activo, apoderado

el mismo...............................     2 840
D. Gregorio Millares y Torres, id., apoderado

D. Jerónim o Gallego S ie r ra ..   .................  596
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Francisco A baunza, activo/apoderado el
m ism o........................................   2.10545

D. José Laplana, id , apoderado D. Francisco
de Paula Laplana  ...........................   6.484‘30

D. Cosme Iglesias, pasivo, apoderado D. Is i
doro Oroguieta..........................‘...................... 240

D. Tomás Rojas, activo, apoderado el mismo. 240
D. Manuel Salguero, id., apoderado el mismo. 48Ó
D. Francisco G uerra , id ., apoderado D. Ma

nuel de E chevarría . ...........................   17.850‘96
MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Miguel Morey, acíivo, apoderado el mismo 4.065
D. José María A lava, id ., no consta el apo

derado ..................... ..........................................  3.000
D. José Benjumeda, id., apoderado D. Jacinto 
' L uanco ..............................    7.231‘35

MINISTERIO DE MARINA.
D. José de E strad a , cesante , apoderado Don 

A nastasio de E s tra d a   ...................... 647‘37

PROVINCIA DE ALAVA.
D. Ignacio V illasana, retirado de G uerra y

M arina, apoderado D. Estéban O ñativia.. 34.596‘50

PROVINCIA DE ALICANTE.
D. José Iborra, retirado de G uerra y Marina,

apoderado D. Manuel José de la P az   2.020‘77
D. Gabriel López, cesante,'no consta el apo

derado  ............. ............................................. 3.500
D. Jorge G isbert, exclaustrado, no consta el

apoderado......................... ................................ d'6.984
D. Francisco  Reig y Cerda, id., n o  consta el

apoderado .................................................... 22.605*50

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Doña. María :del P ila r A lbarado , religiosa,

apoderado D. José María de la T o rre ... . .  7.776‘77
D. Manuel H iguero , p asivo , apoderado Don

Joáé íB ueaaventura Gómez.  ..............    10.217‘65

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
D. Miguel Colón, retirado ide Guerra,, apode-

radoí D. José Maria^Lopczív  ........... : . . . .  2.366‘62
D. A rnaldo Lladó, id.> apoderado D. Lorenzo

Liado  ......................... .......................  1.867‘95
Doña Catalina .Frau., Monte-pio c iv i l , no

consta el apoderado.. . . .  * .  ............   5.396^363
D. Andrés^NiooIau^ retirado de G uerra, apo

derado D*> Faustino García de R o ja s . . . .  9.279‘77‘
’ D. Gabriel Salvá; id., apoderado D. F austino

García de R ojas. ...................................  44.225‘62

PROVINCIA DE BARCELONA.
D. Ildefonso B o lt, a c tiv o , no consta el apot-

derado .................................................. 2.917
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Número
de

salida.

12.780

Importe
Nombres de loá interesados, sus apoderados, crédUos.

y clases á que pertenecen los causantes.
Rg. Cénts.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Doña María del C árm en , Doña María A nto

n ia  B allasara y D. Salvador Trapero y 
C alle , pensionistas de Gracia y Justicia^ 
apoderado D. Rafael de L eón  ............   4.034*92

PROVINCIA DE CANARIAS.
63.404 Doña María Jadron, religiosa, apoderado Don

Mariano de R o jas  ............................  4.115*39
PROVINCIA DE CÁCERES.

:51.077 D. Andrés Oáceres, retirado de G uerra, apo
derado D. Vicente Morguecho y P a lm a .. 3.846*77

51.133 Doña Baldomera Rengel, religiosa, no consta
el apoderado * 5.336

56.904 D. Domingo Boyero, retirado, apoderado Don
Vicente Morguecho......................................... 8.094*95

59.609 D. Eusebio Salgado, retirado de Guerra, apo
derado D. Vicente S im ón ...............................  17.123*62

PROVINCIA DE CÁDIZ.
61.208 D. Ginés Nogueras, pasivo, apoderado Don

Manuel L edesina .. .......................................  7.804*18
67.461 D. Octavio Rosanico, id., no consta el apo

derado.................................................................  1.017*65
74.520 Doña María Morado, pensionista, apoderado

D. Laureano M oreno .....................  7.740
PROVINCIA DE lA  CORUÑA.

17.710 D. Francisco Fea!, caducado de Marina, apo
derado el heredero del m ism o . ------------      894

60.844 D. Juan Otero, retirado de Guerra, apoderado
D. José María C ontas -----    i,ii6*62

62.973 D. Fernando Carrasco, id., apoderaio  Don
Manuel F igueroa.. . . . . . . — . . . . . . . . . .  *. 1.116*81

63.023 Doña María Inés Naveira, pensionista* apoi-
derado D. Manuel F ig u e ro a .. . .  • * • . *.",. ¡i„iii4*'97

82.800 Doña Josefa Pombo, id , apoderado D. Anlo-
nio R odriguez    ____ __. . . . . , . . . .  SJCIOTS

84.845 D. José María Sánchez y Marlinez, retirado
de M arina, no' consta eJ apoderado .., . . ,  30.i0i6*77

PROVINCIA DE CÓRDOBA,
19.191 D. Francisco de P. Luque, ekclaustrado, apo

derado D. Antonio de P e ñ a . , 8.MÍ'*Í7
PROVINCIA DE GRANADA.

18.845 D. Rafael Ruiz de Peralta , cesante, apodera
do D. Casim iro O iosaga ..    . . .  1.439*80

65.421 D. A ntonio Ibañcz, re tirado  de G uerra, apo
derado D. Manuel José de P az ....................  2.709*15

66.795 D. Diego Llórente, id., apoderado D. Tomás
Perez A n g u ita . .........    18.300*42

72.076 D. Vicente Marco, id., apoderado D. Salva
dor Montoro  ..........   1.982*42

73.051 D. P edro  González, id., apoderado D. José
M aría Lescano. . .  1.947*24

PROVINCIA DE JAEN.
2.913 Doña Isabel Jiménez, re lig iosa, apoderado

D. Juan  B rit.........................................   484*50
PROVINCIA DE HUESCA.

69.914 D. Felipe Villuenda, exclaustrado, apodera
do D. R afael H acar y V erdier . . . . . . .  14.460

PROVINCIA DE LUGO.
5.188 Doña Josefa Beion, Monte-pió m ilitar, apo

derado D. Ricardo A lm ansa.......................   16.530
24.300 Doña G ertrudis Saavedra, id., apoderado Don

Manuel Malo de M olina. . . . . . . . . . , . .  • . .  12.848*12
24.301 D. L oren zo Val cárcel, cesan te,, apoderado Don

M anuel Malo de M olina .. . . . . . . . . . , . . . .  8.665*42
PROVINCIA DE LEON.

19.407 D. Pedro del Pozo, retirado de Guerra, apo
derado D. Manuel José de F a z , 5.031*53 

52,522 Doña A tilana A m er, re lig iosa, apoderada
Doña María Magdalena B lan co .. . . . . . . .  5.817

52.543 Doña María M agdalena, id ., apoderada la
mism a... . . . . ---------- ---------------- - 5.817

'58.101 D. Manuel Valladares, pasivo, apoderado Don
Rom ualdo T egerina    ..........      3.346*50

61.528 D. Fernando Merino, id., apoderado 0 . Ro
mualdo T egerina    ..............  4.505*42

PROVINCIA DE LOGROÑO.
37.664 D Andi és P áram o, cesante, apoderado Don'

Ma uel José de la P a z . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.082*39
63.993 'D Ma uel Catalina, pensionista de Guerra,

P  ̂de^Rdo D. Fausto  M artínez .. . . . . . . . .  6.744*30
'p r o v in c ia  b e  LÉRIDA.

14.416 D /Jo sé_Peíaez,. activo , no consta el apode
rado] -------          7.966*83

73.199 ■ D. Rafael B ernardo Flaiiuer, id., apoderada .
Doña Sespromiaiia F k q u e r________       7,250*77

73.357 D. Clemente Vilar, cesante, apoderada Doña
María Soles de V ik r  ‘____________  „ 1.225*50

PEOVINCIA DE MÁLAGA. • ■

62.346 Doña Sebastiana Grajales, pasiva, apoderado
■ D. Manuel José.de la P a z . , . . . . . . . . . , . .  „ ' 5.630'*55

.. *
■ PROVINCIA DE MUR.C1A.

80.388 D. Francisco  Agüera, retirado de G uerra, apo
derada Doña Josefa A güera y G a llan o .. .  4 5iO 76

PROVINCIA DE MADRID,
7.852 Doña E lena  D om ísachira , Monte-pio civil,

no consta el apoderado. . .  —  ________      25.650
8.612 Doña Juana  López de Mena, pensionista de

gracia, no consta el apoderado .. ____     7.938*42
20.717 Doña H ilaria M artínez, M onte-pio civil, apo

derada Doña F au stin a  Torres . 4. 373*77 
53.866 D. Juan C riado , c e san te , no consta el apo-

derado................................................................. 3.327
57.785 D̂  Juan A ntonio C arrascosa, exclaustrado,

apoderado D. José B uenaventura Gómez. 11.493*50 
80.859 Doña Angela R osado , pensionista de gracia,

apoderado D. Domingo P ardo ...................   4,478*16
pr o v in c ia  d e  NAVARRA.

3.847 Doña Concepción Sola, exclaustrada, apode-
. n María L ozano ...................   4,535*86
13,054 D. Bartolomé B ello , retirado de G uerra y

Número
de

salida.

18.368

20.400

21.644

53.006

53.038

60.571

71.474

3.549

66.422

82.109

25.347 ' 

51.110'

55.126 

56,796 

6ÍJ81

52.743

6,Í88

84.511

15.889

21.114

66.127

1.918

20.435

58.491

23.873

48.950

51.237

51.252

53.393

89.720

23.994

m
3.891

13.817 
71.226

63.326

63.444

64.819

81.616

19.460

62.034

62.841

82.818

M m

5,543

24.195

68.491
72.598

1,987

Importe .
Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos.

y clases á que pertenecen los causantes. ■—
' Bs. Cénts,

M arina, apoderado D. Joaquín Bescansa. 718*18
D. Francisco N agore, id ., apoderado Don

Joaquín B escansa....................................... 305*53
Doña A gustina E chevarría, pensionista ci

vil , apoderado D. Joaquín B escansa ., . . .  1.379*77
D. José E r re a ,  retirado de G uerra , apode

rado p . Joaquín B escansa .  ...................... 1.881*30
D. Melchor R ecalde, id . , apoderado D. Joa

quín B escansa....................................  392*80
D. Justo V alencia, exclaustrado ,.apoderado

D. Joaquín Bescansa.................   9.746*39
D. Pascasio Sánchez Raposo, re tirado  de 

G uerra , apoderada Doña Brígida Sánchez
R ap o so  ............................................................  4.514*06

D. F rancisco B arreiros, ac tivo , apoderado
el m ism o . .................   730

PROVINCIA DE ORENSE.
D. José Fernandez G arcía, cesan te , apode

rado D. Miguel M ontaivo .............  . .  6.797*74
D. R am ón C onti, retirado de G uerra , apo-

rado D. Ramón Conti Camelada    15.390
D. Francisco  Rodriguez, id ., apoderado Don

A ntonio Félix  P e re z   .........  14.569*39
PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Lorenzo E rn a , retirado de G u e rra , no
consta el apoderado ................................ . 667‘36

D. Manuel Agudin , id ., no consta el apode
r a d o . . .         2.792*95

Di Juan Jerónim o Conder, a c tiv o , apoderado
D. Rodrigo González.............................    4.180*30

D. Francisco F ernandez , exclaustrado , apo-
d'erados Sres, Goine.z, h e r m a n o s . . . 7.403 

D. lo sé 'V eg a , aéllvo:,, apoderado D .'A ntonio ■ ■
d i  P e i a . . y . ; , . ■ '416*77

PROVINCIA Dja FALENCIA, ■ , ’
'D* S e ra ifi ■ del R in c ó n , a c tiv o , apoderado ''' '

D. 'ür'bano M artinez :. . . . . . . . .  . v '' 620*80
D. Manuel M aría S an tis téban , cesante , apo- ^

derado D. C ipriano Mo. ro. . . 4 . 4 1 7 * 1 2
p r o v in c ia  d e  PONTEVEDRA.

D. Francisco A n g e l, cesan te , apoderado el
r"i~mo ....................................................  1.172*33

D Gregorio P iñeiro  , retirado de Guerra,
apoderado D. Pedro A ntonio A m il     2.829*38

PROVINCIA DE SANTANDER.
D. Juan José N avajas, cesante , apoderado

D. Mateo Perez P a lm a . ..........   14.455*15
D. José G arcía , retirado de G u e rra , apode

rado D. Vicente É licés Nuñez . , . . . . . . . .  45.126*89
D. Manuel Que vedo., cesante, apoderado Dpn -

A ntonio Q qévedo. . i,. . .  „.! T4;883‘95
P R O ^ IÑ ^  DE SALAMANCA*

D. A ntonio Nicolás Meridez , rétiradó de
G uerra , apoderado D. Francisco R odero. 2.192*18

D. Ángel M artin , exclaustrado , apoderado
D. Telmo Giraldez  ..............................  1.717

D. Manuel P e rez , cesan te , apoderado Don
Baldomcro H ernández .  ............   4.188*56

p r o v in c ia  DE SEVILLA................
D. José Díaz L ia ñ o , cesan te , no consta el

apoderado— ............    1.657*21
Doña Manuela A nieva, re lig io sa , apoderado

D. Donato R u iz   ......... ; ................... 5.862*50
D, A ntonio González, exclaustrado , no

consta el apoderado . ...........................    13.265*21
Doña María del Santísim o Sacram ento Ma-

yera, religiosa, apoderado D. Donato Ruiz. 5.406*18
D. José G arc ía , retirado de G u erra , apode

rado D. Clemente C o r is .. . . . . . . . . . . ___  2.541*21
D. Mariapo B a liñ a , cesante, apoderado Don

R am ón de Tarancó  ...............   5.880*74
. PROVINCIA DE SEGOVIA.

Doña Juana C an a l, relig iosa, no consta el
apoderado ............     5.658*18

PROVINCIA DE TOLEDO.
D. Ceferino de Vargas M achuca, cesante,

apoderado D. Antonio García del C orral. . 15.246*36
D. Ignacio González, exclaustrado    22.418
D. Félix  Seco, id ., apoderado D. A ntonio

Diaz Q uin tana   .............................8.987*77
PROVINCIA DE TARRAGONA.

Doña Francisca B alcells, pensionista de g ra 
cia, apoderado D. Félix  Martínez de A zcoi-
tia ...........................................................     8.428*98

Doña Josefa París, id ., apoderado D. F élix
M artínez de A zcoitia. ......................................  8.428*98

D. Felipe Valls y Sastre, retirado de Guerra,
apoderado D. José María de la  T o rre   12.967*50

D. Francisco de Paula C oders, exclaustrado, 
apoderado D. Manuel M artin A m at  15.912

PROVINCIA DE VALENCIA.
D. Juan  Casals, cesante, apoderado D. F ran 

cisco T r ig o . -------------------------------   1.178*24
D. José Pastor y F u s te r , exclaustrado , apo

derado D. Joaquin P as to r  _____   18.681
D. Pedro Sales, cesante, apoderado 0 . F ra n 

cisco T rigo...................     10.788*06
Doña María del Rosario R ie ra , Moñte-pio

m ilita r, ¿o consta el apoderado.................  4.940*56
 ̂ PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. V entura González, retirado de Guerra, no
consta el apoderado. ...........    3.085*18

Doña U rsula C ham orro, Monte-pio m ilitar,
apoderado D. León del Rio .  .................  21.336*65

D oña A ntonia Fernandez, religiosa, no cons
ta  el apoderado. . . . . . . . . . . ........    5.844

D. Manuel Dineros, retirado de Guerra, apo
derado D, Mariano A lcaide .........................  4.791*53

D. Mateo Peii*en, id., no consta el apoderado. 1.942*80 
D* Juan del Castillo Dupet, retirado de Guer

ra, apoderada Doña F rancisca E sc o b a r .. 417*95
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Mateo D órente, retirado de G uerra, apo
derado D. Francisco J a v ie r . . . . . . . . . . . . .  26.036*68

Número
N om bres de los interesados, sus apoderados, créditos.

y  clases á que pertenecen los causantes. —
•     Bs. Cénts.

56.695 Doña Juliana, Doña A gustina, Doña Micae
la y Doña María Josefa Jáirne, pensioñis^ . 
tas de gracia, apoderada Doña María Ja i
m e . . . . . . . v . . . . . . . . .........................   1.896*95

PROVINCIA DE ZAMORA.
63:729 D. Ignacio A rm enteros, exclaustrado , apo- í

derado D. Mariano R am iro Sanz. .u ,m]. ¿ 12.659
70.543 D. M artin Domínguez, id., apoderado D. José ;

B arb a   .................................      11.626
72.608 D. Conrado Amerle, retirado de Guerra, apo

derada Doña Irene A m erle  ...............  13.366*50
73.282 D. José Fernandez Gorujedo, ac tivo , apode

rado D. Fernando Domingo L ópez. . . . . .  362*27
75.162 D. Sebastian Boñar, retirado de Guex*ra^po-

derado D. Isidoro Blanco y Grehsei . . . ^. 1.659*77.
Madrid 28 de Junio de 1871.— É l Secrétánó, José María Mau- 

r y .= V /  B .*«E I D irector general, PFesideñte, Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
D. Felipe T u taü , que ha presentado á  convertir en R en ta  

consolidada in terior al 3 por 100 un títu lo  dé la Deuda am orti- 
zable de segunda clase in terio r con carpeta núm . 1.189, acu 
dirá á hacer la entrega del metálico correspondiente en él té r 
mino de 10 d ias; pues de no verificarlo se entenderá que opta 
por la forma de conversión de que tra ta  e l art. 4.* d e  la ley 
de 11 de Julio de 1867.

Madrid 12 de Julio  de 1871.=E1 Contador g e n e ra l, P . S., V i
cente Rodríguez Baro.=V.* B.*=^EI Director g en e ra l, Heredia.

,  ̂ ■ ■■ " 0.'-" ' 
mXÍNISTSHXÓ DB ULTRaiMíAR*

Subsecretaría.
Ignorándose ei patadéró de D. G uillerm o Vives, y Con el fin 

de enterarle del Infórm e que la Comisión dé escalafón dé em 
pleados de A duánás de las A ntillas ha em itido con m otivo de 
la  instancia indocum éntada que á nom bre del interesado p re 
sentó en este Depártám ento D. Pedro Martínez pidiendo ing re
so en el cuerfio , se cita á dicho Sr: Vives para que con este 
objeto y en iin  térm ínó breve se presenté en  el Negociado cen
tral del ram o en este M inisterio ó autorice persona que á  su 
nom bre lo haga.

Madrid 10 de Julio  de 487i.===El S ubsecre tario , M ariano 
Ballestero.

ADMINISTRACION PROYINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hom
bres.

Mu
jeres. Niños. Niñas. TOTAL.

E xistenc ia  pára  1.® de 
J u n io ........... ................... 259 121 218 65 663

E ntrados en este m es .. . 55 29 24 14 122

S u m a . .  . . . . . 314 150
38

242 79 785
Salidos en el m jsm o m es. 72 46 16 172

E x istenc ia  para  d.® de 
J u l io . ......................... 242 ' 112 196 63 613

E stado  d e m o stra tivo  de los in g reso s  y  gastos habidos  
en  e s te M e s .

CARGO.

E xistencia  que había en  1 /  de Junio ,

Hs. Cs. 

1.620*64

INGRESOS ORDINARIOS.
Líquido de las suscriciones realizadas 

en este m es, deducidos los gastos de
recaudación   .............. . . . . .  36.004

Recibido de la Tesorería de la  Real Casa 
 ̂por la suscricion á estos Asilos de S. l í .
 ̂el Rey, correspondiente a l m es de la  
fe c h a ...........................     1.500

37.504
IDEM EXTRAORDINARIOS.

Procedente de la  ven ta  de papeletas para 
v is ita r sitios reservados en este m e s . . . 1.790*60

Idem de la parte  correspondien te  á  estos 
A silos en la  v en ta  de pases á los an 
denes de las estaciones de los ferro
carriles de esta c a p ita l.. ...........................  5.806

7.596*60

T o t a l  c a r g o ....................  ̂ 46.721*24

DATA.
L ibram ien tos sa tisfechos por subsis

tencias . ]  ...........     34.931*70
Idem  por gastos de m a te r ia l. . . . . . . . . . .  2.620*25
Idem por id. de p e rs o n a l.. .      6.433*30
Idem  por id . d iversos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  308
Idem  por id. por com pras de artículos de 

prim eras m aterias para los ta l le re s .. . .  1.504*50

E xistencia  y  ara  1.® de Julio.

45.797*75

923*49

M adrid 30 de Junio de. 18T4.=E1 Tesorero, José Simon.==* 
Por el C on tado r-In te rven to r, F rancisco  G. Gallego.='V.® B,°=« 
Garrido E strada. ,

Diputación provincial de Lérida.
H abiendo acordado que la plaza de D irectora del departa

m ento ó Asilo de M aternidad de la casa de Expósitos de esta pro
vincia  sea servida por persona que reúna el título de Matrona ó 
Comadrona, y que se provea por concurso en tre  las que reúnan 
tal condición , esta Comisión ha resuelto señalar el plazo de 20 
dias, contados desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que, las que aspiren á 
desem peñar dicha plaza, q u i se halla dotada con el sueldo de
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360 pesetas anuajes^, casa franca y alim entos, presenten sus so
licitudes debidam ente Justiflcadas en la Secretaría de4a m isina.

L érida 4.® daJn lio  d e i8 7 i .—E l V icepresidén^j P.]A .,P. Liuis 
A ix a lá .= P o r acuerdo de la Gomisioa perm anente, el Secretario, 
A ngel Sánchez y García. ,

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  l a  F á b r i c a  de  a r t iÜ e r í a  
d e  T r u b ia .

E l infrascrito , Secretario  de d icha carporaeióm, hace saber 
que en el dia 14 de Agosto próxiu^o-áe.eeletra ^úhaeta pública 
para  la venta y conducción á esta F ábrica de.loS efectos que  se 
expresan , según orden del Excm o. Sr. D irector general deí 
cuerpo del 3 del corriente. ’ ' ' /

' - -.y ,
6.000 litros aceite com ún, á üha pesetá,48 Cuntimos litro . 
d.SOO id. id. de linazá, á una  peáetá ^5
6.000 qu in tales m étricos arcnajbiaoQá.jde^^^^^ á

céntim os q u in ta l mé1jrípO« /r, . ■
600 cestos chicos de  ayellanOrtá 81 >céntimos uno.
150 id. grandes de id., 4 8 pesetas;Í£ céntim os id.  ̂ ,

50 resm as papel fino para esérib irpál^^pesetas- 50. nónti-'
mos resm a. * -  — *

40 id . id. ordinario  para 4 9 pesetas ^4 céntim os id.' 
300 kilógram os sebo en 'pan ■ > 4 una peseta ^5  céntim os k i -

■ ^  'lágram p.; ‘ "
450 id /y e lá s  esteáricas, 4 pesetas 63 céntim os id ,’

6.Q00\quintalés m írférar de Castañedp,’ 4 una peseta
quintal métncÓ.

800 litros d*e esqu isto , á.75 céntim os litro . ^
800 kilógram os de esto p a , 4 63 céntim os kilógram o.
SOO id. de cáñamo , 4  una peseta 97. céntim os id. ^
300 id. de pun tas de P a r ís , de 8 á, 4 c en tím e tro s , á úna pe

seta iO céntim os id. »: ; ; i >
300 id. dé id . , de 5 4 6 i d . , á  una  peseta lOt céntim os id.
500 id. de id. , de 7 c e n t ím e t ro s 4 98 céntim os id.
51 m etros de corréa doble dedSO. m ilím etros,' 4 pese-

"tas metro,
16 id . de id. de 170 id . , 4 ^ 0  pése táá id . - 

100 id. de id , de 7^ id. 4 8 pesetas id. .
^5 id. de id. de 50 id ., á 7 pesetas id., ^  j
10 id. de id. sencilla de 100 id . , 4 3 pesetas id.
90 id. de id. de 73 id. ,-4 3 pesetas 63 céntim os id . .

'  ̂ ?40 id. de id¿ de 604d. , a 3.pesetas:35. céntim os id. , •
■ 475: id. de id. de ,50 id . , á 3fpesetasJd. í -  ■ x.i;i

100 id. d e id . de 45 id. , 4 una peseta 50 céntim os id. ?
70 id. de id. de 40 id . ; 4 una  peseta 50 céntim os id.
80 id. de id. de 35 id . , ,4 lina peseta 31 céntim pé i d r   ̂' ,

: Se A pnncia para conociniien¿o de Jodps aquéllos jqti
ran  tomiar parte  en la lic itac ió n , la cual tendrá. 
de lá m áñana de dicho dia ante' la m encionada Junta.' ;

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados en lüs 
diez m ^putos anteriores 4 l a  ihW capnipra,, e^ al P re 
sidente del T ribunal que estará'yd'constituicJÓ con iguaT a n te 
lación, y serán aconapañadas dcl dócum éntó que acredite haber 
hecho en la Caja de. Depósitos el del; 3 . por 100 dél im porte 
dél efecto 4 que 'se refléra la proposición ,. conforme al precio 
lím ite , bien en metálico ó valores del Estado adm isibles. E l 
pliego de condiciones sé  h a lla rá  de manifiesto en la Com isaría 
de esta Fábrica todos los dias desde las ocho de la m añana hasta  
las seis de la tarde. Las proposiciones se harán  arregladas al 
siguiente modelo y por separado cada clase de efectos.

«El que suscribe, vecino de ta l parte , enterado del anuncio  
y  pliego de condiciones publicados para  con tra ta r en pública 
subasta con destino 4 la  Fábaica de T rub ia  tal cantidad de 
4al a rtícu lo , se com prom ete 4 efectuar la  en trega al precio 
d e . . . . .  (el que sea én pesetás y céntimos^ en detra  y sin en 
mienda) acom pañando; en garan tía  eP resguardo del depósito 
ex ig id o .'

(Fecha y firm a del autor.)»
T rubia  8 de Julio de 1871. = E 1  Comisario, Oficial prim eró  

de A dm inistración m ilitar, Manuel A ller.

A D M m íSTR A C IO N

Alcaldía ^onstitucípnal de
Declarada vacante por la  Ju n ta  p rovincial de Sám dád , en' 

8 dek  corriente, la  plaza única dé M édico-ciéújand titu lar': de 
esta v i l la , en vista de habbr retirado su instancia  y  docum en
tos el nom brado por el A yuntain íento  para  á  no h a 
ber Justificado su  aptitud  legal otro de fos áispirantes , se hace 
público por el presente anuncio para que" los que deseen, obte
nerla  presenten en esta Secretaría;, dentro de los 30 días s i 
guientes al de su inserción en el B oletín  ofioial dela> provincia 
y  Gaceta de  Ma d r id , su s solicitudes docum entadas en la  fo r
m a que prescribe el art. 37 del reglam ento vigente.

L a plaza se halla  dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, 
satisfechas por trim estres vencidos de-fondos m unicipales j por 
la  asistencia de 37 fam ilias pob res , sin perjuicio del igua la to -
rio  pa rticu la r con los vecinos pudientes.

Á lm uradiel 13 de Julio  de 1871.=E1 Alcalde constitucional, 
A ndrés de Bustos.—P or su m andado , Manuel Diaz y G arcía, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de Bonillo.
Se ha lla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta 

v illa , dotada con el sueldo,anual de 3.500 pesetas, ó sean 14.000 
rea les, cobrados por trim estres del fondo m u n ic ip a l, con o b li
gación en el Fácultativo  que se eligiere d.e v isitar 4 todos los 
vecinos y dóm iciliados sin  ex ig irles re tribución alguna por 
igualato rio  , excepto en los golpes de m ano a irada y en las en
ferm edades secretas , que siem pre se h a n  considerado excluidos 
de dicho iguala to rio , y que p o r lo tan to  podrá cobrar sus h o 
norarios en la form a que estipulase y fuere de práctica. T iene 
adem ás la  obligacian de asis tir  g ra tu itam en te  á los actos ofi
ciales de la incum bencia del A yuntam ien to  y en los que ex i
ja n  las causas crim inales, sin  perjuicio en este últim o caso de 
cobrar sus honorarios de la  parte  condenada 4 satisfacerlos, si 
tuv iese  posibilidad para  ello. . .

E s ta  población se compone de 4.5üQ^almas, y  está  situada 
en  la carre tera  de V illarrobledo al B á lleste ro , 4 seis leguas de 
la  línea férrea del M editerráneo, en la provincia de A lbacete.

L os F acu lta tivos que se hallen  adornados de los requ isitos 
indispensables para obtener dicha plaza, y deseen o p ta r á ella, 
pueden d irig ir sus solicitudes docum entadas al P residen te  del 
A yuntam iento  en el térm ino de 30 d ia s , á con tar desde aquel 
en que se in serte  este anuncio  en el B oletin  oficial d é la  p ro -
v in e ia  y  G a c e t a  DE M a d r id .

Bonillo 11 de Ju lio  de 1871.—E l A lcalde seg u n d o , A ngel 
Jjionzalez.

PEOVIDENGIAS JDDICIALES.

Juagados de primera instancia.
A l b a c e t e .

t). Pedro Héroandez, Juez dé primera instancia de esta ciudad y su 
paríidoi, ,

Por ef presen te segundo edicto cito,Jlamó y  emplazo á José Bermudez 
Torres, hijo d é  Francisco y de Ana, natui'al y vecino d e  Motril, soltero, 
de 22 años, Aoutrá-elcual me h^lio iosUayendb causa criminal de oficio 
sobre qutbrantaipLntü de condena,, fugándose, primero de la cárcel de 
ha Giqela y  despqtís de ía de Mojaaqk para qué en el término de nueve 
dias, contados áesdq la inserción de este edicto en ía G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca;personalmente; en, las Zúrceles deteste partido á notiflcaile 
una p r o v id e p c ii? ’,lP ,u es  si así lo hiciére 1̂  oiré admiulstrando justicia, y 
en otro c a s o  se sustanciara la causa en su auisencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 42 de Julio ,de 187t.=Pedro Hernández.—Por su 
mandado, jqsé García.

; A l i a e n d r a l e j o .
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par

tido Ac. '
' Por el presente se hace saber á todas las personas que se crean con 
derecho á un caballo y un putru, encontrados á último del hies de Fe- 
bréro ó á pííilcipios del de Marzo del corriente año en el sitio de la 
Jara, en término de la villa de Rivera, cuyas señas se anotan ai final, se 
presenten e¿ este Juzgado de primera instancia en el término de 40 dias 
con los documentos que justifiquen su pertenencia' para ser recogido y  
demás; GOñducétíte; con apercibimiento que de no hacerlo se procederá 
á  sU véñtá én pública subásia, aplicándose sus productos en beneficio 
dél Estado. ■

Dado en Alinendralejo á 4 0 de Julio de 4 874.=Lúcas Poveda.=El 
actuario; Antonio Antolin y Bosch.

Señas.
‘ Un caballo negro, capón, natgllarado, de 20. años, siete cuartas esca

sas con varios lunares y el dorso y yerro A.
Ün potro de un año, con rastra de una yegua, negra, de 22 años, 

siete cuartas, sin yerro, la cual ha muerto  ̂ .

D. Lucas Pqveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido &c. “

. Por el presente se hace saber á todas las personas que se crean con 
derecho á una muía encontrada á principio del mes de Mayo del año 
de 4«i6'8 eú la dehesa'del Redrojo, terminó' de la villa de fiivera, cuyas 
señas se anotan al final, se presenten en este Juzgado de primera iastan- 
cia en el término de 40 dias con los documentos que justifiquen su perte
nencia para ser recogido y demas conducente; con apercibimiento que 
dé no hacerlo se procederá ásu venta en pública subasta, aplicándose sus 
productos en beneficio del Estado.

Dado en Almendralejo á 4 0 de Julio de 4 874.=Lácas Povéda.=El 
actuario, Añtonio Antolin y Boschi „

■ Señas. ■
Una muía como de 48 años próximamente, pelo castaño, con lunares 

blancOS'antiguos en el lomo, como dq haber sido de cargas , de siete 
cuaimas de alzada próximamenta y sim i hitííro*

: A h»
D. SebastianvGarra^cpyvpQlb^ Juez de primera instancia de esta

capital y su partido. i / -;
Por el. presente se /citá‘, llanpa y ernplaza á Agustín- del Aguila Orso- 

nes , de esta naturaleza y vecindad, soltero, carpintero, de 20 á 24 años 
de edad, para que en el término de 4 5 dias se presente en la Audiencia 
del territorio á usar de su derecho en la causa seguida en este Juzgado 
contra el mismo sobre hurto,, la cual se halla en dicho Ti ibiioal en con
sulta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo rnandado en auto dictado en carta-orden de la Su
perioridad.

Dado en Almería á 7 de Julio de 4 874.= Sebastian Garrasco.=Por 
mandado de S. S., José Perez Nava.

A r a n d a  d e  l^ u c r o .

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.

P o r  el presente anuncio se cita, llama y emplaza por término 4 5 
diaSj áconfar desde que tenga lugar la inserción en la G aceta  ne M adrid, 
á Isidro Peribañez Rico, alias Giisto, natural y vecino de la Aguilera, 
para que se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa que se le sigue sobre allanamiento de morada encasa 
de Tomás Burgos, de aquella vecindad; pués de no vei ificarlo dentro de 
dicho término se entenderá la notificación con los estrados del Juzgado, 
y  le parará e] perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 44 de Julio de 4874.=José Rodríguez 
Roda.—Por su mandado,- Manuel Martin Fuentenebro.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Miguel Nuñez 
Arranz, casado, jornalero, de 30.años de edad, natural y vecino de la 
Aguilera, para que en el término de 45 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid  , comparezca en este Juzga
do con objeto de ser citado y emp azado para ante la Audiencia de este 
territorio en la causa que se le ha seguido con otros sobre lesiones á 
Juan Pinto; pues que de no hacerlo le pararán 'los perjuicios que haya 
lugar. ^

Dado en Aranda drDuero á 44 de Julio de 4 871.=José Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S . , Eleutério fuentenebro.

A storga.
D. Patricio Quiró?, Juez de primera instancia de esta ciudad de As- 

torga y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á todos los que 

se crean cun derecho á la herencia de D. JuliOvGlastres, súbdito francés, 
empresario de la via férrea del Noroeste, y  residente por algún tiempo 
en Bañuelos, para que dentro del término de 2i) dias, á contar desde la 
inserción de este edicto, comparezcan en este Juzgado á usar de aquel 
beneficio, caso de convénirles.

Dado en Astorga á 42 de Julio de 4874. =  Patricio Quirós.=Por su 
mandado, Manuel Navas Mediavilla.

B éja r.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Béjar y  su partido en la provincia de Salamanca.
Por el presente se cita y llama á Segundo Gasanova, hijo de Valen

tín y de Juana Martin ó García, natural de los Guijuelos, anejo deVoho- 
yo, en el partido de Piedrahila, provincia de Avila, soltero, criado 
sirviente, sin instrucción y de 20 años de edad, para que dentro del 
término de 30 dias siguientes al, en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este mi Juzgado en 
el que contra el mismo y otro se instruye causa criminal de oficio por 
lesiones ménos graves y leves á Francisco Rubio y  Valentín Escudmn, 
cuya captura y conducción á este Tribunal recomiendo con toda efica
cia á todas las Autoridades competentes.

Dado en Béjar á 6 de Julio de 4874.=Francisco Valcárcel y Var- 
gas.=Por mandado de S. S., Tomás Aragón.

C á d i x .— {San A ntonio.
D. José María Gasas y  Miranda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de ésta capital.
^ o r  el presente mi segundo edicto, cito, llamo y  emplazo á José Re- 

quejo y Parodis y á Juan Castro y Barberan, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en la cárcel pública dé esta plaza á cumplir 
la condena que se les ha impuesto en la causa que se les seguió ante el in
frascrito Escribano por delitos de allanamiénto de morada y daño; en 
el concepto que de no verificarlo sufrirán los perjuicios que. haya lugar.

Cádiz 41 de Julio de 4 874 .=José María Gasas y Miraqda,=José Mar ía 
Clavero.

, C alam ocha.
D. José Alvarez Cid,. Juez de priméra instancia de Calamocha y  su

partido. ' , ^ . n  ^
Por el presente cito , llamo y emplazo a Felipe Argón y Continente, 

de oficio quinquillero, natural y  veüino de Cucalón, de 38 años, para

que en el improrogable término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á oír una notificación en providencia dictada en expediente de ejecución 
de sentencia en la causa criminal que contra el mismo pendió por su
plantación de su nombre en una cédula de vecindad; apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lu
gar , entendiéndose esta notificación con los estrados del Juzgado.

Dado en Calamocha á 8 de Julio de 4874.=José Alvarez Cid.=Por 
mandado de S. S ., Joaquín Rabanaque.

C aldas de R eyes.
D. JOíé Vales Sanjurjo, Abogado del ilustre Colegio de la Coruña y 

Juez de primera instancia de la villa de Caldas de Reyes y su partido.
Hago saber á todas las personas que se crean con derecho á propo

ner alguna reclamación contra la fianza prestada por D. Emilio Gazquez 
y Barra, como Registrador que ha sido de la ’ Propiedad de este partido 
por las responsabilidades en que haya podido incurrir en el desempeño 
de dicho destino, lo verifiquen dentro del término de seis meses, conta
dos desde la inserción de este sexto anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Caldas de Reyes 3 de Julio de 4S74.=José Vales.
C allosa  de Elní^arriá.

D.' Francisco Vicente Escolano, Licenciado en jurisprudencia , Abo
gado del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, caballero déla Real y 
distinguida Orden española de Cárlos I'I, Juez de primera instancia de 
esta villa de Callosa de Ensarriá y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Vicente 
Savall y'Berenguer, Alcaide susfienso de esta villa, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de oir una noti
ficación que le interesa en la causa que contra el mismo estoy sustan
ciando sobre allanamiento de morada; pues no efectuándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 40 de Julio de. 4 871. =  Licenciado 
Francisco Vicente Escolano,=  Por mandada de S. S., Domingo Perca.

€nrbaIlo .
El Dr. D. Rafael Llamas Novac, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por ol presente cita, llama y emplaza á Jacobo Castro Lema, vecino 

de San Martin de Candoas, distrito de Puente-ceros, á fin de que dentro 
del término de 30 dias siguientes al de la insercioM de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  M a d r id  se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos qhe contra él resultan en causa crimi
nal que se le instruye y á otio por lesiones ménos graves á Francisco 
Rodríguez, de dicha de Candoas; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carballo á 10 de Julio de 4S71.=Rafael Llamas.=De su ór- 
den, Bernardo Ferreiro.

C crvcra do n io  l*ÍNitcr;j;a.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Gervera de 

Rio Pisuerga y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan Ihabour, 

natural de Ikasson, cantón de Ezpeleta (Francia), como de 36 años do 
edad, residente en la áctualidad en España, para que dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción del primer edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder los cargos que ie 
resultan en causa que se le sigue por alzamiento con fondos recaudados 
en las obras de fábrica de la carretera de Aguilardel Campo ; con aper
cibimiento que trascurrido dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

' Dado en Gervera de Rio Pisuerga á l.*̂  de Junio de 1874.=Nicanor 
Rojas.==Por sú mandádó , Marcos Gómez Inguanzo.

Córdoba.—Ifercc lia .,
D. Felipe Uría y Suances, Juez de primera instancia del distrito de 

la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.
Hago saber corno en los autos de testajaientaría á los bienes quedados 

por falÍHcimiento de D. Dionisio de Rivas y Sánchez, que fué de esta 
vecindad, declarados on concui’so á instancia de sus comisarios partido
res y^contadoi'cs testamentarios, he mandado convocar á junta á los 
acreedores para el dia 5 de Ag( slo próximo, á la hora de las once de 
la mañana, en la sala^audiiunda de este Juzgado para tratar de la pro
posición de convenio piopuesla j'or los mismos , en su virtml se cita 
para dicha junta á los reñ--iid s acn.u-dores, quienes deberán concurrir 
con los títulos justificativos de sus créditos por sí ó por medio de apo
derados legalmente autorizados.

Dado en la ciudad de Córdoba á 5 dé Julio de l871.=Fe1ipe Uría.== 
Por mandado de S. S ., Francisco de Cárdenas Castillo. X —80

€oi*u£la.
D. Jesús María Álmoiha , Auditor honorario de Marina y Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de la Coruña y su partido judicial. '
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á todos los que se 

crean con derecho en los autos de concurso de acreedores que se siguen 
en este Juzgado de primera instancia y Escribanía del actuar io que re
frenda contra D. Jo.'ié Benito de Abalo, armador y  dueño del bergantín 
mercante llamado N tievo  CenU neía, á lin de que en el término de 20 dias 
se presenten á usar de él por dependencia de dichos autos con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Coruña 4.” de Julio de 4 874 .=  Jesús M. Almoina.= Por su mandado. 
Pedio Lorenzo Vázquez.

C uéllar.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de Cuéllar y su 

partido.
Por el presente y segunda vez se cita, llama y emplaza á Santos de 

Santos Mar;o)to, natural de Sanchonuño, casado, de 43 años, vecino y de 
oficio jornalero en Chañe, á fin de que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al en que se inserte, este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y en laEscribanía del que autoriza, 
á nombrar Procurador y Abogado que evacúen el traslado que le ha sido 
conferido en causa que contra él y otros se sigue por lesiones entre sí; 
bajoapeicibimiento de hacerse de oficio tales 'nombramientos, declararle 
contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 27 de Junio de 1874 .=Faustino G. Sarriá.=El Es
cribano, Valentín Calleja.

Cbivu.
D. Joac[uin López Chicoy, Juez de primera instancia del partido de 

Chiva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tarín y Ruiz y al cono

cido por Juanito el Pellejero, vecinos de God'elleta, para que dentro de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á rendir cierta declaración en 
la causa criminal que estoy sustanciando contra José y Rosendo Dalmau 
y otros sobre homicidios de Gabino García y otros y lesiones á Vicenta 
Verdejo; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy acordada en 
la expresada causa.

Dado en Chiva á 9 de Julio de 1874.=Joaquin López Chicoy.=Por su 
mandado, José Redondo.

E n g u era .
D. Juan.de la Fuente y Feyjoo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente primer edicto y pregón se cita, llama y emplaza á 

D. Justo Oltra y  Gaya, de estatura baja, color trigueño, delgado de cuer
po, barbilampiño, de 35 á 40 años de edad. Secretario que fué de Bieorp, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en las cárceles de 
este partido á defenderse en la causa sobre falsificación de documentos 
y  abusos en el desempeño de dicho cargo; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar, con encargo y ruego á las Autoridades procuren la captura 
y conducción del mismo en clase de preso á las referidas cárceles.

Da^oen Enguera á41 de Julio de 4 874.=Juan de la Fuente Feyjoo.=  
Por su mandado, Antonio Sanchiz.

F onsagpada.
D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del partido de 

Fonsagrada en la provincia de Lugo.
Por el presente segundo edicto cito,y llamo á Juan Fernandez Nuñez, 

vecino de Santa María de Rao, en el Ayuntamiento de Navia de Suarna,, 
que se ausentó del país sin saberse su paradero, para que dentro del 
término de 20 dias se presente en la audiencia de este Juzgado á respou- 
der á los cargos que le resultan de la causa que estoy instruyendo por 
lesiones á Josefa Alvarez Relian ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y militares 
para que llegando á tener conocimiento del paradero de dicho Fernan
dez Nuñez lo manifiesten á este Juzgado.

Fonsagrada 8 de Julio de 4874.=Antonio López Silva.==Pormandado 
de S. S ., Manuel Neira.
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C íuadalajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciu-

el“presenircito!naroo^ á todos los quesecrean con de-
rprho álos^bienes que conslituyen la capellanía colativa que en la parro- 
q u ifd t  D.^Juan Fernandez, que se halla vacar t̂e
y  últimamente poseyó D. Juan Eustasio Frutos, para que en el término 
de 30 dias á contar desde el en que se inserte esie edicto en 1 
DE Madrid, se presenten en este Juzgado á deducirle por “ edio 
curador y la debida dirección; previniéndoles que 
sin hacerlo les parárá el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo man

Da^do''I^Gu^daSr®*¿ 8 de Julio de 187i.=Felipe Antonio d^ Arru- 
che.=Por su mandado, Romualdo Fernandez.

, Cní/ona.
D Vicente Aster y Segura, Juez de primera instancia de esta ciudad

á r .;  j i C l t  . . 01.  P .0 . . . » « ™ « r S ;

^"™ado^?firmsdo en Gijona á to de Julio de t871.=Vicenle Astor.=  
Por su mandado, Juan Miralles Soler.

In fícsto .
D. Cayetano Vigil, Escribano del Juzgado de primera instancia de la 

^‘''cert^nco queden de que abajo se hará mención resulta el

erprM^tl*édict¿ cito, llamo y emplazo á D. Ceferioo y D. An
tonio Alvarez Nava, naturales de este partido judicial, ausentes de ig- 
iioTdn naradero para que en el término de 30 días siguientes a la in- 
serrion dleste en’ef UoicL oficial dé la provincia, se presenten en este 
Juzgado V Escribanía del infrascrito á deducir su derecho y evacuar el 
t S d o  Lcretado por auto de 13 de Junion último en los autos de raa i or 
S r i  promovidos por Doña Teresa Alvarez Nava y San Pedro vccma 
de.San Martin deSaspra, concejo de Gaslrillon, partido judicial 
lés en esta provincia, en clase de pobre contra los arriba expresados y 
demls hermanos y herederos de D  ̂José Alvamz Nava. yermo qur fué 
de la narroqui,i de Cuenya, concejo de Nava, sobre recbraacioni dij la 
mitad de los vínculos de Cuenya y Espinadal. Si lo vei ilicaren dentro de 
dicho término se les oirá en justicia; apercibidos que en olru caso les

" ' % t d o ^ " n K Í h r i S l o f  3 de Julio de « 7 i.- .J n a n  Bros.^Por

“ " y  l “ e qiletlnse^^^^^^^^  ̂ ne Mao.m. Hbr<¡ l .  p.escnta.
que firmo en Infiesla á 3 de Julio de t 87ti.=tayetano Angti.

D. Juan Bros, Juez de primera instancia dd partido del Infeslo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á O. Antonio y D. Cefermo Al- 

varez Rava y Garda, hijos de D. José y de Doña Mana, difuntos y cuyo 
p a r lero  se ignora, ¿ara que dentro do 30 días siguien ts al dé la inser
ción de esto en la Gaceta deMaobid, se presente en este Juzgado á con
testar el incidente de pobreza que promovid Doña Florentina Alvarez 
Rava viuda, y vecina de Piuneda, en el concejo de Rava , poi la E..cn- 
banía del que refrenda, para continuar un pleito que en la Excma Áu- 
dieDcia del territorio quedó pendiente entre la Doña Horentina'y el Don 
José padre de los D. Antonio y D. Geferino. Si se presentan se les admi
nistrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar

Dado en el Iiiíiesto á 6 de Julio de 1871.—-Juan Bros. Por su man
dado, José Pineda y Aramburu.

El Sr. D. Juan Bros, Juez de primera instancia déla villa del Inhestó

^ prenote segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Gaspar Fer
nandez y Fernandez, hijo de Ramón y de Rosa, "^toral de esta villa, con
tra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criihinal de oficio por le
siones ménos graves, para que dentro del término de nueve diasse pre- 
sente á ser notificado de una providencia que en dicha causa se dictó,
V de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en h  villa del Inhestó á 6 de Julio de 1871.=Juan Bros.—Por 
su mandado, Gabriel Ortiz.

Jíaeii.
D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia de esta

caDital Y su partido. . , in *
En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado y  Escn- 

Lauía de! qui' r efi enda se sigue juicio de abintestato por copsecueiicia^de 
la muerle de D. Fernando Rovi y Devit, Gomandanle que fué de caba
llería retirado; en cuyo juicio he acordado coifyocar por medio del pre
sentí  ̂ V pnr el lérmino de 30 dias, á cootar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid, á las personas que se consideren con 
dcreclio á sucerter en los bienes del referido D. Fernando Rovi, para que 
en el citado término comparezcan á este Juzgadoa hacer uso déla arcioi 
que crean corresponderles; apercibidos quede no verificarlo les parar el
perjuicio que haya lugai'.  ̂ i n -n i

Dado en Jaeo á 2 de Julio de 1871 = Ju an  de la Cru^.Garcia L ara .=  
Por mandado del Sr; Juez, Juan Antonio Bcrgrs X—

D. José María Guerrero y Blanco, Auditor feonorario de Marina y 
Juez de primera inslaiiria de este partido. . , . .

Haeo saber que en este Juzgado y por la Escribanía del autorjzanle 
se ioslruven dilígéiicias de jurisdicción voluntaria á instancia de Doña iMa- 
riaoa Caslello y Fornes, en repres^^ntarinn de sus menores hijos D. Ra
fael, Duna Catalina y Dona Mana Ramona Moreno y Castello, de 1), José 
y  D. Antonio Morcívo y Gaslello en su propia represcotaciou y de D. An
tonio Anguila y Arroyo, como apoderado de D. Lu«‘iano Moreno y Cas- 
lelln, vecinos todos de esta capital a excepción del D. Lnci-mo, que lo es 
de Saolúcar de BaiTameda, para acredilar que los citados D. José, Dun 
Antonio, D. Luciano,, Doña Caialioa,, D. Rafael y Doña María Ramona 
Moreoo y Castello son los únicos hijos y herederos de D. José María Mo- 
Fcno y Brispño, nelural de Cádiz é hijo de D. Antonio y de Doña Bernar
dina, ya difuntos, falleció inteslado en esta capital, de donde era vecino, 
de estado casado coo la Doña Mariana Gastdlo, á la edad de 60 años, el 
de Mayo ultimo, y que en tal supuesto se les declare como sus hei'ederos 
abintestato, y é'n cuyo expedieuti" se bu mandado fijaedictos en los siüus 
'públicos de esta í  api tal y en los de la ciudad de Cádiz, i,o,sc.rtái]i.dose 
también en los Balelines o/íciaks deám b^s provincias y en la Gaceta de 
Mvdrid, anunciando su muerte sin testar y llamando a los que se croan 
cun derecho á heredarte para que comparezcan eo este Juzgado deniro 
del término de 30 dias, contados desde b  última fijación quede ellos re
sulto, cuyo llamamiento se hace por medio del preseñte á cuantas perso
nas se crem  con el expresado derecho; pues de no comparecer en el 
léimbno fijado les parai á el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Jaén á 7 de Julio de1S7l.=José Mana Guerrero.=Pür man
dado de S. S., Lorenzo Soríano de Vico. X —83

Jerex  «le la  F «> lie i a*--'JSaii
D.‘ Antonio Cala y Cala, Escribano del Juzgado de 'primera Instancia 

del distrito de San Miguel de csld ciudad. ^ x . a i . - .
Doy fé que en los autos ord nano seguidos en dictio Juzgado y Es

cribanía de mi cargo á inslaucia de Juan Fernandez y Román contra 
Josefa GañPltí Fiarícisco Pinero, D. Domingo- de Gamas y D. Cayetano 
del Castillo, ó S'is causa-habientes, sobre cancelación de varias hipotecas,
se há dictado ia sentencia siguiente: , , „ ' . . o .a t .

«Sentencia—En la ciudad de Jerez de la Frontera, a 1." de Jumo 
de 1871, el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, Juez de prim-ra instancia del dis
trito de San Miguel de la misma; habiendo visto estos autos ordinarios 
instruidos por el Procurador D. José Perez Durán, Juan Fernandez y 
Reman, sobre que se declaren prescritas canceladas varias hipotecas 
impuestas-sobre'una hacienda de tierra y  viña de seis aranzadas, situadas 
en el pagp Rabo-atum, de este término: .  ̂ „

Resultando que Juan Aloreno, eo escritura que otorgó en 9 de Enero 
de 1826 ante el Escribano que fué de este número D. Salvador Perez Ri- 
vero, hipoteró la exprésáda finca á favor de Jo.sefa Cañete, mujer de 
Francisco Pinero, por la suma de 4.0B8 rs., de que se tomó razón en la 
antigua Contaduría de Hipotecas al folio 4 vuelto del Registro de di
cho aho;

Resultando que el mismo Juan Moreno, en otra escritura otorgada 
ante el mismo Escribano Perez Rivero en 24 de Agosto de 1827, se obligó 
á pagar á Francisco Piñero 4,500 rs., hipotecando á su seguridad la expre
sada finca registrada al folio 93:

Resultando que por otra escritura otorgada ñor el Juan Moreno anta

el Escribano D. Francisco de Paula González en 3 de Mayo de 1828 hi
potecó dicha suerte á favor de D. Domingo de Camas por 5.000, de que 
se tomó razuü al folio 67 vuelto del Registro de hipotecas de dicho año: 

Resultando otra hipoteca en la expresada fioda impuesta por el mis
mo Moreno á favor de D. Cayetano del Castillo por 7.494 rs. 21 cénts. en 
escritura de 20 de Enero de i830 ante él también Escribano D. Frpcjsco 
de Paula Ardizone: j.

Resultando que por ninguno de los interesados en dichas hipotecas se 
ha hecho reclamación alguna de sus respectivos crédiios , y  que por el 
dueño hoy de la finca se ha entablado esta demanda para que se decla^ 
ren prescritas y se acuerde su cañcélacion en él Registro de la propiedad: 

Resultando que ignorándose el paradero de los demandados, se Jes ha 
convocado por ed ctus qUe se insertaron en la Gaceta dé Madrid , BoíeRn
o/ícwzí de la provincia y  periódicos de esta localidad: , „

Resultando que trascurrido él término del primero y segundo llama
miento, nádie ha compareéido á hacer reclamación del derecho de que 
se creyesen asistidoSi entendiéndose las actuaciones con los estrados det 
Juzgado en su rebeldía: . • , ' . .

Resultando que por la parte adora se ha justificado cumplidamente 
no haberse interrumpido la prescripción con demanda alpna:

Vista la ley 5 .\  tít. 8 .\ libro U de la Novísima Recopilación, y  el ar
tículo 158 de la ley de Enjuiciamiento civil en su párrafo cuarto:

Considerando que trascurrido con exceso el término legal para que 
los interesados hubiesen reclamado sus respectivos créditos sm haberlo 
efectuado, han prescrito estos por la ley:  ̂ ^

Considerando que el actual pos^ êdor de la finca tiene derecho a so
licitar se declare así por el Juzgado;  ̂ , X

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debía de declarar y declaró pt'GS- 
crítas por minirterio de la ley las hipotecas constituidas por Juan Mo
reno que quedan reseñadas, y decaido el derecho a reclamarlas por los 
Interesados á cuyo favor fueron constituidas, y mando que a su tiempo, 
se expida el oportuno mandamiento por duplicado al Registro de la pro
piedad para la cancelación de las mismas.  ̂^

Por esta su sentencia definitivamente juzgando, asi lopronimció, man
dó y firmó dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Dr. Hilario de Pina. An
tonio Cala.» 1 1 1  u

Y para su publicación en los periódicos, según ordena se hace
por el presente en Jerez de la Frontera á 2 de Jumo de 1871.—Anto
nio Gala.

l ia  A lniunia.
D. Mat iano Sancho, Juez municipal ejerciente la judicatura de pri

mera instsncia de La Almunia de Doña Godina y su partido.
Por el presento primer edicto cito, llamo y emplazo a José Martm En- 

elada, hijo de Joaquin y Mariana, natural y vecino de Epila, de 45 anos de 
edad, iornalcro, para que en el término de nueve dias, contados desde su 
iusercioD en la G aceta de Madrid , sé presente,en este Juzgado q ou Vina 
uMificacion en e! expediente de ejecucloa de sentencia de causa contra 
el mismo y oti'o sobre robo ; pues en otro casóle parara el perjuicio que

^^^Dado^en La Alrauoia á 6 de Julio de 1871 .=Mariano Sancho.=De su
órden, Eugenio Gil. lidgrouo.

D. Juan Gayuiúa, Juez de primera instancia de este partido. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Jiménez y  su mujer 

Francisca Lonez, Raimundo Jiménez y la suya Teresa Carbonel (gitanos), 
para que en término de nueve dias que por primer término les señalo 
se presenten en la cárcel de este partido á. responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que so sigue en este Juzgado sobre hurto 
de varios efectos y dinero á Gregoria Llórente, vecina de Navarrete, en 
la mañana del 26 de Mayo último; pues si así lo hicieren se les oira y 
administrará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa en su ausencia 
y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. ^  ̂ „

Dado en Logroño á 11 de Julio de 1871.=Juan Cayuela.=Por man
dado de S. S ., Plácido Aragón.

liOja.
Licenciado D. Cipriano de Quadros y Yus, Auditor hoaprano de Ma- 

rins. Caballero d# la Orden militar de San |efna»Au Y 4ue?^M partido 
de esta ciudad de Loja. \  'too t j ♦ •

Hago saber que á virtud de exhorto del Sr. Juéz de primera instancia 
del distrito del Hospital de la villa y corle de Madridí he mandado ven-' 
der en pública subasta los vinos y vinagres propios de la testamentaria 
del Excmo. Sr. Duque de Valencia, que existen en las bodegas de esta 
ciudad; los cuales, con las condiciones con que se enajenan, paso á de
signar en la forma siguiente:

Vinos,
Eft la habitación llamada Lagarillo, que radica á corta distancia de la 

casería nombrada Jardín de Narvaez, situada al partido de Mirabuenos, 
término de esta ciudad, existen 15 toneles, y en el Cuarto délas Botellas 
de dicha casería otros dos toneles, y unos y otros contienen aproxima- 
dameote como unas 340 arrobas de vinos, reputados que pueden com
ponerse para vinagre, y  se han valuado al respecto de 2 pesetas 75 cén
timos cada arroba. j i .

En la misma casería hay tres toneles, que tendrán con corta diieren- 
cia 102 arrobas de vino para irse á vinagre, justipreciado á 5 pesetas 
cada arroba.

V inagres.
En ¡a referida casería hay tres toneles, que comprenden 100 arrobas 

de vinaf^reen regular estado, valuada cada arroba á 2 pesetas y 50 cén
timos.A? por último, en dos tinajas existen unas 134 arrobas de vinagre 
en mal estado, y se ha valuado cada cual de ellas en 2 pesetas y 50 cén
timos. ' , , .  . ' '

Condiciones.
1 .* La subasta se verificará en la saja-audiencia de este Juzgado^á la 

hora de las once de la mañana del dia que haga ocho, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca ihserfo este anuncio en la Gaceta de Ma- 
DMD, debiendo ios licitadores que concurran á eíl(| hacer las proposicio
n e s  en pliegos cerrados, que les serán admitidas.

2.“ El Upo señalado para la subasta es el precio que llevan fijados di-

cboh contratista estará obligado á verificar la extracción
dé los caldos índispensableraeme en el término de ocho dias, contados 
desde el siguieole al en que se le notifique la aprobación dél remate.

4 El importe total en que queden rematados los enunciados caldos 
se entregará por'el postor á quien se adjudiquen eo dinero efectivo de 
plata ú oro, con exclusión de todo papel creado ó por crear, en el acto
mismo de nolíficarle la aprobación del remate. , ' . ,  ^

5  ̂ Todos ios gastos de medida y conducción de dichos líquidos de
ben ser de cuenta del postor, sin que la testamentaría tenga que hacer 
desembolso de ninguna clase por este ni otro concepto; no pudiendo re
claman aquel más número do arrobas que el que resulte de la medición, 
ya «ca mayor ó menor que las que quedan fijadas en este edicto,

y  para que llegue á noticia de las personas que quieran interesase 
en esta subasta se fija el presente en Loja á 6 de Julio de 1871.==Cipriano 
de Qüadros. =  Por su mandado , Manuel Caro y Nogales. X —77 

M ailvííl.—A iifltencia.
Senleocia.—En la villa de Madrid, á 9 de Junio de 1871, en el in- 

rtdente de pobreza instado por Antonio Moyronpara litigar con la viu
da y herederos de D. Gregorio Puigdevall y seguido en rebeldía de los

^Resultando que probado por declaración de tres testigos contestes y  
mavores de toda excepcioo, que el demandante carece de bienes y sólo 
obtiene una ganancia eventual en su oficio de vendedor ambulante de
quincallas: ; j * -u '* ■ • ' 'Resultando que tampoco esta inscnto como contribuyente, según in
forme de la Ádminislracion económica de está provincia:

Considerando que las exprestoas circunstancias permiten otorgar el 
beneficio de p-breza con arregló á las disposiciones legales vigentes:
■ Vistos los artículos 181,182, caso 1.^ 199 y 200 de la ley de Enj 
ciarnieoto civil; \

Fallo que debo declarar y declaro al Antonio Moyron pobre en nfn- 
ceplo legal para litigar con la viuda y  herederos de D. Gregorio S. Puig
devall y con Opción á los beneficios que otorga el art. i81 déla mencio
nada ley de Enjuiciamiento, sin perjuicio del abono y  reintegro previs
tos en los artículos 199 y 209, ' ■ ' ■

Nolifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publiquese 
en los periódicos oficiales y por medio de edictos en la forma prevenida 
en los artí''ulos 1.183 y 1.190. . / , i

Así definitivamente juzgando la pronuncio, mando y  firmo.=Miguel
de Cástells. ' ■ ,

Pubiicacion.=DAda y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D Miguel de Gastells y de Bassols, Juez de primera instancia del dritrito 
de la Audiencia, hallándose celebrándola pública en la de su Juzgado en
Madrid dir.hn dia. dtí aue dov fé.=Fio del Pozo.

^ n  virtud de providenGia del Sr. Juez de primera instáhcia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza por segundo 
pregbn y  edicto y término, de. nueve dias á Tomás Suarez. Gómez, para 
que se presente en la audiencia de S. S. sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que le.resultan en causa.criminal 
que se le instruye por falso testimonio; bajo apercibimiento que de no ve- 
ificarlo le parará el peijuicio que haya lugar.= P . López.

Por el presente y en virtud'de providencia delSr. D. Miguel deCas- 
tells y de Bassols, Juez de distrito del de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á José Armada, cuyo último domicilio lo tuvo en 
la cálle de Món.serrat, núm. 28 , para que en el término de seis dias se 
presente en este Juzgado, y Escribanía de D. Facundo Sos á prestar una 
declaración en causa criminal. . :

Madrid. 8 de Julio de 1871 .=E1 Escribano, Facundo Sos. .
JWadrid.—€ en tro .

En virtud de providencia deíSr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
interino de primera instancia del distrito de) Centro de esta corte , re
frendada por ei infrascrito Escribáno dé áctuaciones, se cita, llama y 
emplaza á Cláudia Paz, cuyo pars^ero se ignora, á fiii de que dentro del 
término de nueve dias que p o r  priinero se la señala comparezca eñ la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en- el piso bajo del ex-cpnvento 
de las Salesas, á dar sus descargos en cáusa que contra la misma se ins
truye por hurto; apercibida que de nO hacerlo la parará el perjuicio que 
háya lugar. ==Joaé Máraa, Castells. ‘

Por el presente, sé cita y  emplaza á D. Cándido Ruiz Polo y  ®, Gre
gorio Vázquez, qué presumen tener derecho á los bienes de la testamenta
ría do D. José García Varela, para que en el término de nueve dias com- 
)arezcan eo el Juzgado.de primera instancia del Centro y Escribanía de 

!). Nicolás de Molta á contestar la demanda intefpuésta por D. Manuel 
Herñandez Baqueñó contra la expresada testamentaría sobre pago de 
pesetas.

Madrid 11 de Julio-de 1871.=Motta.
TÍIia«lri«Í.-~Coii§reso,

En virtud de providencia dél Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se cita y  emplaza 
por segunda vez á los interesados que se crean con derecho á ios bienes 
de las capellanías fundadas en 15 de Noviembre de 1855 por Mateo Ruiz 
Palomares y Alonso Serrano y  Jiménez para que dentp  del término de 
cinco dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á contestar el tras
lado que se les ha conferido de la demanda interpuesta por Benito Fer
nandez y Santa María Sobie que sé le adjudiquen como libres los Tyla- 
cionados bienes, bajo apercibimiento que de no hacerlo les parara 'el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1871.—Salustiano García Muñoz.

En virtud de providencia dél Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias á D, Antonio Torres Solemet, pe
riodista residente en esta villa , para que comparezca en este Juzgado y  
Escribanía a fin de hacerle saber la senténcia recaida en causa seguida 
contra el mismo por injurias graves ária Autoi idad; apercibido- que Si n.o 
lo verifica le parará él perjuicio que haya lugar. , -r» ,

Madrid 6 de Julio de 187I.=EI Escribano, .Francisco de Paula Mo- 
rales. :■ - ?

D. Servando Fernandez Victorio , Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.  ̂ ^

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del actuario 
penden autos de concurso de acreedores promovido á instancia de Don 
Serafin García Vinüesa, en los cuales, por auto de 26 de Junio último, he 
mandado convocar á junta general de acreedores para efdia 20 del cor- 
riénte,á la una de su t a r d e ^ e  tendrá efecto en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia JSalesas.) ’  ̂ . . „ ’ .

Lo que se hace saber ppr medio del présente para que llegue á cono
cimiento de todos los interesados , á íin de que se presenten en la junta 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aperoibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.- j

Dado en Madrid á 1.“ de Julio de 187Lr=Servando Fernandez Vic- 
torio.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

»

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llaipa. 
y emplaza por segundo edicto y término de nueve días á Eugenio Martin 
Sanz para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado y  
Escribanía á oír una notificación-en causa criminal que contra él y otio 
se ha seguido por lesiones; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. ’ „  . , „  ,

Madrid 9 de Julio de 1871.=El Escribano, Francisco de Paula Mo- 
rales. '

■ Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Antonia Lara, para que en el preciso término de 30 dias, único 
que se le señala, comparezca en la sala-audiencia de d cho Juzgado, sita 
en el convento que fué de las Salesas, á prestar indagatoria,en causa 
que se sigue por hurto de rop>as de la casa des Antonia Perez; bajo aper- 
cibimiento'de lo que haya lugar. , .

Madrid 11 de Julio de 1871.— Salustiano García Muñoz.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Servando F. VictwiO, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, renendapa del 
Escribano que suscribe, se cita, llama y em p la za  por este segundo edicto 
Y término de. nueve dias á D. José Paul y  Angulo y D. José Guisasoiaj 
para que compafezcan en la au d ien cia  de S. S:, sita en el Palacio de Jus
ticia, á dar sus descargos en la cáusa c r im in a l.que se* les sigue por la pu
blicación de una proclam a dirigida á lo s.republi,canos federal^; aperci
bidos que de no presentárseles parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de ju lio  de 1 8 7 1 .===Rafael Val(livie^o. . ;;; ^
jiIadri« l.^ H osp ic io .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por tercera vez y término de nueve dias á D. Nicolás 
Hernández CUYO piiradero se ignora, para que dentro, de dicho término 
comparezca en la audiencia de S, S.. sita en el piso principal dé las Sal^ 
sas, á fin de que preste su declaración en causa criminal; apercibido qua 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 4 de Juljo “de 187 l.=E b Escribano, Cipriano Martínez.

Por ei presente y en virtud de provldeticia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dél Hospicio.de esta capital, se cita, llama y eih- 
plaza por seo^unda vez á Lorenzo López Cañizales, cuyoíactual domici
lio se ignoray para que en el término de nueve dias comparezca en dicho 
J u z g a d o -á' prestar )una declai ación ; bajo apercibimiento de pararla tot 
perjuicio q u e  haya lugar, f , . ,

tMadrid 10 de Julio de 1871.—El Escribano, Lope Montalvp.

“ En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia dél distrir 
to del Hospicio de estatoapital, se llama y emplaza á la Sra. Doña Grego
ria Ómulr.yan, ó á sus herederos si hubiere, fallecido, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía dé D. Pedro 
Mariano de Benito á hacer valer su derecho á cierta suma que se cree 
procedente de otra mayor robada á la Doña Gregoria.

Madrid 24 de Junio de 1871.=E1 Escribano actuario, Benito.
m  a d r i  «1.—H  o s p i  t  a l .

En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, se c ita , llama y emplaza por torcera y última vez, y  
término de nueve días, á Angel Nuñez y Goméz, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actuario para oir las penas impuest^ 
por el Promotor fiscal; previniéndole que de n o  verificarlo le i^arara ei 
perjuicio que haya lugar. * «  , ,  -f-AiDado en Madrid á 4 de Julio de 1871.~E1 Escribano, Pablo Gargantiei.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instáncia del d is-. 
trito del Hospital de esta villa se cita, llama y emplaza por 
á Francisco Sánchez Albadalein. hiio de Francisco v Mana lenácia» nuiur
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ral de Murcia, soltero, de 48 años de edad, ordenanza que faé de la es
tación del ferro-carril del Mediodía y habitante en la calle del Olivar, 
número 58, cuarto tercero, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la sala de audiencia de S. S., ó en la cárcel de Villa á réspobder 
de los cargos que le resultan en la causa que se sigue con motivo Mel robo 
de la Caja de 1h propia Estación.

Madrid 12 de Julio de 1871.=rEl Escribano actuario. Licenciado An
gel González de’Cordavias.

En virtud de providencia del Sri Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, sé cita, llama y emplaza por este segun
do edicto y térrrúno de nueve dias á Francisco N. y  al conocido por el 
Nene, cuyos domicilios y paradero se ignora, para que se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía del infrascrito á. prestar declaración de inda
gatoria en causa que se instruye contra Gregorio Pantin Ovejero por 
hurto de un juego de bolas de billar; con apercibimieñtó que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 187l.=Julian dé la Gantera.=Por 
mandado de S. S., el Escribano, Celestino de Flores.

U l a d r i c i .—I n c l u s a .

Por el presente y en virtud de providencia delSr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito áe la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por primera véz y término de 10 dias á 
Fernando López Alonso para que comparezca en la audiencia del Juzga
do, sita en el Palacio de Justicia, piso prííicipal, de^diéz á dos de la tarde, 
con el fin de practicar una diligencia en bausa que en el mismo se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no veri
leándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 187L=V.® B.‘‘=José Bermudez Cedrob.=El 
Escribano, Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de prinaera instancia del distrito de la Inclusa en esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por primera y última vez y  término de 10 
dias á Pedro Gastelao para que comparezca en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la 
tarde, con el fin de practicar una diligencia ea causa que en el mismo se 
sigile por la-Escribanía de'D. Luis López; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1871,=V.® B."=José Bermudez Gedron.=El 
Escribano, Luis López.

]li£icli*id.—P alaeio*
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Rosell, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio, se cita, llama y emplaza por 
término de nueve*dias y último pregón á Justa Arce, natural de la/pro
vincia de Búrgos, de 30. años de edad, soltera, costurera y  criada do
méstica, estatura alta, delgada y de nariz prolongada, para que se pre
sente en el mismo, sito en el monasterio de las Salesas, y  en la Escribanía 
del refrendatario, a responder á los cargos que contra ella resultan por 
hurto; bajo apercibimiento que de lo Oontrario la parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Madrid 2S de Junio de 1871 .=Él Escribano, Pascual Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D.^Vicente Rosell, Joez de primera 
instancia del distrito de Palacio, y refrendada por el Escribano D. Be* 
D ito  Gutiérrez y  García, se ciía y llama por primera vez y término de 
Dueve dias á José Cobos Perez par^ que comparezca en dicho Juzgado y  
Escrib mfa á evacuar^^una diligencia acordada en asunto criminal; previ
niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio qué haya lugar., 

Madrid 11 de Juliode’l 871.—Gutiérrez.

Por el presenté y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Éscribanó D. Vicente Reyter, se cita, llama y  emplaza por pri- 
iner edicto y término de nueve dias á Antonio Soriano Hinojosa, cono
cido por Valencia , que vive calle de San Hermenegildo, núm. 7, cuarto 
hajo, para que comparezxa en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
edificio que fué de las Salesas, para recibirle declaración en causa que se 
sigue por heridas. ■

Madrid 11 de Julio de 1871.=El Escribano, Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Ro- 
.sell, Juez de primera instancia el distrito de Palacio de esta capital, re- 
frendada-del Escribano D. yicente,Reyter, se cita  ̂ llanrá y emplaza por 
-segundo edicto y término de nueve dias á D. Ildefonso Moya, D. Alejo 
de Abajo, D. A.nioníb Varela Góndado, D. Francisco Estefani Malo y Don 
Mariano Alvárez á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos en el edificio^quB fué de las Salesas, para recibirles declara
ción en cierta causa criminal.

Madrid i2 de Julio de 1871.=El Escriban®, Reyter.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refrendada por el Escribano D. Benito 
Gutiérrez y García, se cita y  llama por primera vez y término de nueve 
dias á Joaquín Palomo para que en dicho término comparezca en este 
Juzgado y Escribauía á responder dé los cargos que se le dirigen en 
cansa por lesiones á Jacinto García; apercibiéndole que si no lo verifica 
le  parará el'perjuicio que haya lugar.
' Madrid 13 de'Julio oe 1871.=Gutierrez.

En virtud de providencia dictada pî or el Sr. I). Vícepté Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito dé Palacio dé esta capital, fefrénd'adá 
por el Escribano D.Benito Gutiérrez García, se cita y  llama por tercera 
vez y término de nueve dias á D. Juao de la Puerta Vizcaíno, para que 
en dicho término se presente en este Juzgado á. responder á los cargos 
que se le dirigen ; apercibiéndole que se-declarará rebelde y contumaz 
si no se presentase, i

Madrid 12 de Julio de 1871.=Gutiérrez.
M iiclrid.—ILniversiilad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio, y término de 30 dias á la persona en cuyo poder 
existan ó puedan dar razón del paradero de las carpetas-resguardos si- 
guieptes: ' •

Una núm. AU, comprensiva de una certificación del Sr. Gontador ge
neral de Consolidación, núm. 1.580 de rs. vn. 4.642 con 9 mr s., emitida 
á favor áel mayorazgo fundado en Córdoba por D. Alonso Arias de Ace- 
vedo y  presentada en la Intendencia de la misma provincia con fecha 4 
de Agosto de 1824 por el Sr. Duque de Almodóvar del Rio en concepto 
de poseedor de dicha fundación.

Otra carpeta núm. 445. comprensiva de otra certificación de la pro
pia clase, núm. 673, de rs. vn .50.000, emitida á favor del vínculo fundado 
por D. Juan y Doña Luisa de Góngora en la referida ciudad de Córdo
ba, en la cual y su Intendencia fué presentada por el mismo Sr. Duque 
con fecha 4 de Agosto de l 824*corao poseedor-'de dicha fundación, para 
•que dentro del citado término las presente en este Juzgado;.,sito en la 
costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravio; bajo apercibi
miento. ,

Madrid 8 de Julio de 187 L=Por mandado de S. S. y por mi compa
ñero D. Juan Vivó. Ensebio Cereceda. X —84

I l a v a l c a r n e r o .

Por el presente primer edicto, y en virtud de providencia del señor 
X). Luis de la Corte, Juez de piimera instancia de este partido. refren
dada del Escribano actuario, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Car
pía Illana, que ha vivido en Madrid, calle de Panaderos, núm. 1, tienda, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado"que le representen y defiendan en la 
'Causa que por coacciones y amenazas al mismo y otros dos sujetos se 
sigue contra el Cura párroco y sacriátan del pueblo de Majadahonda, 
-donde tuvo lugar al predicar sus doctrinas protestantes; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 8 de Julio de 1871.=Luis de la Corte.=Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández.

S a l a m a n c a .
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de esta ciudad 

^  su partido.
Gito, llamo y emplazo á Alejandro Hernández Bartolo, natural de

San Felices de los Gallegos, partido judicial de Viligudino, en esta pro
vincia , residente en el mismo pueblo, y que lo fué accidentalmente en esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias improrógables se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en lá 
causa que se instruye en el mismo sobre allanamiento de morada en la 
casa de D. Juan Jusen, de esta vecindad.

Salamanca y  Julio 8 de 1874;. =  Pedro Gutiérrez , Buey. == José Mar
tínez. ? . •

S l e b a s t i a n .
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad. ;
A todas las Autoridades judiciales y  civiles del reino hago saber que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra D. Manuel Rioja, comisio
nista que fué del comercio en la villa de Irún, y D. Maximino Rivas , Es- 
cribieute que también fué en la Aduana de la misma villa, por falsiñcá- 
ciohes y fraudes cometidos en dicha Aduana; y'habiendo desaparecido 
de dicho punto los procesados sin que conste su paradero, he acordado 
se proceda á su captura y  remisión con las seguridades conducentes á 
disposición de este J uzgado.

Y para que tenga tfeclo lo mandado, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á dichas Auioridádes, y de la mia les pido 
y suplico que enteradas qiie sean se sirvan ordenar su cumplimiento; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando obligado á lo pro
pio en casos análogos.

Dado en San Sebastian á 8 de Julio de 1871.=Pedro N. de Sagredo.
T e g ; a  d e  R í v a d e o .

Licenciado D. Marcelino Saojurjo y Lamas, Juez de primera instan
cia interino de la Vega de Ri vadeo.

Por el presente llamo y cito en legal forma á Manuel López Acevedo, 
natural de Santa Gadéa, parroquia*de Serantes, en el Concejo de Tapia, y 
de paradero ignorado, para que compar ezca á usar de su derecho en el 
juicio necesario de testamentaría, que para la división de la fincabilidad 
de sus padres D. Manuel López Acevedo y Doña Isabel Perez propusie
ron D. Juan Alvarez y su mujer Doña Josefa López Acevedo, vecinos de 
Figueras, en Gastropol; apercibido con que de no verificarlo, el juicio se
guirá su tramitación y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la .Vega de Ri vadeo á 8 de Julio de l871.=Marce’íno San- 
jurjo.=Por mandado de S. S., Raimundo B’emandez Luanco.

Z a r a g o z a . —P i l a r .
D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente el Juzgado de primera instan

cia del cuartel del Pilar de.Zaragoza.
Por el presénte cito, llamó y emplazo á Angel Gárcía y Alcaine, sol

tero, limpia-botas, de 28 años de edad, vecino dé esta ciudad, para que 
dentro del tét mino ie  nueve dias comparezca en este Juzgado á evacuar, 
con dirección de Letrado y Procurador, <4 escrito de calificación hecha 
por el Ministerio fiscal en causa contra el mismo y otros sobre rifa sin 
autorización de una carabina-rewolver; pues que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1871.=Estéban Alejandro Sala.=  
Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Estéban Sala Santanac, primer suplente del Juzgado municipal del 
distrito del Pilar, ejerciente las funciones del de primera instancia del 
mismo.

Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Pascual Fi- 
dalgo y Romeo, natural de esta ciudad, hijo de Pascual y  de Quiteria, 
soltero, dé 20 años de edad, soldado desertor desde la plaza de Pam
plona del regimiento de infantería de A Imansa;- para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del presente en la G aceta  d e  
M a d r id , conaparezca én este Juzgado á fin de notificarle traslado de acu
sación en lá causa seguida contra él y otros sobre allanamiento de m o
rada y robo de un reloj de bolsillo, de varias armas y de cierta suma 
de dinero en la casa de D. Iñigo Torcal, vecino de esta ciudad, la noche 
del 29 de Setiembre de 1868; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1871.=Estéban Alejandro Sala .=  
De su órden, Tomás Lorbés.

CORTES.
S E N A D O .

Sesión celelrada el dia 14? de Julio de i871.
P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D. F r a n c is c o  S a n t a  Cr u z .

Se abrió la sesión á las tres menos cuarto, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

E l Sr. W o u v i la s :  Pido la palabra.
E l Sr. T i c e p r e s i d e n t e  (M adrazo): La tiene V. S.
E l Sr. IV o n v ila s ;  H abiéndom e manifestado el Sr. Ministro 

de la  G uerra que por las perentorias ocupaciones que tiene hoy 
en el otro Cuerpo Golegislador no le era posible perm anecer en 
este salón más que hasta  las cuatro, hemos quedado conformes 
en que se traslade el debate que debia tener lugar hoy á otro 
dia que se señ a le , y  que puedan asistir con más concurrencia 
de Sres.. Senadores los Srés. M inistros de la G uerra y de Go
bernación. .

Por conseeucncia, el Sr. P residente determ inará, lo que le 
parezca más oportuno. '

El Sr. V i c e p r e s i d e a i t e  (Madrazo): Se señalará otro dia á 
la discusión anunciada para h o y ; y no habiendo otros asuntos 
de que tra ta r  se señala la órden del dia para mañana: D iscu
sión de los dictám enes relativos á los proyectos de ley sobre 
próroga del plazo fijado para la term inación del ferro-carril de 
A lcázar á Q uin tanar de la  O rden; acerca del en que se fijan los 
derechos de los B achilleres en Filosofía, Letras, Ciencias exac
ta s , físicas y naturales-, y sobre el de reforma del art. 19 de la 
ley de m in a s : después sesión secreta para asuntos de gobierno 
in terior. •’

Se levanta la sesión.
E ran  las dos y cincuenta y cinco minutos., ,

CONGRESO.
Extr<iGto oficial de la sesión celebrada el d ia i ^  de Julio de Í871.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló z a g a .
. A bierta á las dos, y laida el acta de la de ayer, fuá aprobada.

E l Sr. Rodrigue* (D. Gabriel): A yer se aprobó en vota
ción ordinaria el nom bram iento de una comisión para estudiar 
el contrato  deí Banco de París.

Yo deseo que conste, y hago esta declaración en nombre 
mío y en el del Sr-. Topete, que si hub iéra  habido votación no
m inal hubiéram os votado en coníra.

É l Sr. Presidente: Constará.
E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Diaz Quintero >no 

podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Leída la  siguiente proposición:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha  visto con 

desagrado la  conducta seguida por el Juez municipal de Valde- 
lacasa, en la provincia de Salam anca, contra aquel Reverendo 
Párroco, y la que ha seguido la Diputación provincial de Lérida 
contra el Reverendo Párroco de Torregrosa, en aquella p ro 
vincia.

Palacio del Congreso á ‘6 de Julio de 1 8 7 Í.« Juan  V idal y 
C arIá .= L u is de T reí les.—Juan A ntonio Sánchez del C am p o .»  
Joaqtiin María de S u liá .» José  Royo y Sálvador.==Fernando 
Felipe Fernandez.==Juan de V idal y de Llobatera.»

Dijo en su apoyo

E l Sr. Vidal y Carla: L a circunstancia de ser yo el p r i
m er Párroco que se ha sentado en estos escaños me obliga, 
Sres. D iputados, á interesarm e por todo aquello que conduzca 
al b ienestar de la im portante clase á que pertenezco. No hay 
m isión m ás grande y más nobíq , lo mismo delante de Dios que 
delante de los hom bres, que la del Párroco. E l Párroco, por 
m edio del agua bautism al, borra en_ el hom bre la m anchá del 
pecado o rig in a l; es el paño de lágrimeks de Jos desgraciados, y 
en los ú ltim os mom entos de, la v |d a , él se encarga de cerra r 
nuestros ojos y de despedirnos para la eternidad. P u e s  bien; esa 
clase es la más despreciada y la más perseguida de la sociedad; 
y yo faltaría  á m i deber, Sres. D iputados, s i no volviera por los 
intereses y por ios derechos del P árro co , indignam ente u ltra 
jados; y al hab la r así, no es que yo excluya á los Obispos y á  
los Cabildos: sé que los Obispos son los Príncipes de la Ig lesia, 
y los Cabildos el Senado de esos P ríncipes: se lo que debo a l  
Obispo porque no puedo ser católico sin estar con él unido; pero 
ahora sólo quiero referirm e aí clero parroquial.

He callado hasta  aho ra  y m e he concretado á oir, porque sé 
que oyendo se aprende; y y o , que he de hab lar bastante en es
tas Cortes, he deseado aprender á fin de d iscu tir de m anera 
que nádie se ofenda de m is palabras.

Pero vengamos al objeto de la proposición. E l Juez m un ic i
pal de Valdeiacasa encausó al C ura párroco por haberse negado 
á dar la comunión pascual á unas personaa que no se hablan  
desposado ante la Iglesia, y cuando llegó la sum aria al Juzgada 
de prim era in s tanc ia , el fiscal la desestimó.

Señores, el Cura párroco en este caso cum plió con su deber, 
y hubiera faltado á él gravem ente si hubiera adm inistrado la  
comunión á aquellas personas. Los que se unen civilm ente, por 
más que estén autorizados por la ley , an te  la Iglesia no son 
más que unos am ancebados, y deben ser rechazados hasta  que 
hagan penitencia. E l Estado sólo puede in terven ir en los acci
dentes del m atrim onio , y no en su sustancia , porque esto está  
encomendado á la Iglesia. -

Ved lo que sucedió en el Paraíso: creó Dios á  Adán; quiso  
darle una compañera: hizo que Adán se durm iese y du ran te  s ii 
sueño le sacó una costilla, con la cual creó la m ujer, haciendo  
de este modo que fuera parte del hombre mismo: es decir qu6 
Dios fué el que los unió en m átrim onio, y por tanto los hom 
bres no pueden hacer lo que es obra de Dios. Jesucristo predicd 
esta doctrina y la encomendó ¿ la Iglesia como la única rep re
sen tan te  de Dios. Por otra parte, el matrim onio es la condición 
sine qua non  de la  continuación de la creación , y así como 
Dios se reservó la creación, se ha reservado también esa condi
ción esencial suya. No debo en tra r aquí en más pormenores sobre 
esto, porque no es ocasión oportuna; pero cuando vuelvan á re 
unirse las Córtes, tratarem os ám pliam enteeste punto cap ital.

Solam ente preguntare: ¿qué uerecho tiene un Juez m unic i
pal ,^y no digo un Juez, un Gobernador, un Ministro, un R ey, 
un Em perador para inmiscuirse en las funciones mas sagradas 
del Cura párroco? ¿Por qué este Juez se entrom ete eñ asun tos 
que no le corresponden ? ¿Ha dicho Dios á los Reyes y á los 
Emperadores: «id á enseñar á todas las gentes?» Si, por ejemplo, 
un  Cura •predica sobre cualquiera de los m andam ientos, y a l
guno de los que le oyen dice que ha predicado un sermón po
lítico , resu lta  que los Jueces y los Alcaldes se convierten en 
verdaderos dictadores de aquel Cura. ¿No nos decís que no de
bemos rnezclarnos en política? ¿Por qué os mezcláis vosotros 
en relig ión? Si vosotros continuáis por ese camino irem os á  
parar á la irre lig ión , y la Iglesia católica será lo que es ese ca
dáver del protestantism o, que ya no se sabe cuáles son los p r in 
cipios que proclamó Lulero y cuáles los que proclam ó Oalvino.

A ningún partido mejor que al progresista se le puede pedir 
el respeto y la consideración al clero p a rro q u ia l, que en los 
años 54, 5o y 56, lo mismo en los periódicos progresistas que 
en las Córtes, se decia: «Nosotros queremos al clero parroquial; 
este es el verdadero clero; este es el que gana el pan con su su 
dor.» Pues bien; el partido progresista ha vuelto al p o d e r, y el 
clero parroquial está peor que nunca, por lo cual sospecho que 
lo que entóíices se pretendía era crear un cisma entre el clero 
parroquial y los Obispos y Cabildos; vano empeño, señores, por
que nosotros estamos siempre unidos con esos Príncipes de la  
Iglesia, como Jefes nuestros que son. Pero ¡ay del Gobierno es
pañol! ¡ay de esta Nación, el dia en que el clero parroquial o l
vide el cum plim iento de su deber! Ni vuestra policía ni vues
tro  ejército serán bastante para contener la  .bravura del león 
español, la b ravura de este pueblo que arrojó de su suelo al co 
loso del siglo.

Yo, pues, en nombr.e de altísim os in tereses, pido al Gobier
no que haga lo posible por que desaparezca esta especie de p er
secución sistem ática que contra el clero se ejerce.

Voy ahora a ocuparme del Cura de Torregrosa. El A lcalde 
de este pueblo pidió la contribución de consumos al Cura pár
roco, y este, en vista d̂ e que no cobraba y tenia que pagar, a cu 
dió al Gobernador de la provinciá esperando encontrar justic ia . 
Este Gobernador, que quiso ponerme á mí preso por haber der
rotado á su amigo favorito; este Gobernador, que eíicarceló á 
cinco Curas párrocos y los mezcló con los crim inales de todas 
clases porque fueron de compromisarios á Lérida, y sabia que 
no tenían intención de nom brar á ningún candidato m in iste
rial, consultó el caso con la D iputación provincial, y la sábia, 
ja ilustrisim a Diputación de Lérida decretó que el Alcalde es
taba en su derecho aí exigir la contribución al Gura porque no 
líabia ju rado  la C onstitución. ¿Es un pecado el no haber ju r a 
do la Constitución? Yo creo que el clero os ha hecho un gran  
servicio no jurándola; pero de todos modos la contribución de 
consum os'deben pagarla aquellos que Viven para sí mism os; es 
así que el Cura párroco, que el Canónigo, que el Obispo no v i
ven para sí mismos, puesto que desde el momento que se orde
nan renuncian  á la vida, luego la contribución de consum os no 
debe pagarla el clero.

E l clero no puede ju ra r  una Constitución que es atea en 
sentido negativo y en sentido positivo: yo me avergüenzo de 
esta Constitución.

El Sr. Vicepresidente (H errera): No solamente no pue
de V. S. m anifestar esa vergüenza, sino que tiene el deber de 
respetar la Constitución.

E l Sr. Vidal y Carla: Yo estaba probando que la Cons
tituc ión  es. a te a ..

E l Sr. Vicepresidente (H errera): Lo que puede V. S. 
p robar, y le convendrá m ucho m ás, es los fundam entos de la  
proposición.

E l Sr. Vidal y Carla: Como en la proposición se d ice 
que la D iputación de L érida ha condenado al Cura párroco de 
Torregrosa á pagar la contribución de consumos por no h ab e r 
ju rado  la C onstituc ión , creo que estoy dentro de mi derecho.

E l Sr. Vicepresidente (H errerá): Yo tengo el deber de 
decir á V, S.,con la consideración debida, que si no puede h ab la r 
sin ocuparse en los términos que lo está haciendo de la Cons
titución del Estado, no le perm itiré que continúe.

E l Sr. Vidal y Carlá: Pues entonces yo no en tién d e lo  
que son proposiciónés^ y me parece que estoy en m i derecho a l 
tra ta r  de probar que no e s  ningún delito *no haber ju rado  la Cons
titución .

El Sr. Vicepresidente (H erre ra ): Eso puede V. S. h a 
cerlo, pero s i n  en trar en el terreno en que antes ha entrado V. S-

E l Sr. Vidal y Carlá: Aquí ge h a  dicho que la Santísimaí
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T rin idad  es u n a  monserga, que no habia Dios, y o tras cosas ;por 
e l  estilo.

E l Sr. Vicepresidente (H errera): Yo no soy Juez teoló
gico de los Sres. D iputados; pero sí soy Juez de las cuestiones 
reg lam en ta rias, y estoy en el deber de hacer que se respete la 
ley fundam ental del Estado.

El Sr. Vidal y  Carla: Con respeto estaba yo hablando, y 
s i á V. S. le parece que no, rae sentai’é,

E l Sr. Vicepresidente (H e rre ra ) :  V. S, puede hacer lo 
que quiera; pero conste que yo no le iihpido que hable dentro 
de los térm inos de la Constitución y del reglamento.

E l Sr. Vidal y Carlá: Los périódicos dicen lo que les 
parece de la C onstituc ión , y á nosotros no se nos deja hab lar 
sobre ella.

E l Sr. Vicepresidente (H errera): Tampoco soy yo Juez 
de Ja conducta de los periodistas.

E l Sr. % 'id a l  y  C a r l á : No quiero dar lugar á que el se
ñ o r  P residen te  agite la cam panilla, poique eso me huele á opo
siciones de canonicatos, y yo he hecho dos y en las dos he sa 
lido mal.

Yo encuentro de ménos en ía Constitución el que no empie
ce en nombre de Dios. Per me reges regjiant et legum condiio- 
res ju s ta  áecernunt. Per me principes imperante [et decernunt 
ju s titia s . No hay otro poder que el de D ios, y lo que no está 
basado en Dios no es poder ni debe ser respetado por nádie. No 
Tengáis tampoco diciendo que hay derechos ileg is lab les, porque 
el hombre nace ántes con deberes qué con derechos , tiene de
beres ante Dios, ante sus padres y ante los que cuidan de su 
odueacion. En el art. de la C onstitución se establece la l i
bertad  de cultos, y como en buena filo.sofía sólo se reconoce un 
solo Dios y un solo principio, es claro que si el principio es uno, 
uno debe ser el cu lto , y si el fin de todo es u n o , uno debe ser 
el medio que conduzca á este fin.

Por consiguiente, el clero no puede abdicar de su dignidad 
y no puede ju ra r esa C onstitución. Contentaos con esa docena 
y  media de Curas liberales que tencis, y en los cuales nO' debeis 
ten er confianza.. Seguro estoy que en la bo ra  de la Hiuerte áiiles 
m e llam arlas á m í que á esos Curas.

Yo no diré si somos ó 'no  carlistas; sí diré que sohijos ligi'li- 
m islas, porque la legitim idad h a ’ tenitíO' su asiciitoi-éemtro' i e  la 
•Iglesia. Yo creo que si la  resolución hubiera Icn iio  faerm , h;ii- , 
biera cabido al clero la m ism a suerte que m f o  en el iñio 35 I  
los frailes. Vosotros tra tá is  de crear at:tti6sfibra, co itim  di cfero 
hablando del trabuco y deí incensario^ f ' i e l  ilPiío
cuando queráis decir que no hay religión, clecMIo*,, pcitiqiic loiois-  ̂
o tros enarbolarem os el estandarte de la cruz. No Íiinp©rla ique 
nosotros m uram os en aras'dei deber; la tiebra bendlfcirá líuCiS- 
tr a  sangre y bcirá b ro tar por cada 'U'no 'de nosotros cienlO', mil, 
en  esta Nación \ic tim a  de un liberal'i'siiio atéista é irraeiOmaJ.

El Sr. Ministro de Ja f « o I ie r i is i€ ic i i i : Voy, si Dios quiere, 
á contestar dos palabras al Sr. Vidad y C arlá ; y digo si Dios 
qu iere , porque para nosotros Jos católicos todo lo que sucede 
es porque Dios q u ie re ; pero de esto no se deduce que tenga. 
Dios nada que ver con los derechos consignados en la C onstitu 
ción. Ha expuesto el Sr. V idal y C aiiá una  teoría sobre d ere 
chos que no voy á d iscu tir; pero sí le diré á S. S. que no au to 
riza  al clero para no ju r a r la  Constitución , ni á S. S. para  decir 
que ol clero ha  hecho un favor al Gobierno no ju rándola .

Con este motivo ha supuefrto S. S. que los partidos liberales 
son enemigos del c le ro , y este el e rro r de S. S. y de todos sus 
am igos políticos. El partido l ib e ra l , no sólo no es enem igo del . 
c le ro , sino que desea esta r en buena ' a rm on ía  con é l: lo que . 
hay es que m uchos Curas, incluso S. S ., creen que el ser Curas 
les obligaá ser enem igos de la libertad  y de los liberales. ¿Cómo 
ex traña  S. S . , p u e s , que los liberales sean enem igos de S. S.? 

,¿Cómo ex traña  esto, cuando hay C uras que quieren n e g a rá  los 
liberales Jo que no se les puede n e g a r , el aire que respiran? (El 
Sr. V idal y Caríd: No.) ¿No? P ues si les niegan los sacram entos 
religiosos , ¿no les han de negar el aire? Si niegan á los m u er
tos Ja -sepultura, (¿no Jes negarían m ejor Ja vida á los vivos?

Pero S. S. nos ha traído en una proposición dos votos de 
censura: uno para el Juez m unicipal del pueblo de Valdelacasa, 
y  otro para el Alcalde del pueblo de Torregrosa. Ya comprende
S. S. que el Congreso no puede m anifestar ni su agrado ni su 
desagrado para estos funcionarios. 'Es, por consigu ien te , an ti
parlam entaria  la p roposición , y los Sres. D iputados no se pue
den ocupar de eso. Si ci Juez m unicipal se ĥ í salido de la ley, 
yo le diré á S. S. que ha hecho m a l; pero al m ism o tiempo le 
m anifestaré que hay térm inos hábiles para castigar á ese Juez.

Respecto á la D iputación de Lérida se ha confirmado el 
hecho, porque el A lcalde ha dicho que el Cura debe pagar la 
contribución de consum os porque no ha ju rado  la Constitución, 
h a  hecho mal: esto me parece lo m ism o que negar la absolución 
al com prador de bienes nacionales, aunque me parece m énos 
malo que el negar la sepultu ra  al que ha hecho alguna cosa que 
no ha agradado al Cura. Yo conozco á liberales que han tenido 
la  desgracia de ver á sus padres insepultos por el terrible deli
to de no haber votado á un candidato carlista.

¿T enia  razón el Alcalde para im poner á ese Cura párroco la  
parte  de^ contribución que le correspondiera ? Yo creo que sí. 
Tuviera ó no recursos, porque m uchos no los tienen para unas 
cosas y los tienen para otras que nó los debieran tener. Pero  de 
todos m odos, no podía exim irse de la con tribución , porque 
también^ hay labradores que pierden süs cosechas, y  com er
ciantes é industria les que sufren quebrantos, y sin embargo Ja 
pagan, y eso que estos contribuyentes no tienen los derechos 
de estola.

Lo que ha podido suceder es que la Diputación haya dicho 
ú ese Cura : si no reconoces la C onstitución, si no me reconoces 
á  m í, si no reconoces m ás que lo que te conviene, yo tampoco 
te  reconozco para nada; y en este caso no está tan  fuera de su 
lu g a r la Diputación.

E n el M inisterio de la Gobernación hay una  reclam ación del 
C ura de Torregrosa; yo me inform aré, y  le haré  justicia, por 
m ás que él no la quiera hacer al Gobierno ni á la Constitución, 
á cuya obediencia están m ás obligados que nádie los que por 
í^u ca rác te r tienen que dar ejemplo de respeto á las leyes h u 
m anas y divinas.

P o r lo d e m á s , á m í me complace ver á S. S. tan  resuelto á 
derram ar su sangre por el estandarte de la cruz; y si hubiera 
necesidad, que no Ja habrá, porque nádie ha de venir á atacar 
ese estandarte, puede ser que yo acom pañara á S. S.

Pero cuidado no se convierta este estandarte en otro que 
hizo derram ar su sangre á algunos clérigos y á otras m uchas 
p erso n as; porque si esto su ced e , desde luego le digo á S. S. 
que será tratado como aquel que tiene detrásjde la  cruz el diablo.

E l Sr. Vidal y Carlá: Agradezco al Sr. M inistro la con
testación  que se ha servido darm e. Dice S. S. que el Gobierno 
es amigo del clero , y aunque podría yo decir que obras son 
am ores y no buenas razo n es , creo que el Gobierno será am igo 
de los clérigos; y por lo que á mi hace tam poco soy enemigo 
del Gobierno ni de los liberales; de lo que soy enemigo es del . 
liberalism o y de los sacerdotes libera les; liberal y buen sacer
dote me parece punto ménos que im posible.

Nosotros no seremos enemigos del Gobierno sino en el caso 
de que haga la guerra á la religión, porque para defender los 
fueros de la religión hemos venido aquí con las licencias n e 
cesarias.

P o r lo dem ás, yo espero que un  dia no lejano nos entende
rem os los m ihístrós de la religión y los M inistros dé la política, 
y todos estarem os tranquilos.

Después de las explicaciones que el Sr. M inistro se -ha ser
vido darnos no tengo inconveniente en re tira r  la  proposición, 
porque espero que al fin se nos hará  ju stic ia .

E l Sr. M inistro de la G o l i e r n a c i o i i : No puedo ménos de 
pro testar contra la idea de que .no. puede haber Cura liberal 
que sea bueno; yo no comprendo al. Cura que no sea liberal en 
el buen sentido de la pa lab ra , porque libertad, quiere decir 
tem planza , generosidad , abnegación, y  yo no comprendo un 
Gura sin esas v irtudes que personifica Jesucris to : ó no sois 
discípulos de Je su c ris to , ó habéis de ser liberales.

Yo no sé cómo el Sr. Vidal com prendería á Fio IX  allá pqú 
los años de 1849 cuandó era liberal y parlam en tario : yo en tón
eos le crcia tan bueno como le creO:ahora; no sé lo que entón- 
ces pensaría el Sr. V idal del Padre común de los fieles.

El Sr. Vidal y Carlá: He dicho Cura liberal en el sentido 
en qfue ahora se emplea esta palabra; que en otro sentido ya sé 
yo que el m in istro  d é la  religión es m in istro  de la libertad, 
pero no de la licencia.

• El Sr. V i c e p r e s i d e i i t e  (H erre ra ): Queda re tirada  la pro
posición.

Leída u n a  proposición de ley del Sr. Castilla y otros pidiendo 
que el Congreso declare que ve con sentim iento  el estado ac
tu a l de los A yuntam ien tos y Diputaciones provinciales, dijo en 
su apoyo

El Sr. Castilla: E l Congreso habrá  de dispensarm e lo vio- 
lento de la transición  que le proporciono, haciéndole pasar re 
pentinam ente desde la teología hasta el efetado económico de los 
A yuntam ientos y las Diputacionés.

La revolución de Setiembre, al sac a rá  las provincias y á  los 
pueblos de la dependencia odiosa y egoísta del Gobierno en que 
habían  vivido hasta entonces, les ha traído grandes perjuicios 
en el órden económico’. '

Los tres principales orígenes de ingreso que hab ia  en sus 
presupuestos han desaparecido cási en totalidad: los recargos 
sobre los consumos han . desaparecido coii la abolición de éste 
im puesto, y los de las contribuciones directas se los ha aprop ia
do el Gobierno; los arbitrios, como fundados.que estaban en su 
m ayor parte sobre verdaderos abusos de autoridad, son im posi
bles con la nueva legislación, y los productos de sus bienes, 
representados por la .re n ta  de las inscripciones iritrasferibles 
de la Deuda, se los reserva b l  Gobiernó en pago del im puesto 
persona], cuya cobranza habia abandonado como im posible á 
los A yuntam ientos. E s decir que los ingresos han sufrido  una 
baja inm ensa, que cási se h an  anulado.

Al mismo tiempo los gastos, tanto provinciales como m un i
cipales, han aum entado por diversos conceptos; en elecciones, 
p o r v ir tu d  de la extensión del sufragio y por la repetición de 
los actos electorales; en im puestos, á  causa del m ayor gasto que 
represen tan  los expedientes del im puesto llam ado personal; en 
obras públicas, por la cesión que el Estado ha hecho á las pro
vincias de las carreteras de tercero y cuarto  órden, que como 
se ha hecho á condición de que sean conservadas y reparadas 
por las p rov incias, es una  cesión de un dividendo pasivo; y en 
v irtud  de leyes especiales, por f in , que echan sobre él A y u n 
tam iento  y la provincia, el gasto de m uchas m ejoras que el E s
tado considera n e c e sa r ia s , 'c á rc e le s re fo rm a  de ,d is trito s m un i
cipales &c. &c. r pára las cuales no tiéñen .más rem edm  
A yuntam ien tos y las provincias que'CÓ nsígnár en  la Caja de 
Depósitos cantidades cuya suerte  es de todos vosotros bien 
conocida.

De aquí esa situación insostenible en que se encuentran  la 
m ayor parte de los pueblos de España, situación que ha  obli
gado á Ja m ayor parte de los A yuntam ientos á pr .sentar su d i
m isión : bien sabe el Gobierno que si las D iputaciones no se 
hub ieran  negado á aceptar todas las dim isiones que se les han  
presentado, á estas horas se hub iera  quedado sin un Municipio 
siquiera. . -r '

E n este estado, señores, los Municipios, no obstante lo en 
deble de su constitución, no obstante Ja falta de luces respecto 
de otros cu e rp o s , com prendieron que para sa lir , aunque fuera 
m alam ente, de aquella situación, era  preciso hacer economías, 
y las llevaron á cabo h asta  un  grado in cre íb le : Municipio ha 
habido que no sólo ha  suprim ido los serenos, el alum brado, los 
guard ias m unicipales y las atenciones de beneficencia, sino 
h a s ta  las escuelas públicas; y yo me lo explico: la situación 
en algunos pueblos ha llegado hasta  el punto de tener que su 
p lir  los Alcaldes' los gastos de escritorio  y de alum brado del 
A yuntam iento.

A rem ediar este m al vino la ley de las Cortes C onstituyen
tes llam ada de arb itrios provinciales y m unicipales.

Cuatro son los orígenes de ingreso que esta ley determ ina: 
al enum erarlos me iré haciendo cargo de .su eficadia.

í.° R entas de bienes Propios. No hay que contar con ellas, 
porque el Gobierno las h a  em bargado á cuenta de im puesto p e r
sonal, cuya recaudación hab ía  encargado á las provincias y á ‘ 
los pueblos por serle imposible al Gobierno el verificarlo.

A rbitrios. De imposible recaudación los antiguos como 
incom patib les con el nuevo órden de cosas, y los nuevos poco 
adecuados para  Ja m ayor parte de las poblaciones de España; y 
además, y sobre todo, de escaso rendim iento.

3.® D erram a vecinal. E l más im portan te elem ento de los in 
gresos m unicipales por la la titud  á que se presta en su im po
sición, como im puesto sobre la renta, y por la facilidad de una 
reglam entación s is tem á tica , al amparo de la cual están garan
tidos todos los intereses.

4.® Consumos. Im puesto supletorio, puesto que la ley no au 
toriza  su exacción sino en v ista  de la gran  crisis que a travesa
ban las corporaciones populares. ;

R e s u lta , p u e s , que una adm inistración inteligente debería 
p ro cu ra r el desarrollo  de Ja derram a en todos Jos pueb lo s, sin 
falsear el princip io  de la autonom ía provincial y m unicipal.

P ero  esta ley no era sufic ien te : los gastos crecían , los in 
gresos d ism inuían  ; para apelar á la derram a se le háb ia  de ex i
g ir una  cifra exageradísim a; los consum os eran incobrables.

E n  este estado, el Gobierno tómó diversas medidas por sus 
circu lares de de Setiembre y de i6  de Enero, de que me haré  
cargo en conjunto porque son bastante arm ónicas sus disposi
ciones. Las principales son las siguientes:

4.* L im itación  de la derram a en el por 100 de la renta. 
Yo desafío al Sr. Ministro de la Gobernación á que me cite el 
a rtícu lo  de la ley en que se funda para establecer sem ejante 
lim itación. E l art. 99 de la Constitución no es aplicable á este 
caso, porque m al puede existir antinom ia entre el sistem a ge
neral de la  H acienda del Estado y el sistem a provincial y  m u
nicipal establecido por una ley de las Córtes C onstituyen tes; y  
tampoco puede fundarse la c ircu lar en la ley m u n ic ip a l, porque 
el artículo de esta que se refiere á este punto  sólo tra ta  del se
gundo objeto de im posición , es d e c ir , de los arb itrios. L a lim i
tación , p u es, es absurda é ilegal; pero aunque fuera racional, 
yo desearía que los M inistros no llevaran tan allá la  in te rp re 
tación de las leyes, que ha sido siem pre el medio de legislar 
de real órden.

5.* Que los A yuntam ientos podrán cobrar la derram a sin 
esta lim itación el prim ero y segundo trim estre ; como si la  ley

no tuviera la  m ism a fuerza ántes que después de la in te rp re ta 
ción que le dé el Gobierno.

3.* Que lo abonado de m ás se. devolverá por trim estres ó  
por cuartas pártes ; como si el Gobierno tuv iera  capacidad para  
fijar condiciones que pueden fijarse librem ente en tre  los in te 
resados.

4.* Prohibición de recargar sobre las contribuciones gene
rales, qu ed a  bien claram ente á e n te n d e r  lo absurdo de las otras 
disposiciones; porque si los o tros recursos son recargos no h an  
debido establecerse; y si no lo son,.no ha debido establecerse la  
lim itación del So por lOG.

Y, señores, conviene m ucho fijar la inteligencia de la ley en 
este pu n to ; conviene que la derram a se establezca con arreglo  
á la ley, en cuyo caso no debe tener lim itación n in g u n a ; y si 
se quiere lim itar, que se diga con franqueza y que conste la li
m itación en la ley.

Pero además, n i la  disposición h a  sido com ple ta , porque si 
eTGobierno lo hacia en interés de los contribuyentes, atrasados 
por Jas m alas cosechas, la m ism a lim itación debia haber puesto 
á  los consumos, que vienén á pesar m ás principalm ente sobre 
jas clases jo rn a le ras; n i el Gobiernó ha dem ostrado tener sufi
cientem ente garantidos los intereses de los contribuyentes, por
que debiendo tener á la v is ta  los presupuestos provinciales y  
municipales, desde el 15 de Jun io  hasta el 4.® de Julio, según 
previene la ley, no ha notado la ilegalidad hasta  el de Se
tiem bre en que se dictó la c ircu lar; n i se lograron acallar las 
quejas que levántaba el exceso de las contribuciones, porque 
esta disposición no produjo un ahorro al presupuesto m un ici
pal, y trajo  nuevas com plicaciones á la adm inistración de los 
puebles.

Todo esto dem uestra que ni la revolución ha  logrado hacer 
un.presupuesto que, según aquí se ha dicho tan tas veces, era su 
misión después de votada lá C onstitución, ni ha encontrado un  
sistem a de im puestos. E l p rim er grito  de la  revolución fué la 
abolición de los consumos; sólo algún que otro D iputado se a tre 
vía en las Cortes C onstituyentes á abordar la cuestión de su  
restablecim iento; y esto de soslayo, nunca de frente, y hoy ya 
la piden individuos de la m inoría  tradicionalista;^ya salen voces 
en su favor de los bancos de la mayoría; ya el Ministro de H a
cienda nos declara que es preciso dejar crecer los consum os 
como m ala yerba, si hemos de tener luego un buen jard ín .

Y lo que ha resultado es que la m ayor parte de los A yun- 
tam ientos que el p rim er año apelaron á la derram a, al encon
trarse  con tales dificultades apelaron á los consum os como de 
m ás fácil recaudación,'y  hoy los consum os están en vigor en 
cási toda España sin sujeción á la  ley, sin a tender reclam acio
nes de nádie, porque se dice que h ay  que dejar á los'pueblos en 
libertad  de salir como puedan de los apuros del m om ento. Y la  
contribución de consumoSj que es m ala como contribución ge
neral, como -impuesto local-6.S detestable, porque, no puede h a 
ber en las A utoridades el necesario v ig o r, y porque en el pe
queño lím ite en que se desarrolla es m ás fácil el contrabando.

Sem ejante estado económico de las provincias y los pueblos 
produce el alejam iento de la A dm inistración provincial y m u
nicipal de todos los hom bres de buena fé; nádie quiere ser A l
calde en E spaña sino con una idea de medro personal ó de ex 
plotación política; y los intereses de los pueblos padecen, y el 
caciquism o, que debia haber m uerto con la revolución de Ser 
tiem bre, crece de dia en dia.  ̂ ,

Pero además^de estás determ inaciones qué ha tomado el Go
bierno, con: los presjupuestos de las corporaciones populares tra tá  
d e  tom ar o tras en los presupuestos g e n e ra le s , que ño vacilo en  
calificar de perjudiciales y/odiosas. ^

La compensación de créditos entre el E stado y las corpora
ciones m ubicipaíes, que el Gobierno propone en la ley de p re - - 
supuestos, llega hasta  el punto de conceder al Gobierno fa
cultad de pagar á las D iputaciones con los créditos de los M u
nicip ios, con lo cual resu ltará  que las D iputaciones m ás p erju 
dicadas serán a q u ila s  que con ménos elem entos cuentan .

Se propone adem ás Ja facultad de im poner á los A yun ta
m ientos la cobranza de las cédulas de v ec in d a d , m edida con
tra ria  á  todo buen sistem a excen tra lizador: ya que no puedan 
los pueblos pedir protección al E s ta d o , no debe el E stado va
lerse de los pueblos para  cobrar sus contribuciones: esto reba
ja  á las A utoridades m unicipales y falsea el sistem a político.

Se reserva tam bién el Gobierno la facultad de obligar á los 
pueblos al encabezam iento por la contribución in d u s tr ia l, con 
lo cual se^produee u n a  gran  perturbación én la A dm inistración  
m unicipal, se rebaja en ios pueblos el concepto de la Nación, 
y se pone en m anos de dos M inistros una poderosa arm a elec
toral. E stos males deben rem ediarse, y por ello yo ruego ai 
Congreso que me dispense el tiem po que le he m olestado, y al 
Gobierno que tom e en consideración estas observaciones.

E l Sr. V ic e p r e in ic l e i i te  (H erre ra ): Se suspende esta dis
cusión. Se va á proceder á la  votación definitiva^ de varias 
leyes.

Revisado por la comisión de corrección de estilo , se leyó el 
proyecto de ley de recursos ex trao rd inario s; habiéndose pre-- 
guntado si se aprobaba d e fin itivam en te , y  pedida la votación 
nom inal por suficiente núm ero de Sres. D iputados, resu ltó  
aprobado por Í7S contra 46, en esta fo rm a :

Señores que dijeron s i :
F erratges.-^R ios y P o rtilla .—Serrano Dom ínguez.—Sagastá 

(D. Práxedes).—H artos (Di Oristino).—Ulloa (D. A ugusto).—Lo- 
.pez de A yala.—B eranger.—R uiz Z orrilla  (D. Manuel).—P eñue- 
las.—L oring.—Montero de Espinosa,—M artínez Perez.— A dán 
y C astillejo.—Sainz de Rozas.—Sanz.—Soriano P lasen t.—N u- 
ñez de A rce.—M ontesino.—A ngulo (D. L uis).—A vila R uano .— 
Navarro y Ochoteco.— Delgado.—Sagasta (D. Pedro) — Rom ero 
Robledo.— A lcalá Zamora.— Perez Zam ora.—G arrido (D. Joa
quín).— Saco y Q uiroga.—Maldonado.—A ngulo (D. Santiago).-^  
F abra .— Bañon (D. Francisco). — Gómez A róstegui. — B rú. — 
A cuña.—Henao y Muñoz.—R uiz Z orrilla  (D. Francisco). — V a
lora (D. Juan).—Gallego Diaz.—Sancho.—Soto. — Topete. — G a- 
v in .— Escoriaza. — Abollan. — Zurita. — U lloa (D. Juan).—Ri-^ 
vera. — Zabal.— Sanz y G orrea.—Abascal.—De Blas.—Montero 
R íos (D. Engenio).—M uñiz.—Mosquera.—Castell de Pons.—Gal- 
vez Cañero.—G allostra.—Muñoz V argas.— Bermudez de Cas
tro .— Palau .— M ontesino.— Moya.— Saavedra. — Curiel y  Cas
tro .—B alaguer.— López (D. Cayo).—Ibarrola.—García Gómez.— 
Cam acho.—^Gamazo.—G arcía (D. Cástor).—Montero G uijarro.— 
Chacón (D. José María).—Rom ero Girón.—Martínez B árcia.— 
R odríguez (D . Gabriel).— B eruéte.— Mansi.— H errero.— Bañon 
(D. Joaquín).^—Merelo.—Bobillo.—Carrasco.—Muñoz de S epúl- 
veda.—Carbó.—A nglada,— Damato.—P éris y Valero.—Piñol.— 
Sastre y González.—Vicens.—Crespo de la G uerra.— Perez (Don 
Zóilo).—A lvarezT aladrid.— Miranda.—A ndrés Moreno.—Reig.— 
Collazo.—Llano y P érsi.—Cruzada V illaam il.—H ernández y Lcf- 
pez.—Muñoz H errera.—Conde de A g rám en te .-M arq u és  de Ca- 
m arena.—León y Castillo.—Gomis.—González (D. V enancio).— 
Moreno N ieto.— H errera.—López (D . José María ) .-S a u la te .— 
A lonso (D. Gregorio).— Moreno P órtela .—Conde de V illanueva 
de Perales.— Orozco.—N avarro y R odrigo.— A m at.— M artínez 
(D. Juan  de la Cruz).—González Zorrilla.—Pasaron y  L astra .— 
V alora ( D. José M aría).— Marqués de V aldeguerrero.— M artes 
(D. E n riq u e ) .—Dieguez Amoeíro.—R odríguez Seoane.—Mon
tero R ío s  (D . José).—Fernandez A lsina.— Eandos.— Garijo.—
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Patxot.—Grüllon.— Serrano Bedoya.—López Guijarro.—Rivero 
Cidraque.— Ruiz Gómez.—Macías Acosta.—Ramos Calderón.— 
Prieto y Gaules. — Echegaray.-—Fernandez de las Cuevas.— 
Arias.—Higuera.—Maiuquer.—Rodríguez (D. Vicente).-^More- 
no Benitez. —Villavieeneio. — Chacón (D. Ricardo).—• Arista- 
guí.—López Domínguez.—Marqués do Sardoal.—Duque de Ve
ragua.—Terrero.— Merelles.— Rivero (D. Nicolás).— Nuñez de 
Velasco.— Pellón y Rodríguez.—Duran.—Burell.—Shelly.—Be
cerra.— Marcoartú. — Molini.— Merelo. —Valbuena. — Roger. — 
Fernandez de la Hoz.—Zabalburu.—Capdepon.—Martínez (Don 
Cándido).—Sr. Presidente.

Total, 17%.

Señores que dijeron wo:
Barrio y Mier.— Suarez Inelán. — Fernandez ( D. Fernando 

Felipe).—Escosura.—La Orden.—Benito Aceña.—Casanueva.— 
Conde de Roche.—Melgarejo.—González Hernández.—Laffitte.— 
Rios Rosas.— Batanero. — Conde de Toreno. — Estéban Collan- 
tes.—Pasalodos.—Sánchez Ruano.—Moreno Rodríguez.—Serra
no Magriñá.—Gamero Cívico.—Silvela.—Ardanáz.—Higuero.— 
Trelles.—Vidal y Carlá.—Martínez Izquierdo.—Perez Garchito- 
rena.—Castro y Solís.—Cánovas del Castillo. — Elduayen.—AI • 
varez Bugallál.^—Vierna. — Marqués de la Vega de Armijo.— 
Álarcon.—Nocedal (D. Cándido).—Vinader.—Conde de Orgáz.— 
Gasset y Artime.—Abarzuza. — Quirdga Vázquez.—Hazañas.— 
Fernandez Muñoz. — Gómez Vilíábóa¿ ̂ R om ero Ortiz. — Quint 

. Zaforteza.—Marqués del RegUer.
Total, 46.
Puesto á votación el proyecto de ley concediendo al Ayun

tamiento de Madrid una compensación de sus créditos contra el 
Estado, equivalente á los derechos de Aranceles que devenguen 
los materiales de hierro necesarios para la  construcción del via
ducto de la caite de Segovia , quedó aprobado defínitivamente 
en votación Ordinaria;

E l Sr. V ic ^ p l? e i» id e i i te  (H erre ra ): C ontinúa la discusión 
pendiente : él Sr. M inistro de la Gobernación tiene la  palabra.

E l Sr. O é l io a :  La votación definitiva de varios proyectos 
de ley está señalada á la órden del dia, y  creo que no se puede 
tratar de ninguna cuestión incidental despúes de haber entrado 
en la órden del dia.

El Ministro de la C lo l ie r t t a c t o i i : No tem a el Sr. Ochoa 
que moleste m ucho tiempo á la C ám ara : voy á contestar breve
m ente al Sr-. Castilla. S. S. se h a  lam entado de la situación de 
las corporaciones populares, pero ha  hecho justic ia  á  las cáusas 
que la han  producido , y  h a  debido tener en cuenta S. S. las 
circunstancias críticas por que han  pasado los A yuntam ientos, 
y  que al recobrar su  autonom ía sé han hallado en situación 
difícil. -

E l S r. Castilla ha combatido los consum os que habia echadof 
abajo la revo lución ; pero S. S. comprende qué los A yuntam ien
tos deben tener libertad  para atender á la satisfacción de sus 
necesidades, y yo puedo asegurar á  S. S. que hay m uchísim as 
exposiciones de pueblos que piden e l restablecim iento de los 
consumos, y que la situación de aquellos que los han restable* 
cido es más próspera y  desahogada que la de los demás.

Lo que hará el Gobierno es rio imponer forzosamente los = 
consumos; pero dejará en libertad á los pueblos para que los 
estahlezcan si quieren.

Por cierto que me ha chocado que algunos de los compa.ñe- 
ros de S. S., y S. S. mismo, no hayan votado la ley que acaba 
de votarse , cuando su objeto es salvar de apuros á las corpo
raciones populares.

E sa circu lar estableciendo un lím ite del recargo á la  con- 
tribücion territo ria l, fué dada á  excitación del Ministro de H a
cienda; porque l a  Constitución encarga a l^ ó b ié rn o  el deber de 
v igilar porque los im puestos m unicipales no vengan a  g ravar 
las contribucionés generales del Estado, y  á eso se lim ita  esa 
circular dé que h a  hablado S. S., y no al repartim ien to  vecinal.

P or lo d em ás, si los A yuntam ientos no tenían bastante con 
ese %S por 100, podían acudir a l repartim iento  general que la 
ley les concede. Lo que hay es que los A yuntam ientos no quie
ren m ás que las contribuciones conocidas, y  rehúsan las m o
dernas, por más que estas tengan ven ta ja : por eso prefieren la 
contribución de consumos al im puesto personal, y hasta les  pa
rece que la prim era no la  pagan. '

E n vista de e sto , y atendida la resistencia de los Ayunta
mientos á los nuevos im puestos, ha dicho el Gobierno: hagan 
los Municipios lo que quieran en esta materia; y de este modo 
se respeta la  libertad del M unicipio, á lo cual no comprendo 
cómo sé opone el Sr. Castilla.

A ntes los Ayuntamieñtosr tenían  50 por 100 de recargo so
bre los consumos ; ahora se Ies deja todo sin tom ar nada el 
Estado, y es sin duda alguna la  contribución que recursos más, 
pingües les 'da, y que m ás fácilm ente puede sacarlos de la  si
tuación difícil en que se encuentran.

E l Sr. C a s t i l l a  : E l Sr. M inistro de la  Gobernación , s i
guiendo su sistem a de tom ar la ofensiva, ha  buscado pára com
batirm e el hecho de no tom ar parte en da votación |u e  acaba 
de tener lugar. Lo he hecho porque creo que ésa ley es a n ti
constitucional , y cuando se falta á la Constitubion, nó hago yo 
oposición parlam entaria, sino oposición á que el Oóigo funda
m ental se barrene. Y no la-he votado, además, porque así como 
el Sr. M inistro de la Gobernación cree que esa ley favorece á la ^  
corporaciones populares, yo creo que más bien las perjudica. 
De modo que aun bajo el punto de v ista de u tilidad no he po
dido vo tar la ley.

Ha dicho S. S. que yó he atacado la  autonom ía m unicipal, 
y  no  es exacto. No he hecho m ás que pedir la observancia fiel 
de la  ley  de arb itrio s , y  como esta establece las condiciones y 
los casos en qué han  de establecerse los consum os, no quiero 
que se establezcan sino en esas condiciones y en esos casos.

Que los pueblos quieren'los consumos. Cierto; pero los pi
den por rutina, contra lo cual debe ir todo liberal; los piden 
porque el Gobierno no le s  ha permitido hacer una derrama tan 
grande como quisieran , y  los p iien  porque en la derrama en
tran á pagar todas las clases, miéntras que los consumos los 
pagan las clases pobres, y  naturalm ente, los Ayuntamientos, 
compuestos en general de la clase media, prefieren el impuesto 
que les favorece. ;

Voy á  concluir dirigiendo una pregunta al Sr. Ministro de 
la  G obernación, deseando que la  conteste concretamente.

Dado que un  A yuntam iento haga una derram a en condicio
nes legales que exceda del %5 por 100, ¿la tendrá S. S. por le 
gal ó por ilegal ? '

Como riai objeto no es m ás que buscar una  solución práctica 
y  no h acer un  acto político, re tiró  mi proposición , rogando al 
Gobierno que adopte las medidas que tenga por conveniente en 
el sentido que yo he indicado, si no quiere envolver en la ru i
na  de la H acienda general la  H acienda de los Municipios.

E l Sr. Ministro de la C lo l i e r n a e io i i  : No he tratado de to
mar la ofensiva , Sr. Castilla: lo que he hecho ha sido extrañar 
que no haya votado V. S. la ley que acaba de votarse , cuando 
tiende á dar á los Municipios los medios para salir de la situa
ción en que hoy se encuentran.

Debe tener S. S. en cuenta que con esta ley se presentaron 
los presupuestos, y en estos se fijaba el interés que en esta ley 
se marca, y  se ha antepuesto á ellos en dos ó tres meses por

circunstancias de todos conocidas: de m anera que esta ley es 
constitucional.

A la pregunta  que S. S. me ha  hecho contestaré que si ese 
recargo recae sobre todos los vecinos excepto los pob res , lo 
acepto.

Lo que hay es que los A yuntam ientos han recargado sólo 
la contribución territorial, y  eso es altam ente injusto.

Decia el Sr. Castilla que el Gobierno se ha  opuesto á que 
los pueblos hagan la derram a. Ne ha habido pueblo que haya 
hecho derram a; lo que han hecho ha sido recargar la  contribu
ción territo ria l.

E l Gobierno, léjos de im poner los consumos se h a  opuesto á 
ello, y yo he tenido sérios disgustos con el Sr. F iguerola que 
los od iaba , porque mi opinión particular era que á los pueblos 
se les dejara libros en punto á establecer sus recursos, porque 
soy partidario  de la autonom ía de los Municipios. Pero vo lun
tariam ente ha habido muchos A yuntam ientos, y h ís ta  A yun ta
m ientos republicanos federales, que han  querido im poner los 
consum os. -

La ley de recursos no establece, como S. S. d ice , lo mismo 
que la ley de arbitrios, porque esta establece los consumos en 
últim o término, y haciendo la j ustificacion de que era necesario 
acudir á ellos. A hora se les deja en libertad de establecerla 
desde luego, y si esto hubiera sucedido siempre, más desaho
gada seria la situación de los Ayuntamientos.-

E l Sr. C a s t i l l a : Me felicito de la contestación que ha dado 
el Sr. Ministro á  mi pregunta.

Por lo dem ás, sostengo que la ley es inconstitucional, po r
que la- Constitución prescribe que al mismo tiempo que las 
emisiones se voten los recursos para cubrir sus in tereses, y 
esto no ha sucedido.

E l Sr. Oclioa: El Sr. M inistro de la Gobernación ha em 
pezado diciendo que no tem iera yo que m olestara á la Cámara 
por m ucho tiempo, y esto lo decia por la reclam ación que yo 
habia hecho.

Yo no creo que S. S. moleste nunca  al Congreso; le oigo 
siempre con gusto, y especialm ente después de las declaraciones 
hechas por S. S. esta tarde respecto al clero. He hecho mi re
clamación para hacer constar que se habia entrado en la órden 
del dia, y que según el reglam ento y las prácticas parlam en ta
rias no podía ocuparse el Congreso de n inguna cuestión que 
no estuviese señalada en la órden del dia.

Me alegro, pues, de que el Sr. M inistro de la Gobernación 
me haya aludido , para dejar consignada esta protesta contra 
lo que yo creo arbitrariedad de la mesa.

E l Sr. jSoriáno Pla«ent: Voy á hacer una pregunta al 
Sr. Ministro in terino  de Hacienda.

E l A yuntam iento de Valencia pidió dos solares de dos con
ventos que se derrib aro n , y en v irtud  de la ley  m unicipal de %1 
de Octubre de 1868 se formó un expedienté para: ab rir una  nue
va: calle* que atravesaba á m b o s ^ la r e s , cuyo exped ien te , des
pués de los trám ites legales, quedó aprobado uor el Gobernador.

Con arreglo á la ley de 9 de iú n io  de lf6 9  se pidieron al 
Gobierno otros dos so la res , para  plaZá púbiiOá-el uno ;íy para 
establecer un m ercado el otro; ;

L q  ven ta  d e  estos dos solares está anunciada paira el 7 ^  
Agosto, y yo creó que habiendo un expedierite termihddO é in 
coado otro, el Sr. Ministro de H aciéndá está’en el caso dé con
ceder á Valencia esos solares con arreglo á la ley de 9 de Junio, 
y que debe por lo tanto suspenderse la subasta anunciada, sin 
perjuicio de exam inar después los expedientes. E sto es lo que 
deseo que haga el Sr. M inistro interino de Hacienda.

E l Sr. M inistro interino de I l a c i e m l a :  No tengo de esos 
expedientes m ás noticias que lo que acaba de decir S. S., y no 
puedo decirle por tanto sino que los veré con el interés qué Va
lencia merece, y  que si las cosas han pasado ta l como S. S. las 
ha referido , el M inistro no puede oponerse á lo que S. S. de
sea. Y 1q m ismo digo respecto al otro solar que se quiere para 
asilo. Lo haré, con tal de que al atender los intereses de Valen
cia no perjudique los del Estado.

E l Sr. íS o r ía i io  P l a s e i i t :  Los solares no se, han  conce
dido aun por el Gobierno; los expedientes están incoados y es
tán  en la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado, y 
según la léy de 9 de Jun io , el derecho á la concesión de esa 
clase de bienes nace desde el mom ento en que se form a el ex
pediente para solicitarlos.

E l A yuntam iento de Valencia no quiere que se le regalen 
los solares; lo que quiere es que se le cedan por la tasación den
tro de la ley de 9 de Junio. >

E l Sr. l iO p e z  (D. José María): A nuncio una interpelación 
al Sr. Ministro interino de Hacienda sobre el modo de hacerse 
el pago del cupón de este sem estre en Lóndres y en París.

E l Sr. Ministro interino de H a c ie a c B a :  Gomo se tra ta  de 
una  cuestión de c réd ito , y al crédito no es conveniente m ano
searlo, espero á hablar con S. S., y después que hablem os po
drá S. S. exp lanar su interpelación.

E ntrándose en la órden del d ia , se leyó el d idám en  de la 
comisión para exam inar los expedientes de tabacos y el voto 
particu lar del Sr. Echegaray.

E l Sr. B i o s  B o s a s : Todos conocéis, señores, el d ic tá- 
men de la m ayoría dé la comisión. La m ateria sometida á su 
deliberación en este dictám en contiene dos conclusiones. Res- 

¿pecto de la prinoíetá' sé h an  suscitado dudas en el ánimo de 
algunos Sres. Diputados acerca dél verdadéro Sentido qué lá 
comisión ha querido 'dar á  la fórm ula empleada en ésáO'áñélu^' 
s io n , del carácter de esta fórm ula, de su tendencia polítick;' 
Nada ha  estado m ás léjos de la m ente de la comisión que el. 
contener un voto de censura directo ni indirecto al Gobierno 
con m otivo dé la conclusión y por medio de ella. ■ .

Sabe el Congreso que la m ayor parte de los individuos de 
esta coniision no tienen el honor de pertenecer á la mayoría 
m in isteria l; sabe que sin embargo han sido votados en las sec
ciones por esa m ayoría; '’sabe que esta votación'im ponía debe
res de conciencia y de delicadeza á los referidos individuos de 
la  comisión.

Ellos, pueSi no han  venido á este banco saliendo de proce
dencias de Oposición; no han venido, n i han podido venir á este 
banco á dar un voto de censura á este Gobierno rii á Gobierno 
alguno. Cuando han  tenido por conveniente separarse de un 
Gobierno, cuando han tenido por conveniente hacerle la oposi
ción, se la han hecho siempre en térm inos hábiles, siempre 
con la investidura dé Diputados, y  con independencia de todo 
nom bram iento del género del nom bram iento que he indicado; 
se la han hecho siem pre cori la palabra y con el voto, sentados 
todos y cada uno en los bancos á que pertenecen. De manera 
que en esta h ipó tesis, por el itíero hecho de ser nombrados 
como hemos sido nom brados, por el mero hecho de aceptar 
nuestro cargo, por el mero hecho de sentarnos jun tos en este 
banco individuos de todas las procedencias de la Cámara, habia 
que reconocer que el sentido y el texto de la conclusión no po- 
dian contener un  voto p o lítico^hbstil, voto de censura ai 
Gobierno. ,

Y en efecto, señores, los térm inos de eSabonclusion estaban 
m uy léjos* fié 'im plicar voto de cénsura alguno. Los térm inos de 
esa conclusión, por lo respetuosos, por lo sóbrios , por lo con
formes á los térm inos de otras conclusiones parecidas dictadas 
en ocasiones sem ejantes y  dirigidas á Gobiernos por cómisiones 
compuestas de individuos de las m ay o ría s , exéluíiin toda idea.

todo propósito, todo sentido ostensible ó im plícito de oposición.^
Pero, en suma, h a  habido sobre esto diversas interpratacio-* 

nes. Se ha entendido, y se ha entendido en juicio de la m ayoría 
de la  comisión sin motivo fundado ,y  sea esto dicho con el per
miso de las personas que hayan abrigado esas d u d as , se ha  en
tendido que ese voto podia im plicar, en el concepto (Je deter^ 
m inadas personas, una censura al G obierno; y  haliártdonos en 
esta situación, era m enester no sólo hacer una  déípíWacion y  
protesta formal como la que ahora hago de que la cotíclusion 
no im plica tal censura, sino hacer en ella cualquiera modifica
ción que condujese á im pedir que se atribuyese esa ta á 'in ju s ta  
y errada inteligencia á la conclusión; porque, señores, la  m ayo
ría de la comisión entiende que su investidura en este ¿aso es 
singular, es original, es anóm ala.

La mayoría de la comisión, como he indicado ántes, no h a  
venido aquí á aplicar el criterio  político que cada uno de sus 
individuos posee; la m ayoría de la comisión entiende que h a  
sido nombrada por el Congreso todo, por ehCongreso unánime, 
para hacer ¿qué? para hacer un laudo, para dar un veredicto en 
materia jurídica. Si la cuestión fuese puram ente política, si pre
dominase en ella el carácter estrictam ente político, si la  cues
tión fuese de mayoría y de m inorías, nosotros hubiéram os de
clinado la misión que nos ka  sido confiada; presentamos, pues, 
una solución puram ente |u^íÉléá, sin más carácter político que 
el carácter político que de riéíSediflad tiene todo lo que se hace 
en este Cuerpo político.

Esto sentado, creo que quedaráh^ com pletam ente satisfechos 
los escrúpulos de cualesquiera Sres. Dlfiutados que hayan ab ri
gado dudas acerca del sentido de la ccJííólusion; pero para aca
bar con ellas de todo p u n to , la mayoría de la  comisión ha m o
dificado, no en la sustancia, pero sí loé térn iinos de la conclu
sión ; ha conservado el sentido que nÓ bbdia m énos de conser
var, el sentido que se desprendo de lá'áplicácion de un  crite rio  
rigorosam ente im parcial, neu tra l, purá '^j^^clusivam ente ju r í
dico ; el sentido que se desprende de la riaí&íáleza del negocio, 
de la exposición de los hechos, de las doctrinas aplicables á los 
hechos mismos; el sentido de que en la contratación de los se r
vicios públicos se observen en adelante las reglas que desg ra
ciadam ente han sido más ó ménos infringidas ántcs de ahora.

En este concepto, p u es , la m ayoría de la comisión ha  re 
dactado la conclusión prim era en los térm inos sigu ien tes:

«1.® Que se excite el celo del Gobierno para que en lo suce
sivo haga observar con todo el rigor necesario la legislación 
vigente en m ateria de contratación de servicios públicos.»

No tengo que com entar estas palabras; ellas de suyo exclu
yen toda idea de censura política al Ministerio, toda in terpre
tación contraria al sentido y al objeto de la conclusión. He dicho.

E l Sr. Presidente del C o n iic ^ o  d e  i l i i i l s i t r o s i : Pido la 
palabra.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
El Sr. Presidente del C o n s e jo  d é 'M i n i s t r o s :  Efectiva

m ente, Sres. D iputados, á la conclusión prim era del dictám en 
de la  mayoría de la comisión se le ha dado una íntorpretaelon 
que se ve que no era ju s ta , pop las nobles, nobilísim as, patrió 
ticas y dignas palabras del Sr. Presidente de la misma comisión.

E l Gobierno se asocia á los térm inos de la proposición ó 
conclusión con la variación que se ha hecho , y dice en esta 
ocasión qué reconoce la nobleza, la consecuencia de los señores 
nombrados, dignísimos todos, y el verdadero conocim iento con 
que- han desempeñado la misión que se les habia encargado 
cumplir, y  que cumplen dando nuevas pruebas del digno y ele
vado carácter que todo el m undo les reconoce. Por lo tanto, el 
Gobierno se une á su voto y desea que la Cámara lo tome en 
consideración.

E l Sr. M o r e t  y  P r e n c l e r ^ a f i t : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  L a tiene V. S.
E l S r .M o r e t  y  P r e n d e r g a s t :  Comprendereis, nin que os 

lo diga, la ansiedad con que esperaba el momento de dirigiros 
la palabra; no necesitareis comentarios para explicaros los sen
tim ientos que necesariam ente han  de em bargar mi espíritu; y 
no es, señores, que me turbe esta veleidad de la fortuna, de que 
soy ejemplo vivo; no es que la diferencia de sitio desde el cual 
os hablo hoy pueda truncar la corriente de m is ideas; es, señores, 
que me encuentro bajo la impresión dolorosa de la duda; porque 
hasta ahora he estado acostumbrado á encontrar el cam ino de 
vuestro corazón, y  me han sido fáciles y llanos los sencieros 
para llegar á él; senderos que borrados un momento, turbado 
por la calum nia, y oscurecidos aun por la duda, no sé hasta qué 
punto me será fácil volverlos á encontrar.

Pero sea como qu iera , y cualquiera que sea el juicio que 
forméis al empezar mi discurso, yo vengo, seño res, á  hablaros 
franca y resueltam ente con el deseo ardiente de quien tiene 
que variar todo aquello que en su corazón rebosa, de quien 
ansia hab lar tras de largo é insoportable silencio, si bien me 
encuentre como los vencidos de las guerras civiles que contem 
plan mudos y sorprendidos, haciendo el papel de jueces á aque
llos que á su lado han combatido y á quienes han enseñacio 
muchas veces el camino de la victoria y de la gloria. Pero ta l 
vez, señores, recordéis al oirme las cuestiones de otro tiempo; 
tal vez el recuerdo que evoco en vosotx*os despierte tam bién 
vuestra benevolencia.

Seré, sin embargo, breve, porque las circunstancias en que 
viene esta cuestión, la m anera con la cual ha sido universal- 
riiente juzgada y  las palabras mism as del dictam en sometido á 
vuestra deliberación, me trazan de tal m anera la órbita en que 
debo moverme, y me imponen de tal suerte los lím ites á que 
debo sujetarm e, que ho debo ocupar m ucho tiempo la atenciom  
de la Cámara.

Ante todo perm itidm e fije m i posición en este debate; posi
ción que es bien clara y que me perm*itlrá seguir con más des
embarazo. Ha disentido la comisión acerca de la m anera de 
apreciar esta cuestión ; el Sr. Echegaray ha presentado un voto 
particular, y el resto de la comisión ha  presentado su dictá
men. La divergencia ha estado en dos puntos: el uno relativo 
á la m anera con la cual se puede apreciar la censura general 
que á todo el Gobierno se dirige, y de lo cual no hay ya que 
hab lar después de las variaciones que h a  introducido la comi
sión y que nos acaba de m anifestar su Presidente.

La otra es la m anera con la cual podia apreciarse la cues
tión personal; acerca de ella fijaré m i posición én sencillas pa
labras. La am istad estrecha y el compañerismo que me .une 
con el Sr. Echegaray le obligaban á m irar como suya mi hon
ra; y  cuando el Sr. E chegaray creyó: ver en (5Í dictámen de la 
comisión ó severidad ó censura que él no podía suscribir, hizo 
un  voto particular; pero la comisión ha hecho tales declaracio
nes, y las hará  aun según espero; de tal manera ha com pren
dido su m isión , que yo he de decir al Sr. Echegaray como le 
decia ántes, que le dejo en libertad  para tra tar la  cuestión como 
le parezca como hom bre políticso; pero en cuanto á la cuestión 
personal, yo puedo estar satisfecho y ninguna exigencia tengo 
que hacer de él.

Mi posición respectóla! dictámen de la comisión es m uy sen
cilla. Se han hecho (iecilara'ciones explícitas y term inantes; de
claraciones que no se acostumbran hacer aquí, y que al lado de 
la  severidad con que han tratado los dem ás puntos, y tratándose 
de mis adversarios políti(^os reunidos por m i indicación , puedo 
considerar todo lo dicho sin temor de que se me desm ienta como 
una ejecutoria pocas veces alcanzada. Yo doy, sin embargo, las
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gracias á  la  comisión, porque eso supone que habia obrado mo
v ida por el deseo de hacerm e un fav o r; y esto me rebajarla, 
porque parecería como que me hace una concesión, en vez de 
una  justic ia , y porque am enguaría tam bién á la mism a com i
sión que aparecería transig iendo sobre m ateria que no admito 
transacciones. Y á la verdad que los individuos de la comisión 
ho me podían negar lo que era  m ío, lo que era superior á su vo
luntad, lo que se les im ponía por la fuerza misma de las cosas, 
y como no lo podian n eg a r, han querido ocultarlo; y como no 
pueden,.ménos de ser y. son. amigos de verdad, la  dijeron franca 
y resueltam ente.

Yo no les doy, pues , las gracias; pero si.no se las doy les 
agradezco su co n d u c ta , que en los tiempos que corremos el re 
cibir debe agradecerse por encima de todos los servicios. La co
m isión creyó que así cum plía con su deber, y yo tenia completa 
seguridad de que me haria  ju stic ia , y por eso he buscado el 
que se nom bre esta comisión compuesta de personas de “todas 
opiniones. T anta y tan profunda era la convicción que yo tenia. 
Y la tenia porque la honra y la dignidad^no es un  accidente 
pasajero, ó la obra de un d ía , es la resultante de toda su vida 
pública y privada, es la consecuencia de todas sus acciones y 
el resultado de la m anera cómo se conduce en todas las,ocasio
n es , por lo cual no puede perderse en las páginas am arillentas 
de un expediente, ni ganarse tampoco con la absolución de n in 
gún T ribunal, sino que se gana y  se pierde con todos y cada 
uno de los actos de nuestra vida.

Por eso yo tenia esta seguridad y ansiaba que llegase este 
m om ento, para después de haber pasado por este gran co iítia- 
tiem p o , poder aquí levantar mi frente y decir á m i partido que si 
en esta cuestión pudo haber sinsabores y contrariedades parae l 
hom bre político, el honabre que ha pertenecido á este partido, 
el hombre que ha llevado su nom bre, el hom bre que se ha iden
tificado con su honrí^, puede vanagloriarse de devolvérsela ín 
tegra. Fijada así m i parición en este debate, haciendo ver toda 
su aspereza, exponiendo la  cuestión  en toda su ingratitud  y 
no ocultando ni atenuando n a d a , puedo ya exponeros lo que 
tengo que decir.

Seré m uy sóbrio , porque yo encuentro  que en este momento 
debo fiar á vuestra  consideración el dictam en de la  comisión; 
yo no vengo á d iscutirlo  y  sólo me propongo explicaros los he
chos, y deciros cuáles son m is opiniones respecto á estos hechos, 
y cuáles las consecuencias que de ellos debo sacar.

i Quién m e hubiera dicho á mí cuando el de Mayo os ex 
ponía la situación financiera y os citaba este contrato  de taba
cos, quién me habia de decir que este hecho que yo traia en 
elogio de mi A dm inistración , habia de ser después el que que
dase suspendido sobre mi cabeza como terrib le am enaza! Tan 
satisfecho, tan tranquilo  estaba yo de haber hecho un servicio 

' al país y de haber obtenido una considerable ventaja en los 
' precios. Después se llamó la atención sobre este expediente, y 

yo, que sólo tenia de él esa idea que nace de la convicción , y 
ese recuerdo vago que queda de los hechos que han  pasado sin 
accidente alguno, no pensé siqu iera  en m irarle y en exam inarle 
ó hacerle exam inar ; y  á la verdad que si alguna vez pasaba por 
m i cabeza alguna vaga sospecha, la deseché seguro de que en 
caso de aparecer en el expediente algún defecto, la persona que 
lo habia pedido seria la prim era en advertirm e cualquiera cosa 
para ponerme en el camino de subsanarla. {El Sr- Silvela pide  
la palabra.)

Llegó la  cuestión á otro terreno , me hice cargo de las, ob
servaciones legales que se podian p re sen ta r, é inm ediatam ente., 
quise subsanar los defectos; pero inm ediatam ente v i lo que en . 
m i derredor pasaba, me apercibí 4® Isi m archa gigantesca con' 
que se desarrollaba la  ca lum n ia , y  preferí abandonarm e; á esa 
comisión para que exam inara el asunto y h^era sobre á l'd ic ta
men. Y esa comisión se h a  nom brado y h a  examinado el apunto; 
y  no me arrepiento de haber procedido así. H ora es ya dé Saiirar, 
pues, este asunto, y sin analizar el dictámen, exam inarlo en esas 
irregularidades que en la m anera de tram itar el expediente se 
hayan podido cometer.

Pero ántes habéis de perm itirm e algunas consideraciones, 
porque yo necesito deciros algo, por si vuestra convicción no 
es completa; yo necesito p robaros, yo necesito llevar á vuestro 
ánim o la con vicción de que no pudo haber jam ás prem editación 
en este asunto.

Doloroso me es hab lar de esto; doloroso me es buscar a rg u 
m entos para ilustrar vuestro ánim o en esta m ateria, pero puesto 
que ha podido existir alguna duda, puesto que han  existido ca- 
ium nias, justo  es que yo las disipe, y me basta para ello deci
ros que habiéndose celebrado dos subastas, y autorizando el de
creto de para contratar privadam ente, y pudiendo yo hacer 
el pliego de condiciones sin más Jimítaelon que la de no exce
der del tipo fijado, creí que lo mejor, que Jo único que habia 
que hacer era ilam ar á los mismos concurrentes á las an te rio 
res subastas y pedirles el últim o precio á que podian hacer el 
servicio; y para hacerlo tenia m uchísim as razones que todas 
ellas me hacían h u ir  de la tercera subasta.

Tenia por razón la prem ura del tiempo, la  urgencia del 
servicio, la absoluta necesidad de tabacos que tenían las fábri
cas, por euya falta la R enta habla decaído visiblem ente: ten ía 
por razón que no habla otros licitadores fuera de los que ya se 
habían presentado; y sobre todo tenia por razón, y  no sé cómo 
esto^ se desconoce que una tercera subasta me conducía inde
fectible y nece arrím ente á subir el precio y á perjudicar los 
intereses publico* como ha conducido tantas otras veces, y  
como conducirá siemi re 1^^ habiendo pocos licitadores tengan 
entre ellos una m teiigencia que no hay medio alguno de des^ 
hacer.

C reía, pues, m archar por el mejor cam ino, y lo sigo c r e 
yendo hoy dia, sobre todo después de los hechos ocurridos, por
que en aquella subasta obtuve una ventaja de precio, y los d e 
m ás concurrentes no se quejaron ; no se quejaron , porque si 
bien uno de ellos hizo observac one en el acto, en el acto le 
fueron tam bién con testadas, y de pue , n i apeló ni reclamó á 
pesar de que su costumbre es hacerlo m uy á menudo, y porque 
o tro  de los concurrentes, el Sr. Márquez Fiojo, si bien reservó su 
derecho para más adelante, se me presentó diciéndome que no 
podía hacer proposición alguna en vista de la  que habían he
cho los Sres. Cohén y Oiavarría.

Seguro yo, pues,^ de m í mismo, seguro con estos datos de las 
ventajas, y no habiendo habido después protesta ni reclam a
ción alguna, siendo tan  frecuentes y tan repetidas en todos 
estos expedientes, de los cuales puede decirse que apénas hay 
uno sin reclam aciones, no tenia por qué dudar siquiera de la 
bondad de m is actos. Si en estos momentos olvidé un  trám ite  
d epu ra  fórm ula, el de d irig irm e al Consejo de M inistros, no 
creo, señores, que á sangre fría podáis dar excesiva im portancia 
á este olvido.

Una, vez'hecho el contrato, y siendo preciso varia r los p la
zos á consecuencia dei tiem po trascu rrido , y habiéndomelo así 
propuesto la D irección, la autoricé por e llo , á condición de que 
las modificaciones fueran aceptadas por el contratista con cuyo 
acuerdo habla de proponérseme el pliego definitivo. Este hecho 
se ha prestado a interpretaciones y á calum nias, y sin embargo 
tiene una explicación sencilla. Yo partia  de la base de que haya 
un  pnego de condiciones aceptado, f i jo ; un  contrato que no li
gaba al Gobierno y al con tra tis ta , y por tanto no podía realizar 
variación alguna sin el prévio acuerdo y ol prévio consenti

m iento de la otra parte contratante. ¿Puede sospecharse siqu ie
ra  o tra  cosa? Pues entónces ¿se comprende que lo hubiera d i
cho siquiera? ¿Cabe razonar dq esta m anera?

Hiciéronse con este motivo las alteraciones de que tan  m i
nuciosam ente se ha  ocupado la comisión, y voy á hacer respec
to de ellas dos observaciones que espero irán  derechas á vues
tro  ánimo. Yo no quiero analizarlas aho ra ; pero os haré dos 
observaciones.

E n  vista de las irregularidades que resultaban en el expe
d ien te , yo me propuse form ar otro gubernativo , ¿con ^qué ob-. 
je to?  Con uno m uy sencillo, con el de restablecer el pliego a n 
tiguo de condiciones y exigir con arreglo á élel cum plim iento del 
contrato. E ntónces se hubiera visto de una  m anera indudable, 
como se verá de la comparación que tjene que hacer el Gobier
n o , que todas esas alteraciones han tenido un carácter acci
dental y puram ente de redacción,.y no han tocado para nada á 
la esencia d ^  contrato. Ahora se v e rá , ahora se exam inarán 
los perjuicios que pueden seguirse de la anulación del contrato, 
y ahora sé verá claro, como la luz del sol, que n inguna a ltera
ción que pudiera inñu ir en el precio habia tenido ayer. Yo es
pero con toda confianza, yo deseo con anhelo que se haga ese 
exám en; yo excito al Gobierno á que lo haga cuanto án tes , y 
yo pediré sus resultados, porque de él aparecerá demostrado lo 
que ñie consta  hoy sin género alguno de d u d a , que los in tere
ses del Estado han sido por m í atendidos ántes de toda consi
deración.

Pero hay todavía otra demostración: ia  casa contratante me 
notificó á su tiem po que si retrasaba los pagos h a ria  uso de su 
derecho consignado en el contrato para  rescind irle , lo cual de
m uestra que el contrato no le ofrecerla tan grandes ventajas, 
cuando así estaba dispuesta á aprovecharse de la prim era opor
tunidad para rescindirle sin  ditubear. Y estó es para mí una de
m ostración tangible, matemática, contra la cirnl no puede ha*  ̂
ber im pugnación porque no.se conciben perjuicios para el E s
tado, cuando el que ha de reportar los beneficios busca la oca
sión de rescindir su contrato.

E stos son los puntos de v is ta  principales. Hay, p u e s , aquí 
dos cosas com pletam ente d istin tas : una la  intención con que yo 
obré, y la cual sale ilesa del dictám en de la  com isión ; y la o tra  
la ventaja del perjuicio que pueda háber habido .para los in te 
reses del Estado, puesto que vosotros apreciareis cuando te rm i
nado este asunto venga,prácticam ente' hecha esa comparación, 
de la que estoy cierto que han de resu ltar patentes los benefi
cios que hay para el Estado en el convenio de que se tra ta . Y 
desde luego debe llam aros la atención que hom bres ilustrados 
y  que con tanto  rigor proceden ,-nohayan podido form ular opi
nión en este punto , y se lim iten á  dejarlo en duda y eñ adm i
tir  los perjuicios bajo hipótesis.

Nada más he de decir acerca de esto: vosotros lo vereis, se
ñores Ministros; á v u e s tro . cuidado os lo .confío , interesados 
como estáis en la honra y  en los actos del que fué compañero 
vuestro. *

Una sola consideraeion añadiré  ahora: en la form a adm in is
tra tiva que se sigue en estos asuntos yo pude haber subsanado 
el principal, y puedo decir el único de estos efectos, el acuerdo 
del Consejo de Ministros. Yo pude escribir este acuerdo como 
se hace siempre de m i propia letra, y siendo además como era 
Secretario del Consejo de. M inistros en la época en que debió 
tom ar aquej acuerdo, ó sea pocos dias án tes de la  m uerte  del 
General P rim , ppdia hasta  certificar yo mismo el hecho, y  sus-, 

t traerm e así. de toda> responsabilidad. Me bastaba^jCO^í^jfí.lplam'a 
' y extender la  manp> pero yo. i^^asBgaro-qtrer¿i“ptn?^m’ mom ento 

me ocurrió  h ^ e r 's e m e ja n  fe  ̂ uflantacion> ni por Un instan te  
quise convertir en malo lo que era  b u e n o , no quería llevar 
conmigo el recuerdo de una falsificación, y preferí y prefiero 
pasar los sinsabores que traen  estas cuestiones ántes que tener 
que acusarm e de haber convertido en crim inal un acto inocente; 
ántes ' ^ e  perder este derecho que nádie puede negarm e de 
llevar á ’guida la fren te , y de proclam ar con orgullo m i in o 
cencia.  ̂ ^

Alejada toda idea de prem editación, y explicadas las irregu 
laridades que se advierten en el expediente, y que la comisión 
aprecia de una m anera ju ríd ica , de lo cual yo no me quejo, porr 
que no vengo á d iscutir el d ic tá m e n ,á  vosotros toca juzgar en 
conjunto mi conducta.

Al hacerlo , sin em bargo, yo os invito á que meditéis.:esas 
nueve conclusiones del dictám en, porque al analizarlas ha lla
réis que, ó no me son aplicables, ó no son m otivadas, ó se re 
piten en ellas los dos únicos cargos concretos que se pueden 
hacer al expediente. Yo no adm ito que se me pueda acusar por 
no haber hecho la tercera subasta , porque ese es mi derecho, la  
iniciativa del M inistro, el juicio del hom bre que responde de 
sus actos, Y si admito que se me inculpe por haber olvidado el 
trám ite del Consejo de Ministros, y por haber hecho variaciones 
siquiera sean accidentales y de form a en el p liego , no puedo 
ménos de rechazar todas las que no sean estas; y eso d icho , y 
teniendo.en cuenta lo que os he expuesto en cuanto á los mó
viles de m i c o n d u c ta ,/e n  cuanto á las consideraciones con que 
esta puede ser m irada, juzgadm e en hora buena.

A nte vosotros estoy , á vuestra  conciencia a c u d o , á vuestro 
criterio me dirijo ; la opinión que vais á dar es y será la  defini
tiv a , será ya perm anente em esta ^suato . Bí ,i. señ o re s , pero al 
em itirla recordad que estáis juzgando á* uno de vuestros an ti
guos conapañeros, y que si teneis delante las faltas adm inistra- 

■ tivas que ha cometido, tam bién debeis tener delante los servicios 
quecos ha prestado. Esas faltas yo no las discuto ni las designo si- 
quiéra. Yopodria hacerlo bien fácilmente; ¿pero a qué fin ,rsi vos- ' 
otros las dais él valor que tienen? Yo podria a tenuarlas citando 
otras m uchas de todos los Ministros quem e han precedido: per;o>es 
que las faltas que hubieran  cometido otros á n te s , ¿aipfienguqrian 
las mias? ¿Es que sacaría yo algo con revolverm e contra todo eF 
m undo y arro jar sobre cada uno mil veces más de lo que á m i 
han  pretendido im putarm e? Podria tam bién arro jarlas sobre los 
agentes adm inistrativos que me han rodeado y no las han evi
tado ó prevenido; ¿pero es que esto no lo sabéis ya? ¿Es que 
en ú itin i^ té íip in o  no soy yo el responsable legalmente?

Podria tam bién recordaros la dificultad inm ensa de atender 
á cada cosa y á cada expediente. Y en esta ocasión tendría el 
derecho de decir que cualquiera falta, absolutam ente cualquiera 
de este género , y coinetidas en los últim os dias de Diciembre 
y prim eros dias de Eriero por un Ministro que gobernó en aque
llos dias, que v ióel asesinato del General Prim , que form óparte 
del Gabinete, que trajo al Rey y pasó por aqueilás inm ensas d i
ficultades, por las inclem encias de los tiempos, por los crímenes 
de los hom bres y por la incertidum bre de las, conciencias, tiene 
el derecho de que no se le rebusquen á falta de otras arm as las 
faltas de una época la hiás d ifícil, la m ás an g u stio sa , la  m ás 
complicada de cuantas hemos atravesado. Pero ^  nada de esto 
apelo,, nada de esto invoco, quiero toda la severidad , todo el 
rigor, porque quiero que esto q,U|4e reducido á las proporciones 
que debe tener, y pornue reclamo, tam bién todada compensa
ción á que tengo derecho.

Salgo hoy del podey después de haberlo ocupado largo tiem 
po, más largo del que yo cre ía , y en edad y circunstancias á 
que m inea pude soñar, y al baceilp, señores^ salgo con la triste  
c ircunstancia  de, tener que ser juzgado,por m is adversarios, 
erigidos jpormí propio en Jm ado. Todos-teneis, pues, el derecho 
de ápreciar con severidad mis ac tos , y yo reclamo esa severi

dad ; pero puesto que habéis de poner en un platillo de la ba
lanza esto de que se me acusa, preciso es que pongáis en el otro 
lo que me es favorable. E s justo; yo tengo el derecho de recia-- 
m arlo a s í, y.por eso acudo á vuestro recuerdo.

Saben los Sres. Diputados, lo saben todos, que jam ás he 
dado un paso para acercarm e al poder. Un hom bre ilustre , Jefe 
de la democrácia, tuvo la bondad de llam arm e á su lado, cuando 
ocupó el Ministerio de la Gobernación. R esistí cuanto pude, 
pero cuando creí que yo podía p restar un servicio al hom bre . 
em inente que para  ocupar aquel puesto descendía de la P re s i
dencia de las Córtes C onstituyentes, acepté el puesto y trabajé 
en él cuanto  me fué posiblé.

Ocurrió después una vacante en el Ministerio, y el Conde de 
Reus creyó, después de la negativa de otro de m is amigos, que 
sólo yo podia resolver el.conñicto; y á pesar de no con tar con 
ninguna condición para ello, no pude negarm e al ruego in s i- ' 
nuanté  de aquel ilustre  éaudillo y ocupé el M inisterio de U ltra- 

• m ar que he servido durante siete meses.
E n  ese tiempo, señores^-he servido á m i partido, á las ideas 

que,profeso y á la  causa querSostengo , y  recuerdo con orgullo 
mis servicios. Perm itidm e que os lo diga; perm itidhie, Sres. Di
pu tados, que os diga como en ese üem po tra té  de ab rir á mi pa
tr ia  nuevos horizontes^ y como pensandO; en que ta l vez la fal
tarían  pronto ios: mercados de Occidente , senté las bases de ia  
navegación ;directa á F ilip inas , fuente riquísim a de comercio y 
de progresó en el O rien te ,idea  que espérjo ver realizada por mi 
digno amigo éPM inistro de U ltram ar. Y corno péto no basta para 
com pletar el desarrollo de aquel rico poderoso im perio, yo p re 
paré las bases de m i nuevo sistem a con la organización de su 
adm inistración, y con. la reform a de la enseñanza preparé su 
fu tura  civilización y su cultura.

Qué os hablaré de la  isla de Puerto^R ioo, en lasque en e s
tos: m om entos, cosa rara,^en Ja .adm in istrac ión  española existe 
un sobrante en efT esoro  qué excederá la  tercera parte de l p re
supuesto de ingresos; pero perm itidm e que os recuerde que me 
cabe. la  honra  de haber iniciado laiobEa) gloriosa,: que espero 
podrá darm e títu los a lefec to  de todos ios hombres, de bienf y  
que será quizás el m ejor recuerdo de»mi vida política; la  obra 
de la em ancipación, obra á la cual debemos eonsagrarnos para 
apresurar el día en que no se a rrastren  m ás las  cadenas del 
esclavo en territo rio  español.

O cupédespueSí:Señores*cOhM inisteio;de H acienda Lyo: h a - ' 
b ia creido que erasOportuno e l m o m en to . en :el, que v in iendo , 
aquí el Rey que las Górtes habían  elegido,; y  consolidándose 
una situación Juerte  y estable, y que podia al lado dél Conde de 
R eus en aq u e l Gabinete hacer lo que se esperába de m i sistem a 
y los serviciqS) que mC ifuera dable p restar á mi p a ís ,'y  contaba 
para e llo , no solo,con aquella situaelon  .de,luerza y de energía, 
sino con la poderosa ayuda, uon aquella vo luntad  invariable^ 
con aquella am istad sin vachaciofíes n ih cb ilid ad es con que el 
G eneral P rim  sabia sostener^ á sus amigos^en todas las c r is is , y  
con la cual podia yo vencer^iJas dificultades-num erosas de la  
s itu ac ió n , porque sab ia  ̂ que m ié n tra s  ̂ luchaba alguien velaba 
por m í, sin necesidad de que yo tuv iera  que atender á m i  ruda 
tarea y á los lazos que me tend ie ran , contaba con su prestigio,, 
con sus fuerzas , con su energía ; esperaba q u e s i  yo e ra  poco y 
nada valia , apoyándome en tan robusto brazo podria con m í 
abnegación , podria con m i buen deseo y mi am or á la .patria 
cum plir mis compromisos. E l m u rió , y todo cambió para mí y 
para m i partido. . . ,
, MLfaUa fqú haber .seguido en el M inisterio-cuan da-su d lso l- 

vi.ó4l Gabinéte que presidió-^^entóncesnel Jlusitre^.General T o
pete; m i falta fué no haberm e retirado, pero nm h^h ia  o tro  para  
sustitu irm e en aquella ocasión, y yo tuve la  debilidad de creer 
que un hom bre tiene la Obligación, de serv ir á su país aun en > 
las condiciones que considera desventajosas: esta es m i v erd a
dera y grande falta.

Después de esa época, yo invoco á m is compañeros de Ga
binete y  les exijo su testim onio, y si recuerdan lo que h a  pa- . 
sado, si' recuerdan que en medio de esa inm ensa incertidum bre, 
apremmdo, cuando no tenia recursos de n ingún  género , im po
sibilitado de adm inistrar á consecuencia de los períodos electo- 

- rales, oyendo el contínub clam or de  Jas, p rovincias, abandona
das, de las clases pásivashaím brienJas^delulerO i en J a .  mi^^  ̂
de Ja s  corporaciones sin  recursos, de  losAtrabajador es con a tra 
so, sin crédito el Tesoro, sin recursos Iq H aciénda, P arís sitia- 

> dOi; las cajas exhaustas s i  en, medió de aquella situación que 
aun de recordarla me estrem ezco, yo he vacilado nunca, yo he 
dudqdo un  sólo m om ento, yo he aum entado sus dificultades y  
sus angustias^d si por el contrario  yo los he anim ado siempre,' 
yo no he vacilado en aceptar todos los compromisos, yo he dado 
frente siempre al p e lig ro , y solam ente lo han  conoGido ellos 
cuando ya estaba léjos y habia yo sabido conjurarlo . *

Así luché más de seis m eses, consagrando á  m i patria m i 
ju v en tu d , mi inteligencia y m is fuerzasqn  u n a  lueha Jitániea; 
pero oscura y desconocida, que mi país no me agradecerá jam ás, 
y que sólo podrá conocerla si vosotros querels dár de :e]la testi
monió. Y en e l momento supremo, y en e l  m ornento en que he 
hecho un presupuesto que ofrece considerables ventajas sobre 
el anterior^ como las he demostrado, y no se m e h a  rebatido n i 
se me rebatirá ; cuando empezaba, á  levantar, el crédito en p ro 
porciones qué. yo no esperaba; cuando tcc ia  colocado im ,em 
préstito; cuando .podíamos salir dei la situación penosa dél Te-̂  
soro y empezar á m archar con desembarazo , en ese m om ento, 
delante de la realización de. todas esas cosas que m eh a c ia n só n r 

I re ír de alegría pensando en m i p a tr ia , en esos m om entos vengo . 
iá  caer herido cobardem ente como el sóldado que a l pisar la  
m uralla cae m uerto  por la últim a..baia enemiga.-¡Ah! No ex tra 
ñéis m i lenguaje , y pensad que en  este instante, señores, me 

: encuentro, como el náufrago que en J a  orilla sentado só b re la  
roca, habiendo sólo salvado su existeneia , contem pla cómo las  
olas sê  lleván los .últim os restos de la. nave en que iba su forr 
tuna y sus glorias.

Pero, al ménos conservo el derecho de traer estos recuerdos 
para decir q u e  h e  servido léalm ente á mi país, y paraípedir que 
pongáis m is serv icios en  la ba lanza , y que me juzguéis como" 
vosotros quisiéraís ser juzgados.^

A unque corta k>.tareaí,^ es; J r is te iy  enojosa^^tristé^y enojosa 
como es el hab laride sí mismo defendiéndose, pero fácil y agra
dable, porque arrancando m i voz del in te rio r de m h a lm a  , sé 
que habrá  de r-esonar en la vuesirarlo  que  os he ven ido  dicien
do; porque yo-sé que entre todasi la s . elocuenmas; lá  ún ica  q u e  
conm ue v e e s  la que sale del fon do ú e l coFaznm

V enga, señores,' pues, vuestro juicio; favorableóradverso^ yo 
J e  acató, y me someto con la tranquilidad que tiene ebque h a  ^  
obrado bien.

Pero, sañores, pernaitidme una ú ltim a consideraeion que se 
m e presenta con am arg u ra , pero que yo no debo de ja r det'décáp 
en este s itio ; consideración que hago á m i país m ás iq u e láv o s
otros. E l país en ;su generalidad sabe: m uchos nombres^ recuer
da m uchos sucesos, h a  oido innum erables com entarios; y  h a  
v isto  tan tos que viniendo desvalidos y pobres h an  aleanzadov 
la p rosperidad sin que aparezca claro elcam ina:por= donde lle'- 
garon. Y ese país, m irando fríam ente la pequeñez; d eJas  causas 
por lo que yo he sido acusado, reducicndó^ la- cuestión sus • 
proporciones reales, hab rá  de m irar como ex traño  centraste que 
el hom bre á  quien sus m ism os adversarios, y  yo Jes doy las 
gracias por ú ltim a vez, le expiden ejecutoria de honradea^vSe
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vea acusado y obligado á defenderse, y  se guarden las lisonjas, 
los respetos y  las consideraciones para los que.no vivieron sino 
para m erecer el castigo.

Concluyo, pues, de m olestaros: á vosotros la terminación de 
este a su n to : á vosotros la ú ltim a y definitiva p a lab ra : puesto 
que, como la comisión ha d icho , no hay  políticos en este 
asunto, juzgad como hom bres, yo acato vuestro ^ llo ; pero si me 
fuera desfavorable, desde ahora apelo de él al país.

E l Sr. P r e s i d e n t e : E i Sr. Silvela tiene la palabra para 
una alusión personal.

El Sr. S l l r e l a :  Sres. Diputados, habla entrado en e l salón 
y habla ocupado mi asiento con el ñrm e propósitó de no p ro 
nunciar una sola palabra que pudiera tu rbar en lo más m ín i
mo el espíritu  de conciliación que á todos a.nim a; pero el s e 
ñor M oret, en la  exposición de hechos qü ¥  tff i’ê  
acaba de hacer, ha creído que debáa d jripri|i€^un cargo, en m i 
concepto algo severo, y aquella resolución firiñísima que habla 
formado de no levantarm e á hab lar y dé sufrir en silencio las 
acusaciones in justas de que había sido objnto en la prensa, no 
he podido mantenerla, porque he creidp que cum plia á mi dig
nidad dar algunas explicaciones y proñuñciár a lgunas palabras 
^obre hechos que en otra sesión no pudé explicar.

Yo, Sres. Diputados, como sabéis, rne encuentro colocado en 
política , desde que en la política he,': en tra d o , frente a frente 
del Sr. Moret. Tanto m is am igos¥ótíio yo hablam os c re íd o , al 
inaugurarse esta legislatura, qué donde podíamos prestar a lgu 
nos servicios al país érá débatiéñdó la  cuestión de Hacienda, 
que era la que verdaderam ente preocupaba la opinión de todos. 
Yo, combatiendo rudam ente úrS rS ., ante esa tem erosa y grande 
cuestión de Hacienda, pacafda^pual no tenia estudios hechos, á 
la cual^no tenia gran ^iempo que consagrar, para .la  cual no te 
nia especiales facultades', yo; ante esa gran cüeétioñ ,'teñ ía  que 
desenipeñar un  papel' bien modesto.

No podía lanzarm e á hacer la disección de los 'M inistros de 
Hacienda que hablan venido gobernando el Tesoro del país desde 
la revolución dé Setiem bre acá: como el Sr. Ardanáz ló h a  h e 
cho, yo no podia estud iar en sus d eta lles lós em préstitos, las 
grandes operaciones de crédito cómo éhSr. E id u ay en , ó estn - 
d iar la  -Hacienda m unicipal cótíió'el Sr; Inclán : yo en aquella 
campaña, que habían orgañizado m is amigos, cam paña qué no 
ha podido realizarse por cireuñstanciás que todos conóceis, 
tomé un huníilde, un oscuro, un  modestísimo puesto.

A m i me han apasionado siem pre,H res.‘Diputados, he ten i
do ocásion de decirlo algúna vez aquí, á mi me han apásió- 

, nado siempre; sobre todo y por cim a de todo,das cuestiones de 
legalidad, el respeto escrupuloso A da ley, el religioso cúmpíi- 
m iento de las formalidades legales en todos sus detalles.

Y me ha apasionado tam bién el respeto religioso á la conse^ 
cuencia política: entiendo yo que no hay ninguna libertad apre^ 
ciablé, que no hay progreso digno de estimación' sin  él religiosó 
respeto á la ley creada, á la ley  vigente m iéntras nó  se réfor-í- 
me por .süs trám ites ordinarios: y  entiendo que es e í-prim er 
deber de todo hom bre público respetar eTcontrato bilateral que 
ha celebrado con,la opinión, reáli^añdo en  las esferas del poder 
todas y cada una de las dóctrirías^que htí m ántenido en la opo
sición. Por esoiSres. Diputados, hidderb yo ál'guna vez en estos 
bancos los impulsos que me llevan á otras ideas quizá m ás 
avanzadas, quizá m ás bellas que las que forman el credo de m i 
escúelá, porque no quiero que llegue un dia en que estando 
cerca del poder tuviéram os que re tira r una sola de las palabras, 
n i una sola de las promesas que hayan salido de nuestros labios 
desde estos bancos.

Inspirado por estos dos sentim ientos, tomé en el plan de 
cam paña de m is - amigos la cuestión de tabacos y la cuestión 

. arancelaría, y pedí aqu í los éxpedieñtes'paradiratar de ellos bajo 
un aspecto com pletam ente distinto del que h a 'v en id o  á tom ar 
‘después.^Pedí al Sr. Moret en prim er lugar el expediente que 
hubiese formado en su Secretaría para> derogar el decreto sobre 
la v en ta lib re  del- tabaco habano, porque creia que el Sr. Moret, 
sobre faltar á diferentes disposiciones legales, no hab la  cúmpli- 
do como debia en el poder los compromisos que habia contraidó 
con la O p in ió n *pública desde la oposición cuando entró en .la  
vida política. Además pedí los expedientes de contratas de ta
bacos, porque tenia entendido que no se hablan  cumplido en 
ellos las formalidades de la ley como en otros v a rio s ; porque 
tenía idea de que S. S. y algunos amigos de S. S. no hacian toda 
la estimación debida de las leyes vigentes sobre contrátacion de 
los servicios púbíicosppero yo pedí esos expedientes respetando 
con sinceridad las inteñciones, porque, Sres. D iputados, por más 
que me duela m ucho ver que se h a  faltado á la ley^ yo no soy 
tan apasionado que no r'econozca que puede fáltarse á ella por 
móviles pe,rfectamente honrados. -

Gon estos dos expedientes m eproponia yo terc iar en aquella 
cam paña de H acienda para dem ostrar á la Cámara y al país qué 
la fracción econom ista no hab iá  realizádo en éW óder los com 
promisos que tenia contraídos en la ' opósicíón ,*  i' habia cum - 
plido los deberes de legalidad, que son, á m i modo de ver, in 
separables de toda libertad politicé. Sobre é l decreto aboliendo 
la venta libre del tabaco habano no b x is tia  expediente alguno 
ep él M inisterio de H acienda : ese decreto se habla dictado por 
el Sr. Moret sin haber instruido expediente de ‘n ingún género; 
lo había dado en uso de facultades que él creia téíiér, y qúe á 
m i juicio no ten ia : pero 'de esta cuestión no me ocupo, n i tengo 
para qué en trar en ella en este momento. Yo hubiera dicho algo 
sobre el particu lar si hubiese llegado el caso de em prender 
aquella cam paña; pero no habiendo eso sucedido ni estando la 
Cámara en disposición de en trar en ese debate, no creo que es 
este m om ento oportuno de decir mi opinión sobre el asunto.

Pero habla otros expedientes que ofrecían desgraciadam ente 
resultados más graves de los que yo habla creído, y que tenían 
unas consecüenéias ñaás trascendentales de las que  yo podia 
prometermeV Esos expedientes viniérori á la Cámara: aquí -se 
habla hablado de ellos, y se le habían dirigido al Sr. Moret in 
dicaciones' m uy detalladas antes que yo hubiera pronunciado 
una -sola palabra: De consiguiente> yo no tenia que indic.aí al 

' Sr. Moret ruada acerca de esos expedientes ; y aunque algo le 
hubiera  indfeadoj vS. S. no podia haber hecho más de lo que ha, 
hecho, que era  exam inarlos, estudiarlos,-juzgarlos y proponer á 
la  Cámara los medios necesarios para  subsanar las faltas en 
ellos com etidas, y para que sobre ellos recayera el veredicto de 
la C ám ara ..

Un dia él Sr; Moret h izé 'q u e  se le dirigiera úna pregunta 
desde estos bancos relativam ente á estos expedientes, y el se
ñ o r , íMoreit propuso por s u ; propia in iciativa que se nombrara 
una comisión; que entendii^ ellos y diera su dictámen. Yo 
que había pedido los expedientes, creí que no pod^a menos de 
pronunciar algunas palabras en aquella Ocasión, y puesto que 
la Cám ara iba á nom brar úna comisión, juzgué que era de mi 
deber exponer, siqtiiera fuese en breves' frases, m i deseo de 
que aquella comisión estuviera compuesta dé individuos im por
tantes de todas las fracciones de la  Cáiñara; y  como quiera que 
allí no sé iba á tra ta r  de una cuestión de h o n ra , cuestión que 
estaba completamente á sa lv o , y que yo era él prim ero en re 
conocer en el Sr. M oret; como allí se iba á tr a ta r ,  á  mi juicio, 
de una cuestión de ilegalidad adm inistra tiva, de fa lta  de cum 
plim iento de losí decretos é instruccipnes vigentes en la  m ate
r ia ,  á  mi m e pareció que no hacia nada que pudiera ofender 
al Sr. Moret, indicando á la Cámara que iba á nom brar esa

comisión, la naturaleza de las cuestiones de que aquella comi
sión iba á ocuparse para que la Cámara obrara con completo 
conocim iento de causa ai designar á las personas que creyera 
m as á propósito para formarla.

A lguien que oyó mal m is p a la b ra s ,y  después no tuvo sin 
duda Ocasión de leerlas bien, les dió una interpretación torcida, 
suponiendo que yo había querido m ezclar en ellas reticencias 
que pudieran ofender en lo más m ínim o lo que me atrevo á 
calificar de perfecta honorabilidad del Sr. Moret, porque la pa
labra, aunque no es m uy castellana, la creo m uy expresiva. E l 
que tal dijo en un periódico m uy digno de consideración para 
m í por, las m uchas que ha tenido siempre conmigo, y por la 
am istad cariñosa que me une con su director, no se fijó sin 
duda bien en mis palabras y atribuyó  á m i persona^ y quiso h a 
cer recaer sobre m i el efecto que necesariam ente tenia que h a 
cer en la Cámara la inm ensa reticencia de una comisión par
lam entaria.

Yo no hice reticencia alguna , absolutam ente n in g u n a , que 
pueda m enguar la que por segunda vez llam aré perfecta hono
rabilidad del Sr. Moret. Yo me lim ité á señ a la rlo s  puntos im 
portantes que aquellos expedientes encerraban; me lim ité á s e 
ñalar faltas adm inistrativas que creo que podrían tener otro 
origen d is tin to , pero que no podían m anchar la  reputación del 
Sr. M oret, que no prestó toda la atención debida á  la leg isla
ción vigente sobre contratación de servicios públicos, y hada 
más dije.

Después ha venido la comisión y ha dado su dictámen, so
bre el que nada tengo que decir. Después h a  venido el Sr. Mo
ret y h a  dado sus explicaciones sobre esa cuestión, con m u
chas, de Is^sxuaies me hallo, eompletanaen te conforme y entera^ 
m ente satisfecho. »

Concluyo, p u es , dando gracias á los Sres. Diputados por la 
benevolencia con que m e han escuchado, y asegurando al Sr. Mo
re t que he pnm unciado estas palabras como la expresión sin 
cera de lo que siento,, y con el convencim iento de que nada 
resultará de ellas que pueda lastim ar á S. S. n i antes, n i ahora, 
ni nunca.

.El Sr. P r e . f i i d e n t e : E l Sr. Moret tiene la palabra para rec
tificar.

El Sr. I f o r e t :  N ada tengo que rectificar á las palabras del 
Sr. S ilvela, n i es este el mom ento oportuno para hacerlo. Me 
levanto á hacer uso de la palabra solam ente para añadir una 
cosa que no he podido decir ántes por la gran confusión con 
que las ideas se agrupaban á m i cabeza.

Al empezar mi discurso tuve ocasión de decir á los señores 
Diputados que, en mi opinión, el Sr. Echegaray había disentido 
de sus compañeros de comisión en dos puntos; en la apreciación 
política que ha sido explicada con las palabras del Sr. Ríos R o
sas , y en la m anera según la cual creia debia ocuparse espe
cialm ente de su antiguo amigo.

Én la confianza absoluta que me inspiran las palabras de la 
com isión, en la sinceridad con q u e ’h e  oíd© á la m ism a com i
sión que profesa esos sehtinaíehtos, yo dejo al Sr. Echegaray  en 
la absoluta Jibq^tad 4© fine ae dé por satisfecho en la cuestión 
política,y no in s is ta  sobre, ese extrem o en su voto particular. 
Los mismos extrém os qué él Sr. Bchegaray quería d iscu tir son 
los que discutirem os cuando llegue la ucasion á que ántes me 
he referido; y si la honra de su amigo cree que está por com 
pleto á cubierto , como él lo cree tam bién , le rogaré que no 
haga forzosa la discusión en esta Cámara de su voto particu lar.

E l Sr. E c l i e g a r a y : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. f ^ c l u e g a r a y : Sres. Diputados, dos puntos com pren

de en efecto mi voto p a rticu la r; uno relativo á la cuestión po
lítica , y otro relativo  á la personalidad del Sr. M oret, y al fondo 
del asunto que aquí discutim os. El prim ero de estos dos puntos 
está ya fuera de cuestión: el voto, ó lo que yo creí que pudiera 
interpretarse como voto de c e n su ra , no lo es después‘de las ex
plicaciones del digno Presidente de esta comisión. E l Gobierno 
se ha  dado por satisfecho con esta explicación: yo no debo por 
lo tanto insistir.en este punto.

Respecto á la  cuestión de honra del Sr. Moret , después de 
las palabras que ha pronunciado, creo yo tom ar la resolución 
m ás conveniente retirando mi voto particular.

E l Sr. P r e s i d e o t e :  Queda retirado el voto particular.
E l Sr. l ^ u i z  C ío m ez : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i f l e i a t e :  ¿Para qué?
E l Sr. B u i z  6 o n i e z :  Para tom ar parte en la discusión.
E l Sr. P r e s i d e i i t e :  No h a y  discusión todavía; podrá to 

m arla S. S. cuando so entre en el exámen de los artículos.
E l Sr. H io s  ISo/sais: Pido la palabra.
E l Sr. j ^ 0 s M e i i í é :  La tiene V. S,
E l Sr. l l lo i s  R o sá is : Puesto que un Sr. Diputado ha  pedi

do la  p á la b ra ,'y  que el hecho de haber retirado ' su voto
particu la r m i am igp el Sr. Echegaray constituye al debate en 
una situación ú as ta  cierto punto irregular en este momento, la 
comisión desearla que el Sr. Presidente tuviese la bondad de 
perm itir que usase de la palabra el digno Diputado que la ha 
pedido; en cúyo caso, oídas las su y a s , podría la comisión re 
nunciar á decir algunas, ó decirlas en efecto. E sta  súplica d i
rijo al Sr. Presidente.

E l Sr. P r e » i i l e i i t e : Accediendo á los deseos del Sr. P re 
sidente de la comisión, y  estando seguro de que las palabras 
del Sr. D iputado que la  ha  pedido no han de a lte ra r el aspecto 
de este preludio de discusión, se la  concederé; pero no habién
dola pedido para alusiones personales, no teniendo una posición 
particu la r en estos prelim inares de la d iscusión , había dicho 
que se la darla apénas se entrase en la discusión de las dos 
conclusiones que propone la comisión. No tengo dificultad en 
dársela ahora. E l Sr. Ruiz Gómez tiene la  palabra.

E l Sr. I l u i z  C io iiie z : Sr Presidente, es únicam ente para , 
dirigir, un  ruego á la comisión.

Yo era  D irector de Estancadas cuando se hizo la subasta á  ̂
que se'refiere la comisión en su dictám en; era Ministro de Ha- 
cienda entónces el Sr. F ig u ero la , mi dignísimo am igo: como 
yo he tenido alguna parte en aquel expediente, y  acepto toda la 
responsabilidad que tenga en él, suplico á la  comisión se sirva | 
dar algunas explicaciones, y luego veré si debo ó no en trar en 
este debate. Es cuanto tenia que decir.

E l Sr. R io is  i t o s a « : Pido la palabra. <
E l Sr. R r e s i c l e n ^ e : La tiene V. S.
E l Sr. R ip s t Rostáis: Deseaba la comisión facilitar el curso • 

del debate é im pedir en lo posible los diálogos que suscita su ; 
irregularidad en este momento. P or eso rogué al Sr. Presidente  ̂
m anifestando el deseo que siempre me asiste, y m ás en mate
ria  tan delicada, que diese la palabra al Sr. Diputado para qüe. 
entrase en los térm inos que convinieran á su  derecho y, lo es
timase en el fondo de la cuestión; pero puesto que S. S. no lo . 
ha  hecho y se ha lim itado á d irig ir una pregunta y  una in te r
pelación á la comisión, esta se halla  en el doloroso caso de res
ponder á S. S., que con efecto m antiene las afirmaciones que 
ha hecho en el dictám en; m antiene los puntos de hecho y de 
derecho que contiene el dictánien; m antiene todas las conclu
siones; mantiene todo el dictámen, y m antiene, por consiguien
te, la parte que se refiere al contrato á que ha aludido S. S.

Por más que sienta la  comisión decir esto, por más que haya 
sqptido el estim arlo al escribir el d ic tám en , -tiene necesidad de 
décirló y de confirmar sus anteriores apreciaciones.

E l Sr. R a i z  G ó m e z : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  Si S. S. se propone en tra r de lleno en 

la discusión del punto que ha promovido, le ruego que lo haga 
pidiendo la palabra al darse cuenta del prim er artículo  de la 
discusión en que vamos á entrar.

El Sr. R u i z  G ó m e z : Sr. Presidente, en el m om ento opor
tuno en trare  en esta discusión que no quiero de n inguna m a
nera precipitar; pero conviene a mi honra explicara! dignísim o 
Sr. Presidente de la comisión cuál ha sido.la intención que he 
tenido.

Yo no he dirigido n inguna interpelación á la comisión; yo 
no tenia ese derecho; yo comprendo que la c ||n ision , que se 
compone de hom bres de gran autoridad y de gran prestigio en 
esta Cámara y en el país, tiene que m antener y m antendrá 
cuanto ha dicho. Lo único que necesito para en trar en este de
bate libre de *toda prevención, como quiero entrar, es que tenga 
la bondad -el Sr. Presidente de la comisión ó cualquiera de sus 
dignos individuos de decir si han encontrado algún cargo en 
ese expediente que me toque á m í como Director de Estancadas.

El Sr. R io«i R o sa n : Pido la palabra.,
E l Sr. P r e n i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. R io n  R o n a n : La pregunta de S. S. no se puede con

testar con un monosílabo ; tampoco puede contestarse directa
m ente con un comentario. Lo que h a  escrito la comisión , es
crito está ; la responsabilidad de cada funcionario que haya 
intervenido en la infracción legal cometida en el contrato á que
S. S. se ha referido ,-no la h a  de liquidar ahora la comisión; 
no tiene derecho á liquidarla; no< tiene com petencia para liq u i
da rla ; la liquidación pertenece á otro órden de procedim iento, 
á otro órden de juicios. , *

Así, pues, la comisión no puede contestar directam ente á
S. S . : lo que puedeúecirle es lo que está escrito, que en ese con
trato, con dolor suyo , ha encontrado una infracción de ley 
grave; y no hace comparaciones, porque desea vivam ente ser 
m uy sóbria por su situación y por .la naturaleza y  delicadeza 
del negocio. Ha encontrado una infracción grave en ese expe
diente y la ha manifestado; y la ha manifestado, porque la ap re
ciación de ese hechq conducía a  apreciar, bajo el punto de vista 
lim itado de la comisión, la im portancia mayor ó menor;de la  
infracción cometida posteriormente por el Ministro, sucesor de 
aquel á que S. S. ha aludido; comparando dos infracciones, ha 
apreciado mejor la comisión Ja im portancia de la  últim a; por 
eso ha tenido la comisión que apreciar el hecho á  que 8 . S. ha 
aludido.

Ha tenido otro motivo para su cirnunspéccion. La comisión 
no estaba llamada directam ente á;j?qzgar ose expediente, á de
term inar la índole de ese expediente ; no la habia apoderado la 
Cámara p p a  eso; por vía de excepción ha venido á la corñision 
ese expediente, y ha venido, no porque fuese obra del Minietro 
antecesor del Sr. Moret; no porque hubiese determ inados deseos 
de exam inar un asunto en que hubiese intervenido mi digno y 
aprecia.do amigo el Sr. Rui? Gómez ,'s in o  porque la comisión 
entendió, pomo ya lo ha indi-cado, que para.apreciar la trascen 
dencia de los actos ilegales cometidos en el expediente p rinc i
pal iinportaba exam inar el expediente de tabacos inm ediata
m ente anterior á él, para ver si se habían introducido de an te
mano ciertos hábitos de negligencia en l̂ i Secretaría de Hacienda 
en la observancia de las ritu^ idades legales. ’ ^

Dadas estas explicaciones, la Cámara com prenderá que la 
comisión sólo bajo este punto de vista, sólo á este respecto ha 
examinado este asunto, y nada ha tenido que decir sobre él sino 
introducirle en un considerando para pesar el valor relativo de 
las ilegalidades posteriorm ente cometidas.

E l Sr. R u i z  G ó m e z :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e ü i c l e n i t e : La tiene V. S.
El Sr. R u i z  G ó m e z : Después do las palabras del dignísi

mo Sr. Presidente de la comisión me propongo tom ar parte en 
este debate cuando lo tenga por conveniente.

E l Sr. Qíimmet y  A r t i m e :  Pido Ja palabra.
E l Sr. Presidente: La tiene V. S.
El Sr. G a s s e t  y  A r t i m e :  Desearía saber si han sido d i

rigidas á mi las indicaciones que ha hecho el Sr. Silvela acerca 
de lo que decia de S. S. un periódico.

E l Sr. üilvela: Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. ü i l v e l a :  He aludido al periódico que dirige el señor 

Gasset; pero ignoro si el suelto á que me refiero era debido 
á S. S.

E l Sr. P r e s i d e n t e : E l Sr. Gasset y Artim e tiene la pa
labra.

El Sr. G a s s e t  y  A r t i m e : Yo no dirijo n ingún periódico: 
el Juicio del periódico á que S. S. se refiere no es mió; pero 
merece mi aprobación.

El Sr. Presidente del C o n m e jo  d e  . l i in l9 i t r o « i : Pido la 
palabra.

El Sr. P r e s i < l e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Presidente del C o n i ie jo  d e  l l t n i i i t r o f ^ : Después 

de las palabras que el Sr. Moret se ha servido d irig ir á sus 
compañeros, tengo encargo, á nom bre de todos, de tenderle una  
mano de amigo con m ás sinceridad, más cordialidad que nunca. 
Nosotros hemos sentido am argam ente perder un compañero 
que no nos ha dado un solo disgusto, que ha  devorado grandes 
amarguras para salvar esta s ituac ión , y que durante seism eses 
ni un solo dia nos ha traído una  mala noticia; siempre nos ha 
presentado las cuestiones por su lado más agradable y las am ar
guras las ha guardado sólo para sí.

Después de las palabras que ha pronunciado tan nobles y  
tan d ignas; después del juicio que han  formado de su m orali
dad otros D iputados, nobles y d ignos; después que todos los 
R epresentantes de la Cámara en su más alta sigaificacion le 
han dado su veredicto , creo que el Sr. Moret y nosotros todos, 
que participam os de su contrariedad, que le queremos sincera-- 
m ente , que nos honram os con su am istad , podemos estar per
fectamente tranquilos.,Yo digo : á S. S. que lo estoy perfecta
mente por m i parte.,.,.. (Rumoreas.) S í , Sres. D iputados, porque 
ha servido á su patria honradaiy dignam ente; porque ha hecho 
sacrificios ex traord inarios; porque es un compañero digno ; y  
cuando los demás señores que me escuchan sean Ministros,, los 
deseo que los compañeros que.atengan á su.lado.seáñ tan bue
nos y tan  dignos de estim acioniy aprecio. E l Sr. Moret.es un 
hom bre nobilísim o, es un homíbre d ignp ,4élicadfsím o..honro
sísim o, y en esta ocasión como en todas se ha conducido bien. 
Si hay alguna leve fa l ta , a lguna omisión , ¿no sabemos todos 
lo que pasa en estos momentos? ¿No re0uea*dSn los Sres. D ipu
tados las angustias del mes de (Eneró á raíz de aquellos sucesos 
extraordinarios? Yo, p u es , digp a l Sr. Moret que cuente con la 

.sincera  am is tad , con el respetó y cpn la consideración de todos 
sus compañeros. i!

Leido el prim er acuerdo , qiae decía:
Que se excite, ei cedo óN Grobierno para que en lo suce

sivo haga observar con todo -el rigor necesario la  legislación 
vigente en m ateria de eoñtratáícion de servicios público».»

E l Sr. Presiiiiente: Abi^se discusión sobre el acuerdo i.*
No habiendo quien pidiera Ja palabra en co n tra , se puso á  

votación y fué aprobado.
Leido el S.“, que decia a s í:

«Y Que partiendo de la base de que los vicios de que 
adolece el contrato que la comisión acaba de analizar lo hacen
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nulo  en derecho, examine y resuelva si en el estado actual de 
las  cosas debe proceder á  su anulación por cualquiera de los 
medios legales que están en sus facultades , ó decretar su con
tinuación , subsanando h as ta  donde ya sea posible las ilegali
dades y vicios cometidos.»

Pidió la p a la b ra , y obtenida, dijo
E l Sr. i t i o s  y  U o sa g i: L a comisión habrá de decir pocas 

palabras al conclu ir la  discusión de este dictám en. Será b reví
sima, pero la  comisión tiene necesidad de definir bien su s i
tuación.

E ntiende la comisión que el digno Ministro que fué de H a
cienda, que h a  i(ptervenido en el debate, ha usado de su derecho, 
del legítim o derecho de la propia defensa, de un sagrado dere
cho, con sobriedad , con moderación y por eso Je aplaudo y 
felicito.

No ha  entrado S. S., y así lo ha declarado, á di-scutir el dic
tám en de la m ayoría de la comisión; no ha entrado á controver
t i r  n i im pugnar las conclusiones do la comisión; no h a  entrado 
á  oponerse á ninguno de los considerandos y demás puntos afir
mados por la comisión.

Sin embargo, como quiera que h a  hecho diversas aprecia
ciones, como quiera que en el fondo de esas apreciaciones ha 
aparecido la impugnación indirecta de lo que la comisión ha 
establecido, la comisión tiene absoluta necesidad de exponer á 
la  C ám ara, para que así se tenga entendido, para que se vote 
con pleno conocimiento de causa, que la comisión m antiene 
todas las apreciaciones contenidas en cada uno de los conside
randos y en las conclusiones. La comisión m antiene ín teg ra
m ente su dictámen.

Y pues cumple con una  necesidad , am arga ciertam ente , 
pero im periosa, debe decir la  com isión , abundando en él sen
tido en que creo que abundan todos los Sres. D iputados, que 
por algo nos han reunido ¿ hom bres de tan diversas opiniones 
en este sitio, que en m aterias de gobierno, así como de dered o. 
la  legalidad es la form a ménos im perfecta de la justic ia  hum a
na. E l respeto , pues, de la legalidad nos obliga á todos, á po
deres, á Gobiernos, á  M inisterios, á'Parlam^íentos ,  á  m afo riá , á  
m ino rías , á funcionarios púb licos, altos y b a jo s , este es el sen
tido lib e ra l, conservador, com,pfi:nsivo, sintético que la  conii- 
sion ha querido establecer y  m an tin e r . Y iisté m e l ' sen liio  en 
que tenia  necesidad de io s ls lir , s i l ie n io  i l  i n c i e i t r o  á  lodo

f' enero de im pugnaciones, a s í al conjtinto^ io ü o  mi porniinor' 
e su dictámen.

Y puesto que la  comisión m antiene ín tegro  el d ic lám ei, 
m antiene como parte im portante de él las apreeiaciones que in 
dividual y  unánim em ente han  hecho y  consignado' todos sus: 
individuos acerca del carácter m oral del Sr. Mlnlstpo i i  H a
cienda.

E stas apreciaciones com pletas, rotundas, satisfactorias apa
recían en el prim er bosquejo del d ictám en; y  tan  completas, 
ro tundas y satisfactorias, pero en forma más ju ríd ica  y ade
cuada á la  índole de nu estra  com petencia, las hem os m an ten i
do y reiterado en la-redacción definitiva. Y respondiendo con 
esta  indicación á versiones inexactas y g ra tu ita s , y satisfacien
do al Sr. Moret con estas palabras nacidas de m i corazón, yeco 
de los sentim ientos de todos mis colegas en este escaño, me con
suelo de la  ingrata tarea que nos ha cabido en su e r te , y cierro 
este doloreso^ debate.

E l Sr. R u íti G o m e x : Pido la  palabra para  anunc ia r una  
interpelación al Sr. Ministro de H acienda sobre el expediente 
del contrato de W ereyden.

Sin m as débate se aprobó el segundo acuerdo , ú ltim o del 
dictam en.

El Sr. P r e s i d e n t e :  El Congreso queda en sesión secreta 
p ara  tra ta r  de un dictám en de la. comisión de gobierno in 
terior.

M añana continuación del debate de la comisión de actas y 
de incom patibilidades.

Se levantó la sesión.
E ran  las seis y media.

NOTICIAS O F IC IA L IS .

Bolsa de Madrid.
aoTIZACJOM OFICIAI. DEL DIA 44 DE JULIO DE 1874. -

F # n d I I f i  ni» 11 m m s • -
len ta  pflrpíítna ai » por 100, publicado, S6-Í5 .'!0 , 05, 26-00, 

25-95, 90, 25-00, 25-93 y 46-00.
Idem id. exterior al 3 por 1OO , id. , 32-00.
Bílleles biputecarios del Banco de España, segunda s é i ie , ídem,

98-60.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs ., 6 por 4 00 interés anual, ídem, 

75-30, 20, 23 y  20.
Billetes del íesoro, vencimiento 31 Enero 1872, no pablicado, 90-25.
Idem id. de los tres vencimientos, publicado, 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 31 de 

Agosto de 1832, de S.OuO rs., id., 6Ó-00.
 ̂Obdgaciunes generales pqr feiTo-carriles, de 9.000 rs., no publi

cado. 48-00.
Idem id: id. (nuevas), de 9.000 r s ., public*ado, 47-35 v  50; rxo pu

blicado, 47-95 p. i
Idem id, id ., de 20.000 rs., publicado, 48-30.
Idem id. id. (nuevas) de 90.000 rs., id., ^7-95.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r̂ ., id., 46-25.
AcrdoDPS (1(̂ 1 Banco de Kspañfif, no publicado, 169-50.
Obligaciones hipotecarias de la Peninsular, publicado, 23-00.

C a m b io s .
, L ó n d r e s ,  á  90 dias f e c h a  . 50-25,

París, á 8 dias vista, 5-2^ y 5-25.
P la z a s  d e l  r e in o .

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

par. » Lugo.................. parp.
» 1{4 Málaga........ .. 1í2 »
» R4 Murcia........  . . par. »

ll2p . » Orense.............. par. »
• par. » Oviedo.............. » 1[4

» R 2 Palencia............ »
par. » Pamplona........ 3i8 »

)) R4 Pontevedra___ par d. »
par. . ')V  ■ ' Salamanca........ 1í2 »

» 5[8 San Sebastian. 1l4
par. » Santander........ » 3i8p.

R4 p. » Santiago______ par p. »
)) 1l4 Segovia........ .... par p. y>
» 1(4 p. Sevilla.............. )) 5j8
» » S o r ia .............. par p. »

1l4 » Tarragona....... ))
par. » Teruel.............. » )>
3i4 » Toledo.......... . 1j2 d. )>

» » Valencia___ __ » 1l4
» 1l4 Valladolid 1l4 d.

par. » óitoria.............. R4 »
par. » Zamora............. 1l2 ))

, par. 
»

))
))

Zaragoza.. . )> 1̂ 4 d.

]io l i i ia s  e x tr a s a je r a .^ .

Albacete........
Alicante........
Almería -----
Á v ila  .
Badajoz -
Barcelona—  
Bilbao—  . . .
Burgos. -----
Cáceres. .  . ,
C ádiz. .........
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Gérdoba........
Coruña .
Cuenca _
Gerona . . .  .
Gran d a ___
Gu d lajara.
Huelva..........
Hucoua, . . . ..
.Taen...............
León.. , .  . . .  
Lérida. . . . . .
Logroño.. .  ...

Lóxdbes 12 de /wíio.—Consolidados, á 93 3(4. ..
París 12 de Jiího.--: Fondos franceses; B por fOO , á 55 5j[8.—Idem 

esoañolesVa übr iOO ex'ícñór. á 31 At4.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia 14 de Julio de 1874.

HORAS.

6 de la m. 
9 déla m. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

del barémé- 
tro reducida 
a O* y en mi

límetros.

708,52
708,95
708,55
707,50
708,31
708,38

TBMPirRAtURA
y humedad del aire.

TBRMdMBTRO

19.8 
26,5
31.8
35.9 
31,8 
26,7

humede>
cido.

16.4 
19,2 
21,7
21.5 
20,0 
47,9

niRBCClOM 

y clase de lv ien to .

E . . . . . .
E............
E............
N. O ....
O.........
O. N. O.

Brisa.. 
Caima. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa..

ISVADO

delcielo.

Despejado. 
Casi desp.® 
Nubes. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............................      36,9
Idem mínima de id ................... ............................................................  4 7,9

Diferencia...........................    49,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................. 4 4,4
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de-la tierra.....................      47,9
Idem id.dentro de una''esfera de cristal.  ...................................  62,7

Diferencia............................... .......................................... 44,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................  »

Resultados meteorológicos j  medios y  eoctre7nos, corre spon-- 
dientes al dia  44f de Julio del decenio de 1860 á 1869.

BAnáMETBO. flItHáMXtRO
seco.

TERMOMETRO
húmedo.

BüX B DAD
re la l iT a .

TENSION.

mm • * 0 mm
6 de la mañ. 707,70 18,7 44,8 65 10,5
9 de la man. 707,84 24,7 17,7 48 11,6

12 del dia— 707,35 29,3 19,1 . 36 11,1
3 de la tard. 706,35 3Í,5 20,0 33 11,5
6 de la, tard- 705,,86 29,7 18,8 34 10„7
9 4e la noch,j 706.78 24,5 16,9 46 10,6

12 de la noch,: 707,15 20,8 ^ 15,5 58 10,1

Presión, barométrica máxi
ma Í i 8 6 6 ¡ . . . . . . . . . ___ 74f,14

,Iiem, id, mínima (i 801 1 70121 
.Diferencia-------------. . . . . .  9,90

Temperatura máxima á ,1a *
sombra (4 8 6 9 ) . , . . . .___  40,0

Idem mínima id. (1861). 4 2,6
Diferencia 27,4

Temperatura máxima alsol ®
1 8 6 9 ) .. ., . .----- . . . . . . .  47,2

mm
Lluvia media en los 4 0

años........................    0,09
Idem máxima (1861)......... 0,9

m m /
Evaporación media en los

4 O años ...................  9,60
Idem máxima (1869)----------------------  42,5

Despachos telegráfieos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la Península  y  del extranjero  el dia iói de 
Julio de 1871.

lOCHIDABES.

ALTURA, 
b aron íé tri- 
ca á 0® y. 

al dínoI del 
mar en m i- 
iím etros.

TEMPERA
TURA

en gradps 
ee n les i-  
m ales.

DlRBCCIlUIf

del

T ien to .

ESTADO

del cielo.

BOTADO

de la mar

EDBRZA. 

del Tiento.

B ilbao... . . 762,4 22,7 N. 0 . . . Brisa___ Despf'jado. Tranq.®
Oviedo. . . . 760,9 23,0 S. S. 0. Idem____ Nubes... . . »
Gorufia, 7 k . 762,2 1 1 ,6 N. Ó. . . Calma___ Idem.......... Tranq. ®
Santiago.. . 76L7 18,1 0 Idem........ Niebla. . . . »
Oporlo..,..,. 766,2 19,3 N. 0 . . . Brisa.. . . . Cubierto.. Bella.
Lisboa . . . . » » » , » ■» »
Badajoz___ 2S,3 0  , Brisa . . . Despejado. »
S. Fern. 7 h. 765,5 24,5 E . Calma,.. . Algs. nubs. Tranq.*
Sevilla........ 762,1 27,5 S.......... Brisa. . Despejado.
Tarifa......... 763,4- 26,2 E Idem........ Id., celajes. Tranq.*
Granada.. . 765,6 26.3 N. 0 .. . Calma___ Despejado. »
Alicante.. . 765,8 27,4 S. E . . . Brisa____ Idem ..___ Rizada.
Murcia. . . . 761,9 i • 27,2 N.N-.E. Calma.. . . Casi desp.® »
Valencia., . 765,0 27,0 S .0  . . . Brisa........ Despejado. »
Barcelona.. 763,6 23,6 S Viento. . . í dem. . . . . . Tranq.^
Zaragoza, . » 27,4 N . E . . . Calma... . Nuboso. . . »
Soria. 760,1 23,1 S. 0 . . . Idem........ Despejado. »
Burgos. . . . 763,1 25,2 N . E . . . Idem........ Cási desp.” »
Valladolid.. 764,1 23,0 S. E . . . Idem. . . . . Despejado.
Salamanca. 764,7 30,0 N. O. . . Brisa........ Nubes. . . . . A
Madrid. . . . 763,7 26,5 E Calma... . Cási desp.”
Escorial___ 765,6 23.0 S. E . . . Idem. . . . A igs. nubs.
Ciudad-Real 764,2 29,6 N . . . . . . Idem____ Dt&pejado.
Albacete.. . 763,5 27,2^ S. E. . . . Brisa........ Idem. . . . . . »
Brest (7 h.) » » » A »
Bayonafid.) D » )) y> D
Gette (id.).. D » D

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 11‘50 á13‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘53 el kiiógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kiiógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 217 á 2‘71 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y á 1‘91 el kiíó- 

gramo.
Jamón, á 22'50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á2 ‘71 el kiiógramo.'
Pan de dos libras, de 0-41 á 0*47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘51 el kiiógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 Ja libra, y 

de 1 á 4.‘54 el kiiógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kiiógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0'24 á 0‘35 la libra, y de 0‘52 

á O‘76 el kiiógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á C‘24 la libra, y á 0‘52 el kiiógramo.
Carbón vegetal, de ĵ ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á 0‘13 el 

kiiógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0M2 el kiiógramo.
Cok, á 0‘8Í pesetas la arroba, y á 0*07 el kiiógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 peáetas la arroba; de 0*47 á 0‘53 la libra, y de 

1*02 á 1*15 el kiiógramo.
Patatas, de 1 á 1*12 pesetas la arroba; y de 0*13 á'0‘17 el kiiógramo.
Aceite, de 14 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, y de 

4,1*14 á 11*54 el decálitro. . .
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

4*55 á 5*74̂  el decalitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitro. , ,
Trigo, de 13*30 á 14*50 pesetas la fanega, y de 24*44 á 26*05 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 6*75 pesetas la fanega, y de Í1*31 á 12*22 el liec-

^oiÁ.-rReses degolladas ayer.
Vacas ..................    4 49
Carneros.............................................  649
Corderos recentales ........... 120
Idem lechales  ........................  - 9
Terneras........................................   69
Cabritos.................   2

Total..........................  998

Su peso en libras.... 76.934.—Idem en kilógramos... 35.396*793.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Julio de 1871.==E1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

Boletín de Teatros,
Todas las noches acude ál Teatro de Variedades numerosa 

concurrencia atraída por los juegos de prestidigitacion ejecu
tados por la Sra. Anguiiiet, tan conocida del público de esta ca
pital , cuyos repetidos aplausos la demuestran la simpatía que 
conserva éntre sus admiradores. En las funciones en que dicha 
artista tomará parte obtendrá sin duda las mismas pruebas de 
aprecio con que el público recompensa siempre las dotes artís
ticas de la Sra,, Ahguinét.

Anuncios.

GAPRICHOS d e  GOYa.— COLECCION DE 80 ESTAMPAS, GRABADOS
al agua fuerte con aguadas de resina, por el nsistoo. —Se 

vende al precio de 40 pesetas (i60 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y  demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa dé la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Ün agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Vélazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velázquez, del Muséó nacional de Pin
turas , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, bopia del 
mismo pintor, S pesetas (8 r s .); R etrato  de G óya , una peseta (4 
reales). ,

C ONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oñciaiaumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Gonstitucion.—Ley para la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de órden 
público.—L ey electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á ^pesetas cada ejemplar. —^0

^Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
 ̂  ̂ S ituación  ep  fin  de Junio  de 4871.

Escudos. Mils.
ACTIVO. ----------------------

Acciones em itid a s : 420.000 ..........................  » ' '
Caja efectivo , cuenta con el Banco &c..................  335.08^*156
Efectos en carte ra  á  cobrar y  negociar.................   ^.i34.5S7‘5o5
Fondos púb licos.................    17.58^.840*546
Cuentas co rrien te s.................    ^,,461.447*269
In m u eb le s ..  .....................................     ^.907.759*064
M oviliario.. . . .  V  .................... ................. .. S8.474*055
V arios     66.794*057

T o t a l . . . . . . . . . . . .  . .  ^5.546.844*70^

‘ PASIVO. "
C apital. .  ____. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . .  SS.800.0G0
A creedores diver sos . . . . . . . . . . . . . .  .^.  .............. 4.509.753*419
Efectos á  p ag ar. . . . ----------      8.903*660
Obligaciones e m itid a s .  ............................... .............  240.000
Fondo de reserva .   ............. ................... ................ 539.922*580
Ganancias y  p é rd id a s .. .        ......... .. 448^235*043

T o t a l  ............ . . 25.546.844*702

S. E. ú O.-=Madrid 30 de Junio de 4871.=E1 Jefe de Con
tab ilid ad , J. •enz.==V.® B.°=^Un A d m in is tra d o r, B. Vivó.

. X --8 3

Santos dei día.

San E n r iq u e , E m perador; San  Camilo de L e lis , fundador, y 
San  Antioco.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Gioés.

Espectáculos.

T ea tro  y  C irco d e  Ma d r id .—  A las ocho y tres cuartos de 
la noche.— J^uncion 75 de abono.—T urno 2.® par.— L a zar
zuela en dos actos titu lada  Lo5 a^nores del día&Z¿.—E l baile 
Gretchen.  ̂ :

Campos E l íseo s . — Empresa Bufos ArderiuSi— A lcázar de 
verano.— A  las nueve de la noche.— La sombra de una  sospe
cha,— ConeievXo por los herm anos E am o r. ^  F an tasía  m ilitar 
en 46 tam bores y un bombo. — E Z d e  d m

Teatro R ossin i.— A  las diez y m ediado  la  noche: Exposi
ción de cuadros disolventes.

A las once y m ed ia : La defensa de la torre de Colon (en 
Cuba).

Gran bailé de verbena desdé las once, de la  nqche al ama
necer.

J a r d ín  d e l  B u en  R e t ir o . —H o y , á  las nueve de la noche, 
se verificará el sétim o concierto bajo la  dirección del Sr. Botte- 
sini.—E ntrada  2 pesetas. ^

C ir c o  d e  P r ic b  (Paseo de Recoletos).— A  l a s  n veve  de la 
noche.— Grande y variada fu n c ió n , en la que tornarán parte los 
principales artistas.

Gr a n  ga l er ía  de  fig u r a s  de  cera  ( G arrem  ¿le S a n  Jeró
n im o  , núm . 23J.—Gran exposición de 70. .figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.«--Entrada, 4 ,

P laza-DE ToRos.-^Mafíana domingov á las cinco.y media de 
la ta rd e , si el tiem po no lo  im p id e ,te n d rá  lu g a r  una corrida 
de toros ex trao rd in a ria , ú ltim a  de la  presente tem porada.

jiumn WMT A "NT A n in N  A T.


